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PUNTOS DE SDSCRICION.

B u  M a d r id , en la Administración de la  Imprenta Nacional, 
plaza de Pontejos (antigua casa de Postas).

En P r o v in c ia s  , en todas las Administraciones de Correos.
E n  P a r í s ,  G. A. Saavedra, rué Taitbout, núm. 65.—E. Dennó 

Schmitz, 2, rué Favart, 2.
Los ANUNCIOS Y suscRiciONES PARA LA G aceta se reciben en la Ad

ministración de la Imprenta Nacional (entrada por la calle de San 
Ricardo) desde las once de la mañana hasta las cuatro y media de  
la tarde todos los dias: los festivos solamente de once á una.

Para la  venta de obras y  ejemplares de la G aceta está abierto  
el despacho de libros desde las diez de la mañana hasta la s cinco 
de la tarde, y  en los dias festivos de once á una.

PRECIOS DE SUSGRIGION.

Pesetas. Cénts^

M lpám     Por un m es.   .............  4
P r o v in c ía s , in c lu sa s  la s  i P oi tr e s  m e s e s ........................ IR

I s l a s  B a l e a r e s  y C a -  > Por s e is  m e s e s .......................  36
n a r i a S ............  ................J Por un año..........................   66

U l t r a m a r ............................  Por tres meses    25

E x t r a n j e r o ..........................  Por tres meses. 35

La correspondencia se remitirá franqueada con sobre al Sr. Di
rector d e  la G a c e ta  d e  M a d r id .

Los ejemplares sueltos, atrasados y corrientes, se venden en el 
despacho de libros á 50 céntimos de peseta cada uno, libres de todo 
descuento. ♦

GACETA DE MADRID.
MINISTERIO DE FOMENTO.

E x po sic ió n .
SEÑOR: Por decreto del Gobierno Provisional 'de 10 

de Octubre de 1868 fué disuelto el Consejo de Instrucción 
pública, relevando de sus cargos á todos los individuos que 
le componian excepto uno. Esta medida, exigida entonces 
por las circunstancias políticas, era consecuencia necesa
ria  de uña situación que debia hácer grandes y rápidas re
formas en la Instrucción púb lica ; reformas que^ habrían  
encontrado inmensos obstáculos en una corporación orga
nizada, no sólo para tiempos norm ales, sino en perfecta 
conformidad con una legislación que debia desaparecer 
cási por completo. El Ministro que llevó á cabo aquella 
supresión , y que hoy desempeña también la cartera de 
Fomento, buscó-por el prpnto los medios más convenien
tes para reemplazar el Consejo de Instrucción púb lica; y 
dejando al Ministerio todas las atribuciones que debia te 
ner en aquellos momentos de grandes reform as, de agita
ción política y de confianza nacional en el Gobierno, dis- 
pusp que en los casos dudosos ó de impoHañcia se consul
tase á los Consejos únivérsitarios, y en últim o térniino al 
Consejo de Estado, Así se viene haciendo; pero hay en lá 
Instrucción pública m uchas cuestiones que no son propias 
de un Consejq universitario, cuyas atribuciones están li
m itadas á una pequeña parte  del te rrito rio ; y otras,, qué 
aunque de gran impbrt.ancia eñ la Instrucción*pública, no 
competen al •Consejo de Estado, cuya organización respon
de á otro género de consultas.de interés más general.

Estas razones, deducidas de la experiencia de todos los 
dias,'aconsejan al Ministro que suscribe presentar á Y. M. 
el adjunto proyecto de decreto, en el cual ha tratado de 
conciliar la absoluta necesidad de una Junta  consultiva de 
Instrúécion pública con las atribuciones del Gobierno y 
con la independencia de un Cuerpo que , ajeno á las cues
tiones políticas, debe tener todo el prestigió necesario para 
que sus informes sean producto de la im parcialidad y de 
la  com pekncia de sus indivídúos.

Madrid 13 de Julio de 1871.
El Ministro de Fomento, 

Manuel Ruiz 2SorFilia.

DECRETO.
De conformidad con lo propuesto por ^Mi Ministro de 

Fomento, . , _ ;
Vengo en decretar lo sigu^^

Artículo 1.° Se crea una  Jun ta  consultiva de Jnstruc-^ 
cion pública, compuesta de las personas siguientes : '

Dos individuos elógidos por la Aca&emia Española.
Dos por la de San Fernando. ■
Dos por la de Ciencias, exactas.
Dos por la de Ciencias morales. ^
Dos por la de Historia.
Uno por la de Medicina.
Uno por el Colegio, de Abogados de M adrid., ■
Tres Vocales ponentes. ; v .
El Rector de la Uniyersidad de Madrid.

Art. La Junta ddlinstruccion pública dará  su dic- 
tám en cuando el Gobierno se le pida sobre todas las cues
tiones relativas á la Instrucción pública, y será consul
tada en los casos de traslaciones, nombramientos y ascen
sos de Catedráticos en píópiedad, y en la creación de 
cátedras y Organización de las enseñanzas.

Art. 3.® Serán Vocales natos de la Junta consultiva el 
Director de Instrucción pública y el Rector de la Univer
sidad de Madrid.

Art. 4.° ’ El Presidente será nombrado por el Gobierno, 
eligiendo en una terna,Tormada por la Junta.

Art. 5.° Los Consejeros ponentes serán nombrados por 
el Gobierno , debiendo recaer su nombramiénto^ en perso
nas que tengan algunas de las condiciones siguientes:

Ser ó haber sido Catedráticos de Universidad ó Insti
tu to , llevando por lo ménos 10 años de antigüedad: ser 
individuos de alguna de las Academias sostenidas por el 
E stado : haber sido dos años Rector de U niversidad: ser 
ó haber sido Magistrado dentro ó fuera de Madrid ser ó 
haber sido Oficial de Secretaría en la'Dirección general de 
Instrucción pública dos años por lo ménos.

Art. 6.° Los Vocales ponentes tendrán 10.000 pesetas 
desueldo. ^

Art. 7."* La organización interior de la  Junta  consul
tiva de Instrucción pública será objeto de un reglamento 
especial.

Dado en Palacio á trece de Julio de mil ochocientos 
setenta y uno.

Excmo. Sr.: Vistos la ley de % de Julio de 1870 sobre 
ampliación del plan general de ferro-carriles en la parte 
que afecta á la línea de Gerona á F ig u eras , él informe del 
Consejo de Estado, el voto particular y la - refutación que 
del mismo hace la mayoría de la Sección de Gobernación 
y  Fomento acerca de cómo deben in terpretárselos artícu 
los 4.° y adicionales de aquella disposición le g a l:

Considerando qqe en ^7  de Julio de 1869 espiraron los 
tres años de próroga concedidos para la construcción de 
esta línea sin que el Gobierno al promulgarse dicha ley 
pudiera conceder otro plazo más que el insignificante de^^5 
d ia s , únicos que restarian para completar los cuatro años 
consignados en el Real decreto-ley de ^9 de Diciembre 
de 1866, legalizándose por este medio el período que me
diaba desde el %7 de Julio de 1869 al % de Julio siguiente:

Considerando que, atendidas estas circunstancias, pro- 
cedia en la segunda dé dichas fechas haber declarado la 
caducidad de la concesión del ferro-carril de Gerona á F i
gueras con arreglo á lo dispuesto en la ley general de 
ferro-carriles:

Considerando que esta teo ría ,/aunque procedente y 
ajustada á las prescripciones legales, ofrece inconvenientes 
en sü aplicación, yno  facilitaria, como á prim era vista pa
rece, la conclusión del camino, que es lo que anhela para 
el desarrollo de su riqueza la comarca directamente inte
resada , si se tiene en cuenta por una parte el largo período 
de los trám ites previos á la declaración de caducidad y al 
nuevo otorgamiento en subasta pública de las concesiones 
de ferro-carriles , y por otra la circunstancia de que siendo 
esta línea continuación de las de Barcelona á Gerona por 
Greinollers y por M atará, pertenecientes todas á la Compa
ñía de Barcelona á Francia por Figueras, nádie más inte
resado que la misma en que se term ine, á fin de enlazar 
por aquella frontera las líneas españolas y francesas:

Considerando que la circunstancia de tener dicha em
presa en explotación los ferro-carrilés ántes citados, como 
también algunas obras en los de Gerona á Figueras y á la 
frontera, le dan además respetabilidad financiera que ga
rantiza exi cuanto cabe el buen éxito de la term inación del 
cam ino;

S. M. el Rey (Q. D. G.), conformándose con lo pro
puesto por esa Dirección general, de acuerdo con el pare- 
eer del Consejo de E stad o , ha tenido á bien disponer:

1.° Que se declare y entienda confirmada desde luego 
la concesión del ferro-carril de Gerona á Figueras en la 
personalidad de da actual Compañía de Barcelona á F ran
cia por Figueras á que pertenece, siendo aplicable á esta 
línea el beneficio que establece el primero de los artículos 
adicionales de la  precitada ley de % de Julio ; abonándose 
en concepto de subvención á la empresa en su dia y en la 
forma que establecen los artículos 6.° y 7.° de la misma 
ley el 40 por 100 del presupuesto correspondiente al pro
yecto que se adopte y apruebe para dicho cam ino, cual
quiera que sea su longitud y el coste de los trabajos cuan
do se terminen.

Que esta subvención es aplicable única y exclusi
vamente á las obras que hayan sido ejecutadas y ejecuten 
con posterioridad á la fecha de % de Julio de 1870 en que 
se promulgó la ley de que se tra ta .

3.° Que en el caso de que la Compañía introduzca va
riaciones en el proyecto que se adopte, mediante las cuales 
resulte economía en la obra ó trozo modificados, se hará 
la rebaja proporcional de subvención, á cuyo fin los pro
yectos de las reformas parciales se presentarán acompaña
dos de sus respectivos presupuestos.

4.® Que en uso de las facultades que confiere al Go
bierno dicha ley, se fija como época improrogable para ter^ 
m inar y poner en explotación toda la línea de Gerona á 
Figueras el dia 31 de Diciembre de 1873.

De Real órden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid ^0 de Jimio de 1871.

SAGASTA.
Sr. Director general de Obras públicas.

AMADEO.
El Ministro d e  Fomento, 

Manuel Ruiz Korrilla.

Excmo. Sr.: Vistos la ley de ^ de Julio de 1870 sobre 
ampliación del plan general de ferro-carriles en la parte 
que afecta á la línea de Figueras á la frontera francesa, 
el informe del Consejo de Estado, el voto particular y la 
refutación que del mismo hace la m ayoría de la Sección 
de Gobernación y Fomento acerca de cómo deben in ter
pretarse los artículos 4.® y adicionales de aquella disposi
ción legal: . .

Considerando que á la promulgación de la misma, y en 
estricta observancia de la general de ferro-carriles, proce
día declararse la caducidad de. esta concesión, toda vez que 
en Marzo de 1870 espiró el plazo señalado para la cons
trucción, si bien el Gobiérno hubiera podido prorogarle por 
cuatro años, en uso de las facultades que le confiere el de
creto-ley de ^9 de Diciembre de 1866:

Considerando que esta teoría, aunque procedente y

ajustada á las prescripciones legales, ofrece inconvenientes 
en su aplicación, y no facilitaria, como á prim era vista pa
rece, la conclusión del camino que es lo que anhelg. para el 
desarrollo de su riqueza la comarca directam ente intere
sada, si se tiene en cuenta por una parte el largo período 
de los trám ites prévios á la declaración de caducidad y al 
nuevo otorgamiento en subasta pública de las concesio
nes de ferro-carriles, y por otra la circunstancia de que 
siendo esta línea continuación de la de Gerona á Figueras 
con la cual empalman las de Barcelona á aquella capit^al por 
Granollers y por Mataró, pertenecientes todas á la Compa
ñía de Barcelona á Francia por Figueras, nádie más inte
resado que la misma en que se term ine, á fin de enlazar 
por aquella frontera las líneas españolas y francesas:

Considerando que la circunstancia de tener dicha em
presa en explotación los precitados ferro-carriles hasta 
Gerona, como también algunas obras en el de que se tra ta , 
la dan además respetabilidad financiera que garantiza en 
cuanto cabe el buen éxito de la terminación del camino;

S. M. el Rey (Q. D. G.), conformándose con lo propuesto 
por esa Dirección general, de acuerdo con el Consejo de 
Estado, ha tenido á bien disponer:

1.® Que se declare y entienda confirmada desde luego 
la concesión del ferro-carril de Figueras á la frontera 
francesa en la persoñalidad de la actual Compañía de Bar
celona á Francia por Figueras á que pertenece, siendo 
aplicable á esta línea el beneficio que establece el primero 
de los artículos adicionales de la precitada ley de % de Ju 
lio; abonándose en concepto de subvención á la empresa 
en su dia y en la forma que establecen los artículos 6.® y 7.* 
de la misma ley el 40 por 100 del presupuesto correspon
diente al proyecto que se adopte y apruebe para dicho ca
mino, cualquiera que sea su longitud y el coste de los tra 
bajos cuando se termine:

.̂® Que esta subvención es aplicable única y exclusi
vamente á las obras que hayan sido ejecutadas y ejecuten 
con posterioridad á la fecha del % de Julio de 1870 en que 
se promulgó la ley de que se trata.

3.® Que en el caso de que la Compañía introduzca va
riaciones en el proyecto que se adopte , mediante las cua
les resulte economía en la obra ó trozo modificado se hará 
la rebaja proporcional de subvención, á cuyo fin los pro
yectos de laá reformas parciales se presentarán acompaña
dos de sus respectivos presupuestos.

4.® Que en uso de las facultades que confiere al Go
bierno dicha ley se fija como época improrogable para ter
minar y poner en explotación la línea de Figueras á la 
frontera francesa el dia 30 de Junio de 1874.

De Real órden lo comunico á V. E. para los fines con
siguientes.- Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid de 
Junio de 1871.

SAGASTA.
Sr. Director general de Obras públicas.

limo. Sr.: Visto el expediente instruido en el Gobierno 
de la provincia de Huesca para la concesión m inera de 
agua salada bajo el nombre de Norma en térm ino de Lier- 
ta, á virtud de instancia presentada por D. Enrique Es- 
eardivol en 14 de Setieñabre de 1869:

Vista la oposición producida por D. Antonio Dartigalon- 
gue, como dueño del terreno en que se encuentra el agua 
salada, y fundada en que los terrenos designados para 
esta concesión son de propiedad particular, y en que la 
concesión solicitada por D. Enrique Escardivol es contra
ria á los principios y prescripciones de la ley de 1866 so
bre el dominio y aprovechamiento de aguas:

Vistos los decretos del Gobernador de la provincia 
de^8 de Febrero, 1^ de Marzo y 17 de Junio de 1870, en 
que, de conformidad con lo propuesto por la Diputación 
provincial, se desestima la oposición presentada por Don 
Antonio Dartigalongue, y se m anda proceder á la demar
cación de la mina, cuya operación se verificó en 14 de 
Noviembre del mismo año:

Vistas las protestas presentadas contra los decretos y 
actos citados á nombre de D. Antonio Dartigalongue, y la 
exposición producida en representación déí mismo ante 
este Ministerio por D. Bartolomé Martínez insistiendo en 
su oposición;

Y considerando:
1.® Que con arreglo al art. 84 de la ley de aguas pro

mulgada en 3 de Agosto de 1866 «tanto en los predios de 
»los particulares como en los de propiedad del Estado, de 
Has provincias ó de los pueblos, las aguas que en ellos 
»nacen continua ó discontinuamente pertenecen al dueño 
«respectivo miéntras discurran por los mismos predios.»

.̂® Que no se oponen á esta prescripción las disposi
ciones del decreto-ley’de ^9 de Diciembre de 1868 fijandó 
las bases para la nueva legislación de m inas, puesto que 
en sus artículos b.® y 6.® se hace la distinción debida entre 

I el suelo ó superficie del terreno y el subsuelo, y se esta-
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"blece que el dueño del suelo nunca pierde el derecho sobre 
él, ni á utilizarlo, salvo el caso de expropiación.

Y 3.° Que la concesión solicitada por D. Enrique Es- 
cardivol se refiere al aprovechamiento de manantiales que 
aparecen en el suelo ó superficie del terreno, y son insepa
rables de él bajo el punto de vista legal, tanto en la ley de 
aguas como en la de minas: de acuerdo con lo consultado 
por la Junta superior facultativa de Minería y Sección de 
Gobernación y Fomento del Consejo de Estado;

S. M. el Rey ha tenido á bien declarar que los m anan
tiales de agua salada no deben ser objeto de concesión es
pecial minej’a, y que por tanto se anule el‘expediente de
nominado L a  N o rm a  incoado por D. Enrique Escardivol.

Lo que de Real órcftn comunico á V. I. para su inteli
gencia y efectos oportunos. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid ^5 de Junio de-1871.■ , : o ‘

RUIZ ZORRILLA. ♦
Sr. Director general de Agricultura, Industria y Comercio.

limo. Sr.: S. M. el Rey ha visto con el mayor agrado el 
donativo que han hecho con destino á Bibliotecas popu
lares D. José Martin y Santiago de iS  ejemplares de la loa 
religiosa-fantástica en un acto y en verso, titulada In s t i 
tu c ió n  del R osario , de la que es autor; Doña María Bascuas 
y Colon de ejemplares de la A r itm é tic a  p a ra  uso de las 
escuelas de in s tru cc ió n  p r im a r ia , escrita por la misma; 
D. Saturnino Jiménez de ^5 ejemplares de las Celebridades 
contem poráneas.— Cien sonetos^  por un amigo de la situa
ción, y D. Joaquin Cuadrado y Retamosa de bO ejempla
res de la O rtogra fía  de la lengua castellana, escrita por el 
mismo; dándoles las gracias en nombre de la Nación por 
tan  patriótico y generoso desprendimiento.

De Real órden lo comunico á V. I. para su inteligencia 
y satisfacción. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 4' 
de Julio de 1871.

RÜIZ ZORRILLA.

Sr. Director general de Instrucción pública.

Excmo. S r . : Yista la comunicación de Y. E. fecha 3 
de Junio próximo pasado' remitiendo dos copias de escri
tu ra  de constitución en esta capital de una Sociedád co^ 
m anditaria de crédito titu lada T im oner y  com pañía , y una 
exposición que D. Manuel Timoner Ruiz, como Gerente de 
la misma, eleva pidiendo se declare que dicha Sociedad se 
halla exenta de pasar por los trám ites prevenidos en la 
ley de 19 de Octubre de 1869:

Yistas las razones en que este interesado apoya su 
pretensión manifestando que dicha Compañía es comandi
taria  simple, porque sus fundadores aportan además de su 
industria fincas ó valores reconocidos que garanticen 
hipotecariamente las operacidnes de crédito que establez
can para levantar fondos con qué atender á su objeto so
c ia l, que es la construcción del ferro-carril de propiedad 
particular de Yillena á A lcoy:
- ' Yisto el informe emitido por*Y. E. contrario á la re
ferida pretensión, porque aun cuando la Sociedad no dice 
que em itirá acciones sino cédulas y obligaciones con ar
reglo á las leyes para evitar abusos, conviene se publiquen 
los estatutos según prescribe el art. 3." de la ley de 19 de 
Ociubre de 1869 ántes c iía d a :

Yista esta ley:
Yisto lo resuelto por el Regente del Reino en 7 de Marzo 

,de 1870 á consecuencia’de una instancia de D. Juan y 
D. Guillermo Simón y Oassi declarando que las Compañías 
colectivas y com anditarias simples, de que hace expresión 
el Código de Comercio en la sección tít. libro 9j.\ 
están exentas de cum plir lo prevenido en el art. 3.*' de la 
referida ley de 19 de Octubre de 1869, debiendo sólo ob
servar, después de otorgado el contrato de Sociedad, lo de
terminado en el mismo artículo y en el Código m ercantil 
respocto á la inscripción en el registro público:

Considerando que la inspección y tutela que ántes de 
dicha ley ejercía el Gobierno en ciertas sociedades no se 
fundaba en el objeto de estas, sino en la forma especial de 
constitución por acciones, que excluía la responsabilidad 
ilim itada de los coasociados:

Considerando que sólo estas sociedades autorizadas ó 
intervenidas por el Gobierno disfrutaban por privilegio del 
derecho de emitir títulos y valores al portador, que no te - 
nian las regulares, cuyo fondo no se constituia por accio-- 
nes, las cuales disfrutaban por la ley la facultad ilim itada 
de levantar fondos y tom ar capitales á crédito para la rea
lización de sus fines , toda vez que estas operaciones no 
dieren lugar á emisión de vales, cédulas ó pagarés al por
tador, term inantem ente prohibidos por el art. 671 del Có
digo de Comercio:

Considerando que las Sociedades colectivas regulares 
y las comanditarias cuyo capital no se constituyese por 
acciones, han sido libres en su creación y en sus opera
ciones , sin intervención alguna por parte del Gobierno, 
n i otras limitaciones que las determ inadas por las leyes 
generales y el Código de Comercio en su caso :

Gonsiderando que la ley de 19 de Octubre de 1869 sólo 
se refiere á las sociedades que se constituyan por accio
nes, únicas cuya formación no era libre, pues tas demás 
no necesitaban la declaración de libertad contenida en el 
artículo i f  de la mencionada le y , como así se ve confir
mado en el art. o."" de la m ism a, que expresa la forma de 
emitir las acciones de la Compañía:

Considerando que esto mismo se ha declarado por de
creto de 7 de Marzo de 1870, según el cual las Compañías 
colectivas y com anditarias simples están exentas de cum 
plir lo prescrito en el art. 3.® de la ley de 19 de Octubre

Considerando que la Compañía T im o n er  y  com pam a  es 
u na  Sociedad comanditaria simple, porque su capital se 
constituye por una aportación fija de personas determina
das, y la escritura no contiene cláusula alguna que autorice 
la  emisión de acciones en representación de su capital; y 
n i aun puede tener el carácter de mercantil, porque la ope
ración á que se ha de dedicar, que es la construcción de

un ferro-carril de propiedad particular no es de las defini
das como mercantiles por el .Código de Comercio, ántes 
bien es contrario al espíritu de los artículos. 359 y 360 del 
mismo.

Considerando que las llamadas-óperaciones de crédito, 
y que se dirigen á levantar fondos con la ::garan tí a social 
para la realización de los fines dé la Compañía , nada tie
nen que ver con la m anera de constituirse el cap ita l,n i 
son otra cosa que préstamos, paM los cuades toda persona
lidad, ya sea individual ó coleetiva tiene: perfecto derecho, 
toda vez que estas operaciones-no/ se realicen mediante 
emisión de valores al portador. ' " ~

Considerando que la escritura social nada expresa res
pecto á la naturaleza de los valores emisibles en represen
tación de sus préstamos, para lo cual se refieren los funda
dores á lo que las leyes dispongan sobre el particu lar^

El R ey (Q. D. G.) se ha^servido acceder á la solicitud 
de los Sres. Timoner y compañía, mandando que se;tenga 
como aclaración á la resolución dictada en 7 de.Marzo 
doT SW :   - ■ ' - C.

1.® Que la ley de 19 de Octubre de 1869 sólo se refiere 
á las sociedades que ántes de su publicación necesitaban 
autorización del Gobierno para constituirse ; pero no á la s  
que antes disfrutaban ya de la libertad concedida á las 
demás por esta ley.

Y Que en su virtud las colectivas regulares y las 
com anditarias cuyo capital no se constituya por acciones, 
están dispensadas de cumplir las formalidades que la ley ci
tada exige ,á las otras , y que se sujetarán en su constitu 
ción y operaciones á las prescripciones del derecho común 
,ó m ercan til, según la.naturaleza de cada una.

L oque de Real orden digo á Y. E. para su conoci
m iento, el de D Manuel Timoner Rufz y demás efectos; 
clevolviéndule las dos copias de escritura que, acom pañaba 
á su consulta de 3 de I  unió último para que las, devuelva 
al interesado. Dios guarde á Y. E .muchos años. Madrid 4 
de Julioide 1871.

' RÜIZ ZORRILLA.
Sr. Gobernador, de .la provincia de Madrid.

l l i l S T E R I O  DE LA GOBERNACION,

Remitido áinform e del Consejo de Estado, según pre
viene el art. 53 de la ley orgánica provincial, el expediente 
m  reclamación contra un acuerdó de la Diputación relati-' 
vo a las dietas señaladas en la ley á los individuos dé la 
Comisión p rovincial, aquel alto Cuerpo en pleno ha emi
tido el siguiente dictámen:

«Excmo. Sr,: En cumplimiento de la Real órden de ^5; 
de Mayo último ha examiñado él Consejo el expediente 
relativo, a l recurso ihterpúestd 'por cuatro Dijíutados pro- 
iviñciáles dé Rádajoz cohfra ún^ác^ de aquella Corpor- 
ración refererite 'á l a s ’diétas señaladas en la ley 'á  los in 
dividuos de la Comisión perm anente de la misma.

Acordada con anterioridad la supresión de dietas á los 
Yocales de dicha Comisión, y no figurando por lo tanto 
partida alguna por este concepto en el proyecto de presu
puesto sometido á la D iputación, se presentó al discutirse 
este una enmienda al capítulo 1.® encaminada á que se fijase 
en 10.000 rs. la indemnización de que se tra ta , con cuyo 
motivo se presentó otra proposición de «no há lugar á de
liberar,» la cual fué aprobada por 13 votos contra 1^ en 
segunda votación, por haber resultado empate en la p ri
m eram ente verificada.

Cuatro Diputados elevaron recurso de alzada ante el 
Gobierno, alegando que el art. 59 de la ley provincial'd is
pone preceptivamente que los Yocales de la Comisión per
m anente disfruten una indemnización dentro de los límites 
que el mismo artículo señala, lo cual confiere un derecho 
que la Diputación no podia desconocer: que sin esta in
demnización se restringirían  indirectam ente las facultades 
de elegir, excluyendo de hecho á todos los que no pudie
sen sostener decorosamente en la capital la representación 
de la provincia, vinculando estos cargos en ios favoreci
dos de la fortuna; y por ú ltim o, que no podrian desplegar 
los Yocales el celo y asiduidad que exigen las im portantes 
funciones encomendadas á la Comisión provincial sin des
atender sus asuntos privados, que constituyen general
mente los medios de existencia.

Los que sostienen la opinión contraria , fundándose en 
que una vez resuelto, como lo fué anteriorm ente por la 
D iputación, no señalar dietas á los individuos de la Comi
sión provincial, este acuerdo tenia el carácter de ejecuti
v o , y en tal concepto no podia volver á tra tarse  del parti
cular.

Al rem itir el Gobernador de la provincia el citado re
curso de alzada al Gobierno de S. M. m anifiesta que, en su 
sentir, era aquel muy atendible, no sólo por las razones 
que en él se exponen, sino también porque lastim a intere
ses y derechos que la ley concede á determinados cargos, 
que sólo pueden ser renunciables por la libre voluntad de 
los individuos que los desempeñan.

El Consejo, después de examinar detenidamente las 
disposiciones de la ley orgánica provincial aplicables al 
presente caso, cree que los términos en que se halla con
cebido el art. 59 alejan toda idea de que sea potestativo 
en la Diputación señalar ó no dietas á los individuos de 
su seno que hayan de componer la Comisión activa y pei"- 
manente. El expresado artículo, al decir en su párrafo se
gundo quedos Yocales disfrutan de una indemnización que 
acuerda la Diputación, la cual no excederá de 5,000, 4000 
ó 3.000 pesetas en las provincias de primera, segunda y te r
cera clase respectivam ente, contiene no una facultad sino 
un precepto de cuyo cumplimiento no puede desatenderse 
la D iputación, precepto derivado de la obligación que el 
párrafo prim ero del repetido artículo impone á la Comisión 
de estar siempre en funciones activas y residir en la capi
tal de la provincia. Nada significa que no esté expresado 
en tiempo futuro tal precepto, pues semejante razón ale
gada en el seno de la Diputación al discutirse este asunto 
carece de solidez, mucho más al observar que en otros va
rios lugares de la propia ley y hasta del mismo capítulo y

artículo se usan algunos verbos en 'tiem po presente, no 
obstante expresar preceptos de ineludible cumplimiento.

Tampoco puedé adm itirse qiie porque el art. 47 de la 
ley provincial declare ejecutivos los acuerdos de la Dipu
tación, hayan de tener carácter de perpetuidad, sin que en 
ningún tiempo sean ya susceptibles de reforma, aun cuando 
por ser notoriamente contrarios á la ley, se reclame más 
tarde contra 'ellos; pues si hasta  ahora ha estado en vigor 
la resolución de no abonar dietas á la Comisión provincial, 
desde el momento en que con motivo de la discusión del 
presupuesto se ha tratado de, nuevo este asunto, y ha sido 
objeto de reclamación ante el Gobierno, no puede tener 
este acuerdo el carácter ejecutivo que se quiere suponer, 
y mucho ménos cuando concedida al Gobierno por el a r
tículo 88 de la ley provincial la suprema inspección, á fin 
d é  iiíipedir las infracciones de esta niisma ley y de las 
géneralfes delE stado, se halla en el casó de exigir el cum-- 
pliiniento, de lo preceptuado respepto á la indemnización á 
IdsMocáles de la  Condsioñ perm anlnte ie  la Diputación.

Siendo muy Tundadas las razónes Expuestas en el re
curso de alzada interpuesto por algunos Diputados é im 
plicando una infracción del art. 59 de la ley provincial la 
providencia adhptadapor la Diputación,, es de parecer el 
Consejo:

1.® Que procede dejar sin efecto el citado acuerdo.
Y .̂® Que se está en el caso de prevenir á la D iputa

ción provincial que ocupándose otra vez en estp asunto 
resuelva de nuevo corí arreglo á la ley.»

Y conforme S. M. el Rey. con el preinserto dictámen, se 
ha servido resolver como en el mismo se propone.

De Real órden lo digo á Y. S. á los efectos consiguien
tes. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid ^0 de Junio 
de 1871.

C ' SAGASTA.
Sr. Gobernador de la provincia de Badajoz.

Remitido á informe del Consejo de Estado, según dis
pone el art. 53 de la ley orgánica provincial, el expediente 
relativo á lá suspensión de un acuerdo de ésa Diputación 
para hacer efectivos los descubiertos d é la  cuota provin
cial en que se hállaban algunos pueblos, aquel Cuerpo en 
pleno ha emitido él siguiente- dictám en: ^

«Excmo S r . : La comisión provincial de Badajoz, en 
sesión célebradá el de Marzo último, deseosa de hacer 
efectivos los descubiertos en qúe sé hallaban los pueblos 
de la próvihcia por sus cuotas proyinciales, acordó que es
pirado el plazo que se les concediera, se expidiesen comi
siones de apremio contra los Ayuntamientos morosos.

La Diputación provincial, en sesión de ^6 de Abril, con
firmó el referido acuerdo y lo puso en conocimiento del 
Gobernadór á los efectos de la ley. Pero está A utoridad m a
n ifestó ^  la Diputación que no estaba conforme con lo que 
habia.resuelto íáCom isión provincial,.la cual tenia m ar
cadas sus "atribuciones; y ni* como"'Gobernador, n i  como 
Presidente nato dé la corporación, podia dejar de ser el 
ejecutor de sus acuerdos; por lo cual, en uso de las facul
tades que le concede el artículo 48 de la ley provincial, 
habia suspendido la ejecución del tomado por aquella, par
ticipándolo á la Diputación, y elevando el expediente al 
Ministerio del digno cargo de Y. E. para su resolución.

Remitido este á informe del Consejo con Real órden 
de ®25 de Mayo anterior, expondrá á la consideración 
de Y. E . breves reñexioues para dem ostrar que el acuerdo 
de la Diputación proyincial de Badajoz, suspendido por el 
Gobernador de la provincia, fué tomado en conformidad á 
la ley.y en m ateria de su competencia.

En el informe que lá  Sección de Gobernación y Fo
mento del Consejo elevó al Ministerio del digno cargo 
de Y. E. en de Mayo anterior, con motivo de las con
sultas de varias Diputaciones, acerca de si estaban legal
mente autorizadas para dirigir apremios contra los Ayun
tamientos á fin de hacer efectiva la cobranza de la cuota 
provincial, manifestó aquella que las Diputaciones podian 
emplear los medios de apremio con aquel objeto; según lo 
establecido en la instrucción de 3 de Diciembre de 1869 y 
en la ley de ^3 de Febrero de 1870. '

Previene esta en su art. 36, qué es hoy el 145, de la ley 
municipal de ^  de Agosto de 1870, extensivo á los pre
supuestos provinciales, según el art. 78 de la ley provin
cial «que para hacer efectiva la  recaudación serán apli
cables los medios de apremio en primeros y segundos con
tribuyentes.» Estos medios son lo ^s tab lec id o s en la ins
trucción citada para realizar los débitos á favor de la 
Hacienda.

Una vez dispuesto que puedan emplearse los medios d e , 
apremio á los fines indicados, sé desprende naturalm ente 
que la facultad de llevarlos á cabo deba corresponder á la 
Autoridad ó corporación encargada de su administración 
é inversión, que no es otra que la Diputación provincial, 
según lo establece el art. 46 de su ley orgánica que dice 
así: «Es de la exclúsiva competencia de las Diputaciones 
provinciales la gestión, el gobierno y dirección de los inte
reses peculiares de las provincias, en cuanto según esta 
ley ó la m unicipal no correspondan á  los Ayuntamientos, 
y en particular lo que se refiere á los objetos siguientes.

.̂® Adm inistración de los fondos provinciales, ya sea 
p a r a : el áprovecham iento &c., ya para la determinación, 
repartim iento, inversión y cuenta de los recursos necesa^- 
rios para la realización de los servicios que están confia
dos á la s  Diputaciones.))

Si, pues, la ley cómete á estas corporaciones como de 
su exclusiva competencia la gestión y dirección de los in
tereses peculiares de la provincia y cuanto se refiera á su 
repartim iento y realización-para llenar los servicios que le 
están conñadós, los acuerdos que las Diputaciones tomen 
sobre esto son perfectamente legales, y no, procede por 
tanto su suspensión.

No estará de más advertir que si bien corresponde á las 
Diputaciones expedir apremios para hacer efectivos los 
créditos de que se tra ta , no puede hacerse extensiva esta 
facultad á la exacción de m ultas que se impongan á los 
Ayuntamientos y Concejales por consecuencia de la res
ponsabilidad en que incurran  por sus actos, según se des
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prende del art. 179 de la ley manicipal de ^0 de Agosto 
último, y se consignó en el citado informe de la Sección 
de Gobernación y Fomento de 1^ de Mayo anterior.

En resúmen: el Consejo opina que procede alzar la sus
pensión decretada por el Gobernador de la provincia de 
Badajoz del acuerdo tomado per la Diputación provincial 
en ^6 de Abril último respecto del envío de comisionados 
de apremio á los pueblos.
• Y conforme S. M. el Rey con el preinserto dictámen se 

ha servido resolver como en el mismo se propone.
De Real órden lo digo á V. S. á los efectos consiguien

tes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid ^0 de Junio 
del871 . ^

SAGASTA.
Sr. Gobernador de la provincia de Badajoz.

Remitido á informe del Gorisejo de Estado , según pre
viene el art. 53 de la ley orgánica, provincial, el expe
diente sobre supresión de la Escuela Normal, sustituyén
dola con una cátedra de .Pedagogía, acordada por la 
Diputación de esa provincia, aquel Cuerpo en pleno h a  
emitido el siguiente d ictám en:

«Excrno. Sr.: La Diputación provincial de Lugo, des
pués de haber solicitado del Ministerio de Fomento la 
aprobación del proyecto que tenia de suprim ir la Escuela 
Normal, süstituyéndólá con la creación de una cátedra de 
Pedagogía en el Instituto de segunda enseñanza, acordó 
llevar á cabo desde luego la supresión de la Escuela en se
sión del día d i de Abril últim o, sin que hubiese recaido 
resolución á su instancia.

El Gobernador nn la inteligencia de que con esto se fal
taba á las prescripciones del decreto-ley de 14 de  ̂Octubre 
dé 1.^68. sobre instrucción pública, eludiendo el cumpli
miento de los números 1.° y 9.®. del art. 79 de la ley pro
vincial, en lo cual vela, no sólo extralimitacion de faculta
des, sino hasta responsabilidad para los Yocales que dic
taron el acuerdo, suspendió su ejecución fundándose en 
las atribuciones que le concede el art. 48 de dicha ley pro
v in c ia l, por considerar queda Diputapion habia obrado 
con incompetencia. " ,

Remitido el expediente a la S'úperioridad para la ré'ŝ ^̂^̂  ̂
lucion oportuna, se ha pasado á informe del Consejo con 
Real órden de 7 del mes ac tu a l..
 ̂ V Es cierto que con arreglo al deoretodey. d e i4  de Octu
bre de 4868, y más principalmente al de 9 de Diciembre 
del mismo año, corroborado hasta cierto punto por lo dis
puesto en el deereto tam bién ley de 14 de Enero^dé 4869, 
deben oontinuar las Escuelas Normales de Maestroé y 
Maestras anteriorm ente establecidas; y siendo por lo tanto 
óbligatoria sü éonservacioii, tampoco cabe duda alguna 
de que la Diputación provincial de Lugo, al suprim ir la 
.que existia en aquella capital, ha infringido estas dispo
siciones.

Mas no se infiere de aquí que el asunto sobre que re
cayó el acuerdo está fuera de sus atribuciones, paes el a r
tículo 46 de la ley de ^0 de Agosto de 1870, al determ inar 
los que son de su exclusiva; competencia , hace especial 
niencion en el núm. l . ” dñ todos aquellos que se refieren á 
Ids establecimientos dé Beneficencia ó instrucción, y por 
consiguiente la  Diputación ha obrado dentro del círculo de 
sus facultades.
 ̂ Ei Gobernador en su virtud  no debió suspender la eje
cución del acuerdo, porque únicam ente se le concede esta 
atribución por el art. 48 de la ley provincial, en los casos 
que aquí no existen de incompetencia de la  Diputación 
ó en que resulte delincuencia; y si creyó que se habia fal
tado á la fiel aplicación de la ley, pudo exponerlo á la con
sideración de V. ;E. para que adoptase la resolución que 
estim ara justa  sin disponer por sí la suspensión del acuer
do, á lo cual se opone el art. 50 de la misma ley.

Enmedio de todp, la resolución de la  Diputación pro
vincial dé Lugo no puede subsistir, pues aun cuando estás 
corporaciones ejercen sus átribuciones propias con abso- 
la ta  independencia, según dispone el art. 88, es sin perjui
cio de, la inspección que se concede al Gobierno á fin de 
impedir que se falte á dicha ley provincial, á la Constitu
ción y á las demás generales del Estado; confirmándose 
más la O b l ig a c ió n  que tienen las Diputaciones provinciales 
de sujetar sus deliberaciones á las prescripciones legales 
con lo dispuesto eil el art. 89 respecto á lá responsabilidad 
en que incurren estos cuerpos cuando las quebranten .mani
fiestamente en sus actos ó acuerdos, bien sea.átnbuyén- 
dose facultades que no les competen ó abusando de, las 
propias.

. E l Gobierno, pues, en v irtud  del deber que tiene de ve
lar por el fiel cumplimiento de-las leyes, y sin sustituirse á 
las Diputaciones reformando sus acuerdos, puede impedir 
que se ejecuten aquellos en que resulte que se han infrin-- 
gido, aunque versen sobre asuntos de la exclusiva compe
tencia de estas corporaciones. '

Opina en consecuencia el Consejo que procede dejar 
sin efecto el acuerdo tomado por la Diputación provincial 
de Lugo suprimiendo la Escuela Nórmpl, y m andar que 
ocupándose nuevamente en el asunto , resuelva con suje
ción á las disposiciones légales sobre la materia.» ^

Y conforme S. M. el Rey con el preinserto dictámen, 
se há servido resolver como en el mismo se propone.

De Real órden lo comunico á V. S. para los efectos con
siguientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid ^6 
de Junio de 1871.

SAGASTA.
Sr. Gobernador de la provincia de Lugo.

Remitido á informe del Consejo de Estado, según pre
viene el art. 53 de la ley orgánica provincial, la reclama
ción interpuesta contra el acuerdo de esa Diputación, por 
el que se rebajaron los sueldos al Secretario y Oficial pri
mero de la m ism a, aquel alto Cuerpo en pleno ha emi
tido el siguiente dictám en: *

«Excmo. Sr.: En la sesión que celebró la Diputación 
provincial de Falencia de 6 de Mayo últim o, aeordó fijar 
los sueldos de sus Secretario y Contador respectivamente

eñ 8.000 y ^.^00 pesetas al año. Inmediatamente acudie
ron los interesados al Gobernador solicitando la suspen
sión del acuerdo por creerlo perjudicial á sus intereses y 
derechos, alzándose del mismo para ante el Ministerio del 
digno cargo de Y. E.

En su solicitud expusieron, entre otras cosas, que el 
artículo 43 de la ley provincial de de Octubre de 1868 
estableció que los Secretarios de las Diputaciones provin
ciales disfrutarán un sueldo igual al del Secretario del Go
bierno de la respectiva provincia.

En este supuesto, y teniendo en cuenta las demás dis
posiciones que fijaron los requisitos de los que se creyeran 
con la aptitud necesaria para someterse á los penosos ejer
cicios practicados ante e lT ribunal que se formó, obtuvo 
su plaza el Secretario, no por gracia sino mediante opo
sición; por lo cual no se referia á él, en su concepto, la 
facultad consignada en el art. 7^ de la ley de ^0 de Agosto 
de 1870, mediante á qué declarado inamovible el cargo, y 
habiendo aspirado á él con determinado sueldo, no podia 
alterarse este sin infringir la ley.

Como los Contadores de fondos provinciales se hallan 
en idéntico caso , pues obtuvieron sus plazas por oposi
ción, pidió tam bién el de Falencia, como el Secretario, 
que se revocara el acuerdo en la parte que se referia á 
uno y otro.

El Gobernador, al elevar el expediente á ese Ministe
rio, y para su resolución, manifestó que la Diputación, 
obedeciendo al deseo de introducir economías en su pre
supuesto, había inferido perjuicio á los reclamantes ; por 
lo cual suspendió el acuerdo en cumplimiento de los ar
tículos 48 y-49 de la ley.

El Consejo entiende que no fué procedente tal resolu
ción. La m ateria de que se tra ta  es de la competencia de 
las Diputaciones provinciales, puesto que según el art. 1% 
de. la ley ántes citada corresponde á estas corporaciones 
nombrar y separar á los tres Jefes indicados en el artículo 
anterior, ó sean el Secre tario , el Contador y el Deposita
rio ; y fijar el sueldo de todos. El acuerdo de 6 de Mayo 
tuvo por objeto rebajar el délos empleados á que se refiere 
el art. 71, y por lo tanto, no debió suspenderlo el Gober
nador á tenor de lo prevenido, en el art. 50 de la misma 
ley , según el cual «no podrá ser suspendida la ejecución 
»de los acuerdos dictados en asuntos de la competencia de 
la Diputación, aun cuando por ellos y en su forma se in- 

»frinja alguna dé las disposiciones de esta ley ú otras es- 
))peciales.» Si corresponde á lás Diputaciones fijar el sueldo 
de sus empléados; y esto es precisamente lo que ha hecho 
la de Falencia en el caso actual, nó h a  infringido con ello 
el precepto de la ley. Yerdád es, que el art. 43 de la dé 
de Octubre de 4868, ya derogada, prevenía que los Se
cretarios de las Diputaciones disfrutaran el mismo sueldo 
que el del Gobierno de la provincia : pero tal disposición 
no tenia el carácter de perpétiio, ni era motivo para que, 
derogada aquella ley , pudiera subsistir esa prescripción.

La vigente establece, en efecto, en la prim era de sus 
disposiciones transitorias que los Contadores y demás em- 
pleadosnue hayan obtenido sus destinos por oposición no 
podrán ser removidos ni separados sino por causa justifi
cada en expediente que se instruya con su audiencia; mas 
esto no implica que deba considerárseles siempre con de
recho al mismo sueldo.

E n  conclusión , el Consejo opina que procede alzar la 
suspensión que decretó el Gobernador de  ̂Falencia del 
acuerdo en que la Diputación provincial fijó el sueldo de 
los empleados que de ella dependen.»

Y conforme S. M. el Rey con el preinserto dictámen, 
se ha servido resolver como en el mismo se propone.

De Real órden lo comunico á Y. S. á los efectos consi
guientes. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid ^6 de 
Junio de 1874.

SA G A ST xY

Sr. Gobernador de la provincia de Falencia.

A consecuencia de comunicaciones dirigidas á este Mi
nisterio manifestando ser de muy difícil, si no imposible 
realización, el repartim iento del contingente para el reem
plazo del año actaal en los plazos marcados en la Real ór
den fecha 9 del corriente mes, si se ha de observar lo p re
venido en el art. 38 de la ley orgánica provincial; y habién
dose manifestado algunas dudas res])ecto á las facultades 
que deban corresponder á las Diputaciones provinciales y 
á la Comisión permanente de cada una de ellas en punto* 
á las quintas;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer: ^
I."" Que donde no estén reunidas aquellas corporaciones 

se hará  la convocatoria en la forma prevenida en el men
cionado art. 38.

Que á ellas corresponde el reparto del cupo y el 
sorteo de décimas entre los pueblos de la provincia, cuyas 
operaciones abreviarán cuanto sea posible.

Y 3.° Que todas las demás incidencias relativas al ser
vicio de que se tra ta  queden á cargo de la Comisión per
manente, según dispone la Real órden circular de ^ de Ju 
nio último.

Madrid 45 de Julio de 4874.
SAGASTA.

Sr. Gobernador de la provincia d e .....

MINISTERIO DE GRACIA Y JÜSTICIA.

EN LOS MESES DE MAYO Y JUNIO ULTIMOS SE HAN V ERIFI
CADO LOS SIGUIENTES NOMBRAMIENTOS DE NOTARIOS, ES
CRIBANOS DE ACTUACIONES Y ARCHIVEROS DE PROTOCOLOS.

En 8 Mayo. A D. Francisco Oatalá y Seguí, conforme 
al Real decreto de ^9 de Noviembre de 4867 y sin perjui
cio de lo que se establezca definitivamente sobre Secreta
rios judiciales. Escribano del Juzgado de Alcóy.

En id. A D. Enrique Bonet y F erre r, conforme al de
creto de 6 de Diciembre de 4869 y con la misma lim ita

ción que el anterior. Escribano del Juzgado de la Catedral 
de Falma de Mallorca.

En 8 Mayo. A D. José Antonio Iborra , como sustituto 
del Notario D. Juan Miralles y conforme á los artículos 
y 3.” del Apéndice al reglamento general del Notariado, 
Escribano del Juzgado de Gijona.

En id. A D. Matías Hanza y Jiménez, como sustitu to  
del Notario D. Mariano de Foro y Gordon y con arreglo á 
los artículos y 3.̂ " del Apéndice al reglamento del Nota
riado, Escribano de actuaciones del Juzgado de Almería.

En id. A D. Francisco García Sotero, como sustituto 
del Notario D. Francisco García Aldehuela y con arreglo 
á Id., Escribano de actuaciones del Juzgado de Andújar.

En id. A D. Fernando Beltran y Aguado, como susti
tuto del Notario D. Benito Fastrana y con arreglo á id., 
Escribano de actuaciones del Juzgado del distrito de Pala
cio de Madrid.

En 40. A D. Ensebio Sánchez Pinedo y D. Enrique 
Montagut y Llopis, conforme al Real decreto dé ^9 de No
viembre de 4867, y sin perjuicio de lo que se establezca 
definitivamente sobre Secretarios .judiciales. Escribanos 
del Juzgado de Alicante.

En 47. A D. Yicente García Rosell, conforme á dicho 
decreto y con la misma lim itación, Escribano del Juzgado 
de Sagunto.

En id. A D., Gregorio Romero y Palanca, con arreglo 
al mismo decreto y con igual lim itación, Escribano del 
Juzgado de Dolores.

En id. A D. Juan María Carmona, conforme á dicho 
decreto y con la misma limitación. Escribano del Juzgado 
de Cazalla.

En id. A D. Antonio José de Rueda y Reina, con arre
glo al decreto de 8 de Enero de 4869, Archivero de proto
colos de Rute.

En id. A D. Enrique Sánchez, con arreglo á id., Ar
chivero de protocolos de Getafe.

En id. A D. Ildefonso Igarza , con arreglo á id ., A r
chivero de protocolos de Nájera.

En id. A D. Pedro Balmaseda, con arreglo al decreto 
de ^9 de Noviembre de 4869 y sin perjuicio de lo que se 
establezca definitivamente sobre Secretarios judiciales. Es
cribano de actuaciones del Juzgado de Haro.

En id. A D. Mariano Bovets, con arreglo á los  ̂ar
tículos y fi.*" del Apéndice al reglamento del Notariado 
y como sustituto del Notario D. Antonio Gilí, Escribano 
de actuaciones del Juzgado de Manresa.

En id. A D. Juan Sánchez Algaba, con arreglo á id. y 
como sustituto del Notario D. Manuel Aranda, Escribano 
de actuaciones del Juzgado de Daimiel.

En id. A D. Eduardo Bueno de los Herreros,  ̂ con ar
reglo á id. y como sustituto del Notario D. Francisco Ya- 
lero y Quesada, Escribano de actuaciones del Juzgado de 
Yillacarrillo.

En ^6. A D. Eulogio Fraile Carracedo, por traslación. 
Notario de Torrelobaton.

En id. A D. Emilio López González, conforme al de
creto de ^9 de Noviembre do 1867 y sin perjuicio de lo 
que se establezca definitivamente sobre Secretarios judi
ciales, Escribano del Juzgado de Rute.

En id. A D. Andrés Angel y Blanco, con arreglo al 
mismo decreto y con igual lim itación. Escribano del Juz
gado de Medinasidonia. ^

En id- A D. Luciaho Blasco Perca, conforme á dicho 
decreto y con la misma limitación. Escribano del Juzgado 
de Hinojosa del Duque.

En id. A D. Claudio Munguira y Santam aría, como 
sustituto del Notario D. Cándido Santos García y confor
me á los artículos 9̂!" y 3.'' del Apéndice al reglamento ge
neral del Notariado, Éscribano del Juzgado de la Plaza en 
Yalladolid.

En i d . , A D. Domingo Llagariay Oliver, como sustituto 
del Notario D. Eusebio Miguel y Soler y con arreglo á di
chos artículos. Escribano del Juzgado de Enguera.

En id. A D. Gumersindo Marcilla, como s u s titu to  del 
Notario D. Eulogio Marcilla y con arreglo á id.. Escribano 
del Juzgado del distrito de la Audiencia de esta corte.
' En id. A D. Yerecundo Cambra, como sustituto del 
Notario D. José Grafía y con arreglo á id ., Escribano del 
Juzgado de Yigo.

En id. A D. Francisco de Paula Travesi,com o sustitu 
to del Notario D. José María Fuensalida y con arreglo á id.. 
Escribano del Juzgado del distrito del Campillo de Granada.

En id. A D. José María do Mallagaray, como sustituto 
del Notario D. luán  María de Astiazarán y con arreglo 
á id., Escribano del Juzgado de Durango.

En id. A D. Maximino Gali, con arreglo al Real decreto 
de ^9 de Noviembre de 4867 y sin perjuicio de lo que se 
establezca definitivamente sobre Secretarios judiciales. 
Escribano.del Juzgado dé Figueras.

En id. A D. Francisco Rodriguez Nebreda, con arreglo 
al art. de la ley fiel Notariado y al decreto de 5 de 
Enero de 4869, Notario de Revilla del Campo.

En id. A D. Andrés Silva y Castroverde, con arreglo 
á id., Notario de Fojo de Corbelle.

En id. A D. Alfonso Martínez de Pinillos, Notario 
electo de Ocon, para igual cargo de Yillosladade Cameros.

En 91. A D. Manuel Saez Bercero, con arreglo al a r
tículo 4^ de la ley del Notariado y al decreto de 5 de Ene
ro de 4869, Notario de Peralta de la Sal.

En id. A D. José Piníes y Cambray, conforme á dicha 
disposición. Notario de San Estéban de Litera.

En id. A D. Damian Gil y Jovellar, con arreglo á las 
mismas disposiciones. Notario de Bonansa.

En id. A D. Joaquín Momia Estéban y A nto lin , con
forme á dichas disposiciones, Notario de Mequinenza.

En 4.° Junio. A D. Luis Rivero y Ramírez, con a r 
reglo al Real decreto de*^9 de Noviembre de 4867, Escri
bano de actuaciones del Juzgado de Alora.

En id. A D. Rafael Millet y Guerrero, como sustituto 
del Notario D. Pedro Moreno y con arreglo á los artícu
los^.® y 3.® del Apéndice al reglamento del Notariado, Es
cribano de actuaciones del Juzgado de Arnedo.

En id. A D. Ramón Cardenal, como sustituto del No-
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iario D. Santos Cardenal y con arreglo á id., Escribano de 
actuaciones del Juzgado de Sigüenza.

En id. A D. Ruperto de Diego y Vicente, como susti
tu to  del Notario D. Francisco Muñoz Alonso y con arreglo 
á  id.. Escribano de actuaciones del Juzgado del distrito de 
la Inclusa de esta corte.

En id. A D. Inocencio Emperador é Insa, conforme á 
dicho decreto y con igu^l limitación que los anteriores, Es
cribano actuario del Juzgado de Calatayud.

En id. A D. Enrique García Perez de las Gañas, con 
arreglo al mismo decreto y con igual limitación, Escribano 
actuario del Juzgado de San Vicente en Valencia.

En id. A D. Zacarías Brezmes y Ruiz, conforme á di
cho decreto y con la misma limitación, Escribano actuario 
(del Juzgado de Galamocha.

E n id. A D. Tomás Ruiz S ierra, por traslación. Nota
rio de Plasencia de Jalón.

En id. A D. Pedro Estéban y Salas, conforme al a r
ticulo de la ley del Notariado y al decreto de 5 de Enero 
de 1869, Notario de Rubielos de Mora.

En % Junio. A D. José Bonet y Gamps, con arreglo al 
decreto de ^9 de Noviembre de 1867 y sin perjuicio de lo 
que se resuelva definitivamente sobre Secretarios judicia
les, Escribano de actuaciones del Juzgado del distrito de 
Palacio de Barcelona, propuesto en prim er lugar por la 
Sala de Gobierno de la Audiencia.

En id. A D. Víctor Font y Gasellas, con arreglo á id. 
y con igual limitación que el anterior, Escribano de ac
tuaciones del Juzgado de San Pedro de Barcelona, pro
puesto en primer lugar por la Sala de Gobierno de la A u
diencia.

En 10. A D. Manuel Seoane y Blanco, con arreglo al 
decreto de 8 de Enero de 1869, Archivero de protocolos 
(de Tuy.

En 13. A D. Plácido Boix y Gonné, conforme al mismo 
decreto. Archivero de protocolos de Dolores.

En 14. A D. Ramón Mas y R ocam ora, con arreglo al 
decreto de ^9 de Noviembre de 1867 y sin perjuicio de lo 
que se resuelva definitivamente sobre Secretarios Judicia
les , Escribano del Juzgado de Falset.

En id.̂  A D. Manuel Olivé, con arreglo á id. y con la 
misma lim itación. Escribano de actuaciones del Juzgado 
de Sort.

En id. A D. Maximiniano Martinez M oragon, con a r
reglo á id. y con igual lim itación. Escribano de actuacio
nes del Juzgado de Yecla.

 ̂En id. A D. Ginés Ruiz Garrillo como sustituto del 
Notario D. Juan José Nuñez Segura, y con arreglo á los 
artículos 2.'" y 3.® del Apéndice al reglamento del Nota
riado, Escribano de actuaciones del Juzgado de Vera.

En id. A D. Manuel Gubells y Blesa, como sustituto 
del Notario D. Manuel Gubells y Gasanova y conforme á 
dichos artículos. Escribano actuario del Juzgado del Mer
cado de Valencia.

En id. A D. Lorenzo Paz G uerra, como sustituto del 
Notario D. Darío Gossio y Galvo y con arreglo á los ar
tículos citados. Escribano actuario del Juzgado de Palencia.

En id. A D Julián Mateo Rodríguez, conforme al 
Real decreto de ^9 de Noviembre de 1867 y sin perjuicio 
•de lo que se establezca definitivamente sobre Secretarios 
judiciales, Escribano actuario del Juzgado de la Vecilla.

En ^3. A D. José Villora y García, con arreglo al de
creto de ^9 de Noviembre de 1867 y sin perjuicio de lo que 
se resuelva definitivamente sobre Secretarios judiciales, 
Escribano de actuaciones del Juzgado de Almagro.

En id. A D. Valeriano Ramos y Villar, como sustituto 
del Notario D. Vicente del Rio y con arreglo á los artícu
los y 3." del Apéndice al reglamento del Notariado, Es
cribano de actuaciones del Juzgado de Puebla de Alcocer.

En id. A D. Fermín Moreno y Romano, por traslación. 
Notario de Almendralejo.

En id. A D. Joaquín Garnica y Ramírez, por traslación, 
Notario de Alio.

En id. A D. Joaquín Sarasa y Lizuain, por traslación, 
Notario de Falces.

En id. A D. José Luis Sánchez, por traslación, Notario 
de Hiielva.

En id. A D. Alonso María Rodríguez y Oliva, conforme 
al Real decreto de ^9 de Noviembre de 1867 y sin perjui
cio de lo que se resuelva definitivamente sobre Secretarios 
fudiciales, Escribano actuario dei Juzgado de U trera.

TRIBÜKAL SUPREMO-

Sala primera.
En la villa de Madrid, á 20 de A bril de 1871, en el pleito 

segoido en el Juzgado de prim era instancia de Huáscar y en la  
Sala prim era de la  A udiencia de G ranada por Antonia Romero 
Sánchez con Ram ón, Manuel, Carmen, Joséy Juan Antonio Go- 
m e z  y Sánchez y con A ntonia Parra, Cecilio Lozar y Francisco 
Coreóles, sobre reivindicación de bienes procedentes de un  pa
tronato ; pleito pendiente ante Nos por virtud  de recurso de ca- 
® s c io n  in terpuesto  por la dem andante contra la sentencia que 
fíi 18 de D iciem bre de 1869 dictó la referida Sala:

R esu ltando  que Andrés López otorgó testam ento en 9 de Se
tiem bre de 1865, disponiendo que su hacienda y la de su mujer 
María de Mata R uiz se diera á  censo, y que con sus réditos de 
io s  en dos años se casase una  huérfana de la  parte de María de 
Mata, su m ujer, y en caso que no hubiese, sucediese la limosna 
que m ontasen dichos réd itos de su hacienda á pobres necesita
dos de la v illa  de C astril, nom brando por patrón general para el 
©obro de la m em oria á la  persona que sus albaceas designasen;

Resultando que incau tada  de los bienes que constitu ían  esta 
fundación la Jun ta  de beneficencia de Castril, entabló dem anda 
D. Antonio María Jim énez en 11 de Julio  de 1870 para que se 
declarase que le correspondían como pariente en noveno grado 
áe María Mata Ruiz, m ujer del fundador, y que por sentencia 
áe 19 de Julio de 1869 se declaró así sin perjuicio de tercero, y 
•eon la obligación de reservar la  m itad  para  el inm ediato suce
sor, según se prevenía en el art. 4.® de la  ley de 11 de Octubre 
de 1820:

R esultando que dada posesión á D. A ntonio Jim énez de los 
«itados bienes en 31 de Marzo de 1862, fuá dem andado de co n 
ciliación en 2 de Abril siguiente por Isidora Sánchez que re
clam ó la propiedad del fideicomiso por descender de A ndrés

Sedeño, mayor en edad que su herm ano José de quien tra ía  o ri
gen el demandado; conviniéndose en que reconociendo este la 
preferencia de línea de la dem andante Ja hiciera entrega de las 
fincas que expresaron , reservándose dos casas, una era y tres 
bancales de tie rra  de que había dispuesto y que le cedía Ja de
m andante en indem nización de los gastos del litigio, cediéndole 
adem ás una casa á fin de que continuase gestionando para la 
reivindicación de varios capitales y. atrasos de censos:

Resultando que A ntonia Romero Sánchez, segunda nieta 
como Isidora Sánchez, de Andrés Sedeño, entabló dem anda en 
23 de Noviembre de 1863 reclam ando de D. Antonio María J i 
ménez los bienes pertenecientes á  Ja citada fundación que le 
correspondían como huérfana desde 1806 en que habia falleci
do su padre, y  pariente en noveno grado de María de la Mata, 
y  preceptora legal del fideicom iso, puesto que no se conocía 
otra de iguales ó m ejores dediciones; y que el curador de los 
m enores hijos de D. Antonio María Jiménez, im pugnó la dem an
d a , porque aunque la dem andante tuv iera  derecho preferente y 
le hubiera ejercitado oportunam ente, nunca procedería contra 
los demandados, puesto que siendo, la inm ediata sucesora Is i
dora Sánchez, aunque por gracia se hubieran reservado algunos 
bienes á Jim énez, nada conseguía con que se estim ase la  de
manda;

R esultando que por sentencia confirm atoria de la A udiencia 
de Granada de 21 de A bril de 1866 se declaró -que Ja dem an
dante tenia un derecho preferente á  los demandados para su 
ceder en los bienes que constituían el fideicomiso fundado por 
A ndrés López, y  en su consecuencia que con preferencia á estos 
le correspondían dichos bienes en pleno dominio y posesión sin- 
perjuicio de tercero de igual ó mejor derecho, condenando á los 
demandados á en tregarla los bienes que de los que constitu ían  
el m encionado fideicomiso hubieran heredado de su padre, con 
los frutos producidos y debidos producir; debiendo la dem an
dante reservar la m itad de los expresados bienes para el sucesor 
inm ed ia to , absolviendo de la dem anda á los menores en cuanto 
por ella se les reclam aban los demás bienes de los que consti
tu ían  el m encionado fideicomiso que habían pertenecido á su 
d ifunto  padre, y  de los cuales este habla dispuesto, reservando 
su  derecho a la dem andante respecto á los mismos, para que 
pudiera ejercitarlo co n tra ía s  personas y la forma que corres
pondiera:

R esultando que en 12 de Diciembre de 1867 entabló A n to 
n ia  Romero Sánchez, m ujer de José de la T o rre , la dem anda 
objeto de este pleito contra R am ón, M anuel, C arm en, Jo s é y  
Juan  Antonio Gómez y Sánchez, como hijos y herederos de 
Isidora Sánchez, en reclamación de los b ienes cedidos á Isf m is
m a procedentes del fideicomiso en v irtud  de lo convenido en el 
juicio de conciliación de 2 de Abril de 1862, y contra A ntonio 
P a rra  Gómez, Cecilio Loza y F rancisco Córcoles, que poseían 
tres fincas de Ja m ism a procedencia; alegando en apoyo de su 
pretensión que la ejecutoria producía acción para pedir Ja cosa 
litigiosa al que la poseia, por lo cual una  vez declarado su de
recho preferente á los bienes de la fundación con reserva de su 
derecho para ejercitarle en cuanto á los de que hubiese dispuesto 
A ntonio María Jiménez, era  innegable su accioH reiv indicatoría 
contra cualquier poseedor, m ién tras no fuera vencida en juicio 
por un tercero de m ejor derecho; y que el reconocim iento y ce 
sión que Jim énez habia hecho á  favor de Isidora Sánchez no 
habia podido perjudicar á la dem andante ni la habia perjud ica
do, puesto que á pesar de ella hab ían  declarado los T ribunales 
su  preferente derecho:

R esultando que R am ón Gómez y consortes, pretendieron 
que se les absolviera de la  dem anda y que se condenase á la 
dem andante á entregar á la dem andada Cármen Gómez y Sán
chez las fincas que procedentes del vínculo, y en viAiid de la 
ejecutoria de 28 de Febrero de 1867 habia obtenido de los hijos 
de A ntonio María J im énez , reconviniéndola para ello por m u 
tu a  petición ; y que en su apoyo alegaron que la dem andante 
no era huérfana en la actualidad , y ántes de .casarse habia re 
cibido dote de las rentas de fideicom iso, por lo cual no tenia 
derecho para pedir fincas de las que-pertenecian al mismo : que 
María del Cárm en Gómez Sánchez era pariente en décimo gra
do de María Mata Ruiz, y habia sido huérfana desde 1800 á 1840: 
que sin embargo de que á Isidora Sánchez la faltaba el requ i
sito de orfandad, no habiéndose presentado persona^ a lgu 
na en quien concurrían  todos los requisitos de la  fundación 
por su parentesco con María Mata y la  tradición por parte de 
A ntonio María Jim énez habia adquirido el dom inio perfecto 
de los bienes del fideicomiso, siendo por ello válidas las enaje
naciones que habia hecho á favor dé los demandados, y de
biendo tam bién respetarse la propiedad que de otros bienes h a 
bia trasm itido  á su fallecimiento á sus hijos. Y que siendo nu la  
la acción que la Isidora habia verificado en favor de D. A ntonio 
María Jiménez, por no haber in tervenido en ella el inm ediato 
sucesor ni el Síndico de Castril, dichas fincas que se encon tra 
ban á la sazón en poder de A ntonio Rom ero debía dejarlas á 
disposición de María del C arm en Goméz Sánchez por concurrir 
en ella la cualidad de inm ediata sucesora de los bienes con que 
hablan dotado el fideicomiso fam iliar A ndrés López y María de 
Mata R u iz :

R esultando que la dem andante replicó, sosteniendo que el 
verdadero dueño y peseedor de los bienes del fideicomiso había 
sido D. Antonio María Jim énez en v irtud  d é la  ejecutoria citada: 
que la fundación sólo llam aba á las h u é rfan as , é Isidora Sán
chez no lo habia sido por haber contraído m atrim onio 21 años 
ántes de m orir su pad re : que Cármen Gómez no podía ser su
cesora inm ediata por no tener Jas condiciones de la fundación 
de ser h u érfan a , pues si bien lo habia sido desde 4834 á 4843, 
esta orfandad sólo la daba derecho á pedir d o te , pero no á ser 
p e rcep to ra :

R esultando que recibido el pleito á prueba se cotejaron con 
sus o rig in a lts  las partidas sacram entales presentadas por las 
partes para justificar su filiación , apareciendo de ellas que en 6 
de Febrero  de 4808 contrajo m atrim onio Isabel Isidora Sánchez 
con A ntonio Félix  Gómez: que en 22 de Mayo de 4846 nació 
M aría del Cármen , h ija  de Antonio Gómez y de Isidora S án
chez: que en 7 de A bril de 1834 falleció A ntonio Gómez, m a
rido de Isidora Sánchez, y que en 8 de Julio de 4843 contrajo 
m atrim onio Hilario Valero con María Gómez, h ija de Antonio, 
d ifunto, y de Isidora López:

R esu ltando  que en 48 de Diciembre de 4869 dictó la Sala 
p rim era de la  A udiencia de Granada sentencia revocatoria, de
clarando que A ntonia Romero tenia derecho á obtener en po
sesión y en propiedad la m itad de los bienes del expresado 
fideicom iso, prévia d iv is ión , sin perjuicio de tercero de m ejor 
derecho, y con obligación de reservar la m itad de lo que perci
biera para el inm ediato suceso r: que. Isabel Isidora Sánchez no 
tuvo derecho á  parte alguna de dichos bienes n i pudo por 
lo tan to  trasm itirles á terceras personas ni á sus hijos y 
sucesores; que^ JWaría del Cármen Gómez y Sánchez tenia 
derecho á  percib ir la otra m itad de bienes de la  m ism a m a
nera y con igual lim itación y condiciones, y en su conse
cuencia condenó á los demandados á entregar para  p rac ti
car la exoresada división todos los bienes objeto de la de
manda, y á A ntonia Romero los que habia recibido de los h e 
rederos de A ntonio María Jiménez: que hecha la partición se 
adjudicase la  m itad  á A ntonia Romero, y á María del Cármen 
Gómez Sánchez los suficientes á  cubrir el im porte de los-que

habían  pedido en la reconvención, y que el resto se d istribuye
ra  en tre  los otros demandados en proporción de lo que cada 
uno de ellos devolviera, sin perjuicio del derecho que respecto 
de este pudiera corresponder á María del Cárm en Gómez Sán
chez ó á otro tercero de igual ó m ejor derecho:

R esultando que A ntonia Romero Sánchez in terpuso recurso 
de casación, citando como in fring idos:

4.“ E l art. 61 de la ley de E njuiciam iento  civil por faltar á  
la  sentencia, precisión y c laridad , puesto que en el p rim er ex
trem o de su parte dispositiva se declaraba que la recurren te  y  
María del Cármen Gómez tenian  derecho á obtener cada u ñ ad a  
m itad del patronato litigioso, con la obligación de reservar la  
m itad á su inm ediato sucesor, y en la  ú ltim a parte se decia 
que viniendo todos los bienes a  una partición, se adjudica
sen á A ntonia Romero la mitad , á María del Cárm en Gómez los 
que bastasen á cubrir el importo de los que habia pedido en la 
reconvención, distribuyéndose el resto en tre  todos los dem an
dados á proporción de lo que cada cual hubiese devuelto, y to 
davía se reservaba sobre esto á María del Cárm en Gómez y á 
terceros de igual ó m ejor derecho el ejercicio de los que pu
dieran co rresponderle:

2.^ El principio actore non  probante reus est a.hsolvendus, 
puesto que fundada la reclam ación de María del Cármen Gó
mez en la trip le cualidad de pariente dé la fundadora, doncella 
y huérfana, habia traído una  partida m atrim onial que no podia 
estim arse como suya, puesto que se decia ser h ija  de Isidora 
Sánchez, n i tampoco podia tenérsela por equ ivocada, pues que 
traída á ios autos á su instancia, y cotejada á su presencia con 
el original, no habla producido reclam ación n i m ucho ménos 
prueba para deshacer el e r ro r  que la sentencia a tribu la  á docu
mento tan  esencia l:

8.* Con relación á la m ism a declaración el art. 283 de la ley 
de Enjuiciam iento civil por cuanto estando conformes las p ar
tes con el docum ento citado, el T ribunal no habia podido sepa
rarse de su in te ligencia , n i a tribu ir sin error que hab ia  debido 
alegar y justificar la parte á quien in teresaba subsanarlo:

4.® Al declarar que María del Gármen Gómez Sánchez tenia 
derecho en calidad de actual perceptora de las rentas del patro
nato á obtener en posesión y propiedad la m itad de los bienes 
de su dotación, la  ley 46, tít. 22, Partida  3.^ por cuanto  decidía 
lo que no se había pedido:

Y 5.® La ley 21, tít. 29, Partida 8.*, tan to  ál declarar á  aque
llas el carácter del actual poseedor como al im poner á* A n
tonia Romero la Obligación de reservar la m itad de los bienes 
del patronato á su inm ediata sucesora; pues restitu idos en 30 
de Agosto de 4836 á la clase de absolutam ente libres, se hab ian  
extinguido cuantas acciones pudieran  ejercitarse contra ellos 
en 30 de Agosto de 4866, época en que no habian  deducido 
n inguna ni María del Gármen Gómez n i n inguna otra persona 
á excepción de la recurrente: .

Visto, siendo Pohente el Magistrado D. V alentin  Garralda: 
Considerando que la  séntencia no ha infring ido  el art. 64 de 

la ley de E njuiciam iento civih porque- su .contenido es claro, y  
no contiene contradicción alguna, puesto que lo mism o es decir 
que se adjudique á A ntonia Romero la  m itad  d é lo s  bienes 
prévia liquidación, que disponer como dispone que se reúnan  
todos para hacerla, y que se adjudique después la m itad á la 
m ism a Romero:

Considerando que á María del Gármen Gómez no se la ha  
negado su  filiación ni el en tronque corí los testadores, sin qué le 
haya sido necesario acreditar su  casam iento con H ilario  V alero, 
por lo  que los defectos de que puede adolecer la  partida presen
tada para ello no pueden perjudicarla, y de eonsiguiente con su 
adm isión como buena no se ha  infringido el principio de actore 
non  prohante ni el art. 283 de la  ley de Enjuiciam iento  civil, 
que n inguna relación tiene con el caso de autos:

Considerando que cuando los herm anos Gómez contestarón 
la dem anda alegarou que les pertenecían todos los bienes del 
fideicomiso, reconviniendo á la dem andante sobre los que ella 
habia adquirido en v irtud  del pleito ganado á los hijos de A n
tonio Jiménez, por lo que léjos de darles más de Jo que pedian 
sólo les conceden á la María del Cármen la m itad de ellos con 
las restricciones que contiene la sentencia, y por tanto  no in 
fringe la ley 46, tít. 22 de la Partida,^.":

Considerando que el haber trascu rrido  30 años desde el 30 
de Agosto de 1836 en que se restableció la ley de desvinculacion, 
no es motivo para que los que se crean con derecho á bienes 
que tengan esa procedencia no lo ejerciten ante los T ribunales, 
y estos se los apliquen según proceda en justicia, siendo por 
tanto  inaplicable al caso la ley 21, tít. 29 de la P artida  3.^;

Fallam os que debemos declarar y declaramos no haber lugar 
al recurso de casación interpuesto por A ntonia Rom ero Sán
chez , á quien condenam os en las costas; y m andam os que se 
devuelvan los autos á la Audiencia de Granada^ con la certifi
cación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a ce-t a , 
y se insertará  en la Colección legislativa^ pasándose al efecto las 
copias necesarias, Ib pronunciam os, m andam os y firmam os.— 
M auricio G arcía .= José María C áceres.=  L aureano de Arrieta.== 
V alentin  GarraIda.==Francisco María de Castilla.—̂ o sé  F erm ín  
de M uro .=B enito  de Posada H errera.

Publicacion .= L eida y publicada fue la an terio r sentencia 
por el Excmo. Sr. D. V alentin  G arra lda , Magistrado del T ri
bunal Suprem o, celebrando audiencia pública la Sala prim era 
en el dia de hoy, de que certifico como R elator Secretario  de la 
m ism a.

Madrid 2 0 .d e  A bril de 4874 .=  Licenciado Desiderio M ar
tinez. . .

E ndá  villa de M adrid, á 22 de A bril de 4874, en los autos 
seguidos en el Juzgado de prim era instancia de la villa de V i- 
llarcayo y en la Sala tercera  de Ja Audiencia de Burgos por 
D. Ju lián  Tovalina con D. Jacinto.del C astillo, como m aridó de 
Doña María Angela Tovalina, sobre dominio ú til de varias fin
cas ; autos que penden ante Nos en v irtud  de recurso  de casa
ción in terpuesto  por el dem andante contra la sentencia que en 
29 de Mayo de 4867 dictó la referida Sala:

R esultando que por escritu ra  pública de 26 de Octubre 
de 4747 D. Pedro de Tovalina, vecino de la v illa  de M ijaralen- 
gua, jurisdicción del valle de T ovalina, tomó en ren ta  y  censo 
perpétuo del convento de m onjas de Santa Clara, extram uros 
de la villa de Medina de Pom ar, un solar de heredades y otros 
bienes raíces sitos en el térm ino de dicha v illa  y comarcanos, 
por el que se obligó 4 pagar él y sus hijos, herederos y suceso
res ai expresado convento una  fanega de trigo, establéciendo, 
en tre  otras, por la cuarta condición, que dichos bienes n i sus 
hipotecas se habian de poder p a rtir ni d iv id ir en tre  uno, dos ó 
m ás herederos, sin que esto fuera adm itir sucesión del mayor, 
án tes bien quedara en arbitrio  ó voluntad del poseedor que fue
re del dicho solar elegir el que le pareciese y por b iin  tuviera, 
si á  m ayor ó m enor; y sólo en el caso de no elegir, sucedería, 
pero siem pre uno sólo, el m ayor de los que vivieran en dicha 
v illa : • .

R esultando que por o tra  escritu ra  de 28 de D ic ie i^ re  
de 4833 D. Vicente Tovalina, vecino de d icha v illa de |4áíara- 
lengua, expresando ser llev ad o r, poseer y d isfru ta r el expresa
do solar, compuesto de varias fincas, eligió y nom bró por su -
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eesora y  poseedora del referido censo ó solar perpétuo para 
después de su m uerte  á U rsu la  Tovalina, su h ija  legitim a, pro-^ 
ereada en su legítim o m atrim onio con E stefanía  Gómez para 
que lo d isfru tara  y se aprovechase dei dom inio ú til de sha  fin-? 
cas, sin más obligación que la dé pagar anualm ente al plazo 
convenido en la escritu ra  prim ordial una fanega de trigo por 
ren ta  y cánon anual en la forma que hasta  entonces lo habia 
hecho el otorgante: ^

R esultando que fallecidos D. V icente TovaUna y  su h ija  
Doña U rsula en 7 de Febrero  de 1849, D. Francisco.del Castillo 
como marido de María A ngela T ova lina , demandó on ju icio  de 
conciliación á D. Lesmes R u iz , segundo m arido do Estefanía 
Gómez, para que le dejara expedito el dominio ú til del mencio^ 
nado censo que oorrespondia á s u - m u j e r A n g e l a  : que 
som etida la cuestión al ju icio  de Letrados, estps.decidieron que 
pertenecia el dominio ú til del expresado censo a ja referida 
María Angela Tovalina; y habiendo nombrado jo s  interesados 
peritos para tasar las m ejoras que se hubiesen hecho en las fin
cas, decidieron que Jacinto del C astillo, en nom bre de su m u 
je r  María A ngela T o v a lin a , debía abobar 650 rs. en concepto 
de mejoras, y pagar además las fanegas de trigo que se debie
ra n  al convento de m on jas, siempre que no éxcediesen de las 
que quedó debiendo á su fallecimiento V icente Tovalina; pues 
si fuesen m ás las debería abonar Lésmes R uiz, sin que pudiese 
hacer reclamación alguna en caso de ser ménos:

R esultando que en de Mayo de 1849 y 10 de Setiem bre 
de 1864 pagó Jacinto del CasMlla á  Lesmes R uiz y su m ujer Bs^ 
tefanía Gómez y ál con vento de monjas de San ta  Clara respec
tivam ente los referidos 650 fs^d  y las fanegas de trigo
que se debían á dichoiconvento hasta  el año 1854; y por escrir 
tu ra  de 7 de Noviembre de 1856 redim ió de laN aciqn  el expre
sado censo:

R esultando que en 4 de Agosto de 1865 D. Ju lián  Tovalina 
dedujo dem anda pidiendo se declarase que le correspondía como 
legítim o sücesGr de su herm ana Ursula^^el goce 'y d isfru te  del 
mencionado censo en enñteusis, condenando á, Jacin to  dql Cas
tillo, Vecino dfe M ijaralengua, como maiúdo de Doña María A n
gela T ovalina , á que dejase á disposición del dem andante las 
^8  ó iO fincas de que constaba dicho censo , con m ás la ren ta  
•que las m ism as hubiesen producido según tasación pericial 
•desde el año 1849 que lo poseía indebidam ente.el demandado; 
y  al efecto alegó que m uerta  U rsu la  Tovalina sin  disposición 
testam entaria  en 8 de Dicie’m bre de 1848, quedó en posesión de 
dicho censo la m adre de la m ism a , á nom bre del dem andante, 
nomo único herm ano varón que ten ia  a q u e lla ; pero disputado 
p o r el dem andado el derecho al dom inio ú til del censo , habia 
venido gozándole sin otra 'razón, al psÉecer, que la de estar ca^ 
fiado con una h ija del p rim er m atrim onio de Vicente Tovalina: 
que siendo condición precisa del censo en cuestión qee e l ú lti
mo poseedor pudiera disponer del dominio ú til en favor de .su 
fa m ilia , no eabia duda en que Vicente Tovalffia estiiyo en su 
derecho a l form ular la escritu ra  de %8 de Dmiempre de  183?: 
que aün prescindiendo de eso, toda vez que seguúíla fundación 
en caso de no disponer el ú ltim o poseedor, era preferido el va- 
ron á la hem bra , aparecía indisputable el derecho del dem an
d an te , teniendo :en cuenta que su d ifun to ,padre rni. en eL pri- 
,mer¡oni en el segundo m atrim onio tuvo otro h ijo  varón; y que 
por tanto  se le debió adjudicar el dom inio ú til desde que llegó 
á  su m ayor edad, sin que obstara la transacción ó avenencia he- 
uba  con su m a d re , puesto que esta en n ingún caso podria ser 
.m ás que una m era adm inistradora usu fructuaria  ,4ncapacitada 
p ara  ceder ó traspasar derechos de que no era legítim a señora:

/  R esultando que D. Jacinto del Castillo pidió se le absolviera 
'de la  demanda, y excepcionó que según las leyes pueden im po
nerse en todo contrato cuantas condiciones tengan por conve- 
iiien te  los contrayentes, siem pre que siendo lícitas, honestas y 
cosib le se opongan á la  moral y buenas costuiíibres: que en 
■la escritu ra  de censo de 26 de O ctubre de 4747 se fijó que pudiera 
el poseedor elegir a su arb itrio  ó voluntad  el que habia de su-' 
ceder en el censo, fuera m ayor ó menor, y en caso de no  hacerlo 
sueederia siempre el mayor de los que vivieren en Mijaralen- 
gua: que no habiendo la ú ltim a  poseedora U rsula Tovalina 
hecho uso del derecho que* tenia, se trasm itió  su dominio al 
m ayor de los que habitasen en la expresada v illa ; y como la: 
expresión de m ayor no excluía n i á varones n i a. hem bras, sino 
que por el con trario  comprende ámbos sexos , resu ltaba que 
Jos bienes en cuestión corresponden al demandado, por ser sü 
m ujer mayor que el dem andante, y reu n ir  adem ás la cualidad 
de vecina de d icha villa, á cuyo precepto obligatorio hab ia  fa l
tado y faltaba el dem andante:

¡Resultando que seguido el juicio ppr sus trám ites, el Juez 
d ictó  sentencia que,fiié  confirm ada por Ja S?ila tercera  de la 
A udiencia en 29.de. Mayo de i867, absolviendo de la dem anda 
A  D. Jacinto del Castillo; ^

Y resultando que Ju lián  Tovalina in terpuso recurso de ca
sación por haberse in fring idp .en .su .concepto: ... . /  '

4,® L a ley del contrato expresam ente copsignada en la cláu-, 
su la  4.‘ de la escritura de 26 de Octubre d e  4.747: _ ,

. Y '2 .* ' L a ley 28, tít. 8.*, Partidab.*, según la  pual en el .con-,
. tra to  de Gonstitucion de  censos deben ser guardadas todas las, 
-oonveniencias.que fueren escritas ó puestas en él; porque por 
' Ja sentencia se dejaba á ,María Angela Tovalina,pn la quieta y 

pacífica posesión de las fincas afectas al censo por la escritura, 
..de ¡i747, y como en la  cláusula 4/ de esta se yeia clara la.:VO- 

lu'ntad de Iqs fundadores, que querían fuesen sucesores los here 
deros del poseedor, el cual no podria elegir sino entre eljbs, era 
^evidebte que aun  suponiendo legítim a póseedora dél censo ó 
:sus fincas á Estefanía. Gómez, de. ningnna pianera pudo ceder 
ni traspasar aquellos á otro que no fuera heredero suyo ; y no 
hallándose en este caso la parte demandadai np podían recaer 
^enella  los bienes que dicha E stefanía Gómez poseía en v irtu d  
del títu lo  de. sucesora . que indisputablem ente se -la reconoce 
ide su h i ja  U rsula Tovalina que ftilleció sin úsár del derecho de 
ehccion; y por el contrario  el dem andante, como, heredero de

- Ja  expresada Estefanía, reunía  la p rincipal cualidad exigida por 
. la  cláusula 4/  ̂ de la escritu ra  de .constitución del censo: |

V stos , fiiendp Ponente ef Magistrado D. José M. C ácere^: ;
Considerando que según las condiciones estipuladas en la

esc r itu ra  de constitucipn del reculó eníítéutico de que se tra ta , 
•el poseedor podía>elegir. entFe sus herederos el que debiera su- 

" ,oederle, sin que nunca, pasara a  uiás de uno, y caso de que no lo 
. eligiera debía suoeder ^el^Jnúypí’ de los hijos que residieran en 

M ijaralengua: .v ..
Considerando que en aquellas estipulaciones no se excluye 

á las h ija s  en,concurrencia con los h ijo s , y llamados en general
losherederpS iestán  gram aticalm enté compréndidos Jos
unos y la s  ótras.: : . .
' Considerando que la- apreciación de Ja Sala sen ten -

- ciadora la dem anda h a  justificado lás cualidades de hija mayor 
y residente en M ijaralengua, así como que ,cl de man dan te no 
h a  justificado sus a legaciones,. sin  que contra 'estas .apreciacio
nes se alegue la infracción ,:de ley ó doctrina adm itida /por la 
ju risp ru d en c ia  de los T ribunales : ,

Considerando que supuesta aquella apreciación;, 1.a sentencia 
no infringe el contrato ,ó sea la escritu ra  dp constitución del 
censo ni la ley 28, tít. 8.®, Partida. o.% que nianda g u a rd a r la s  

iConveniencias ó pactos'puestps en las ^escrituras de denso ;
Fallam os que debemos declarar y declaramos no haber Jugar

al recurso de casación in terpuesto  por Julián Tovalina, á  quien 
condenam os en las costas y  en la pérdida de la cantidad por 
que prestó  capción, la que, caso de hacerse efectiva, si mejorase 
de fortuna, se.d istribuirá con arreglo á derecho; y devuélvanse 
los autos 4 la Audiencia de Búrgos con la certificaeiorí corres
pondiente.

Así por esta nuestra  sentencia, que se publicará en la G a c e ta  
DE M ad rid  é insertará  en la  Coleceion legislativa , pasándose al 
efecto las copias necesarias, lo pronunciam os, m andam os y  fir- 
m am os.=M auricío G arcía.— José M. Oáceres. — L aureano  de 
A rrie ta .= F ranciseoM aría  de Castilla.—José Ferm ín de M uro .=  
Benito de Posada Herrera.«=Manuel León.

Publicación. =  L e id a .y  publicada fué la sentencia an te 
rio r por el Excm'o. Sr. D. José M. Cáceres , M agistrado- del 
T ribunal Suprem o, estando celebrando audiencia pública la 
Sala prim era del mismo el dia de hoy , de que certifico como 
E scribano de Cámara de dicho Suprem o Tribunal.

Madrid 22 de A bril de 1871.=D ionisio Antonio de Puga.

En el recurso de casación interpuesto en el fondo por D. Mi
guel L lo re t, ha dictado la Sala p rim era de dicho T ribunal la 
providencia s ig u ien te :

Resultando que seguido pleito en el Juzgado del d istrito  de 
Serranos de la ciudad de V alencia y en la Sala tercera de la 
Audiencia dél mismo territo rio  por D. Octavio María M artin 
contra D. Miguel L loret sobre desahucio, por sentencia de d icha 
Sala dé 28 de Diciembre ú lt im o , confirm atoria de la del Jueé 
de prim era instancia , se declaró haber lugar al desahucio: 

R esultando que D. Miguel L loret que viene defendiéndose 
en concepto de p ob re , pretendió para in terponer recurso de ca
sación que se expidiera testim onio de aquellas sentencias, como 
así se h izo , rem itiéndose d irectam ente por la  Audiencia á este 
T ribunal Suprem o en 2D de E n e ro :

R esultando que personado L loret designó Procurador y 
Abogado para su representación y defensa, y  habiéndose en tre
gado al prim ero los autos en 17 de Marzo últim o por el térm i
no y para los efectos prevenidos por la ley, los devolvió en 17 
del corriente interponiendo recurso de casación:

Siendo Ponente el Magistrado D. José María Cáceres. 
Considerando que desde el dia de la entrega del testim onio 

al Procurador de L loret hasta  el de la presentación del re cu r
so dé casación han trascurrido  m ás de los 15 dias dentro de los 
que debió interponerse aquel con arreglo á lo prevenido en el 
artículo  20 de la ley provisional sobre reform a de la casación 
civil;

Se declara no haber lugar, con las costas, á adm itir el r e 
curso de casación in terpuesto  por parte de D. Miguel L lo re t; y 
ejecutoriada que sea esta providencia com uniqúese á la A u- 
díéncia (Je Valencia y pubjíquese en la  forma prevenida por 
la J e y .’

Madrid 24 de AbCil de 1871.=f=Jósé María Cáceres.—Lauróa- 
no de Arrieta.==¿Vq,lentin Garralda.===Francisco María de d a s ti-  
lIa.==Bénito de Posada Herrera.===Por mii c()mpañero el L icen 
ciado Martínez, Licenciado Mariano Fernañdez G arcía.=R ogelio  
Gónzalez Montes, E scribañó dé Cámara. '

S a la  segunda.
E n la villa y corte de M adrid, á 24 de A bril de 187Í, en los 

autos pendientes en este Suprem o T ribunal para la decisión de 
la com petencia prom ovida entre el Juzgado de G uerra de la 
Capitanía general de Canarias y el Juez de la ciudad de la L a 
g u n a , sobre conocim iento de la causa form ada por este últim o 
contra el soldado dé las Milicias provinciales de C anarias José 
Martin; R odríguez y otros sobre hurto  dé leñas y daños en los 
montes del pueblo de la V ictoria:

1.V R esultando que en el Juzgado de prim era instancia  de 
la ciudad de la L aguna se inició procedim iento crim inal por 

d a ñ o s  y sustracción de carbón en los m ontes públicos del pue
blo de la Victoria contra José H ernández P e re z , José Martin 
R odríguez,, soldado del batallón de Milicias provinciales de 
d icha ciudad y otros , por consecuencia del cual se le redujo 
4 p ris ió n , poniéndose en conocim iento del Copiandante del ex
presado batallón por lo relativo á José M artin R odríguez:

2.® R esultando que el Juzgado de G uerra de la Capitanía ge
neral de Canarias requirió  de inhibición al Juez de Laguna 
respecto al soldado José Martin Rodríguez , fundándose en que 
dicho soldado está sujeto por los delitos que cometa, que no 
seán de los exceptuados , á la  jurisdicción de guerra  con arre
glo al párrafo p r im e ro a r t#  4.®, tít. 8.® del decreto de unifica
ción de fueros ; al núrú. 2i®, art. 1.  ̂ del de 81 (Je Diciembre 
de 1868, y al párrafo p rim ero , art.'850  de la  ley orgánica del 
poder ju d ic ia l , y en que el delito de hu rto  de que se les acusa 
n o 'e stá  comprendido en n inguno de los casos de excepción (^ e

, enum era él art. 4.® de dicho decreto de unificación de fueros:
8.® R/esultando que el Juez de L aguna se negó ád esp ren - 

* derse del conocim iento de la causa en cuanto al soldado José 
M artin R odríguez,■ fundado en que sí el delito de hurto  no es 

, de los exceptuados en el núm .4.° dei art. 1.® del decreto de 6 de 
D iciem bre de 1868, tampoco se halla  entre los que expresa el 
artículo 4.® de dicho decreto, como de la exclusiva competencia 
de la jurisdicción m ilita r: en que si esto pudiera ofrecer duda 
desaparecería con lo dispuesto en la prim era de las disposicio
nes transito rias del mismo decreto, que manda pasen á ios Juz
gados competentes,todas Jas causas sobre delitos comunes, corno 
lo  es el de que se trata, pendientes en los Juzgados de Guerra; en 
el a rt. 321 de ia ley sobre organización del poder judicial, que 
atribuye á los-Juzgados ordinarios el conocimiento de tódas las 
causas criminales^ menos las exceptuadas, entre las cuales no 
se hallan las de hurto; en que él soldado José Martin Rodríguez 
,nó estaba en activo servicio cuando cometió el hu rto  por que 
se le procesa; y por últim o, en que según lo prescrito en el n ú 
m ero .15, art. 280 del reglam ento de las Milicias de Canarias 
de 22 jde A bril de 1844, los M ilicianos no disfrutan el fuero m i
lita r y están suj^ á las Aiitoridades y Jueces conipétentes en 
las; causas sobré talas de m ontes:

4.® R esultando que form alizada la competencia, ámbos Juz
gados rém ítierón ' sus actuaciones á este Supremo T ribunal 
para  su decisión :

Vistos, siendo Ponente él Magistrado D. Juan Gano Manuel.
1.® Considerando que según lo dispuesto eri los artículos 847 

y 850, ñúni. 1.® de la  ley dé organización dél poder judicial , la  
jurisdicción de G uerra y la de Marina hon las únicas compe
tentes para conocer respectivam ente , con arreglo a las O rde
nanzas m ilitares del E jérc ito  y A rm ada, de las cau as c rim in a 
les por delitos cónaetidos por m ilitares y m arinos de todas c la 
ses en servicio activó , á éicepQion de los expresados en el a r 
tículo 849 de Ja  m ism a:

2.® Gonsiderando que el delito de hu rto  dé leñas y daños en 
los montes del puéblo de la V ictoria por qüe ha sido procesado 
el soldadp provincial Joié Martin Rodrigueiz, no es de los ex 
ceptuados en el refe ritío art. 849: ;  ̂ -

8.® Considerando qué é lá r ti  3 4 8 ^ e  la citada ley comprende 
J i j ó  la denom inación de servicio rm litár 'aétlYO , el que presta 
cualquier fuerza perm anente organizada m iíitarínente , depen
diente dgl M inisterio de Guerra, mandaba por Jefes m üitaées,

Y su je ta  4 las Ordenanzas del E jército  y  A rm ada en el cum pli
m iento de sus deberes militares:

4.* Consideran do.que los artículos 92 y 276 del decreto reor
ganizando las milicias provinciales de C anarias, a tribuyen  la  
consideración de soldado veterano al m iliciano provincial de 
C anarias m iéntras esté alistado, el cual debé estar enterado de 
la O rdenanza general del Ejército, y  sujeto ¿o b se rv a r las leyes 
penales, gozando durante el servicio del fuero entero de G uerra; 
y  que en tal concepto se halla comprendido en la declaración 
que al efecto hace el citado art. 848:

5.® Considerando que aun cuando la tala de m ontes fuese 
uno de los delitos que causan desafuero ¿egun el núm . 5.® del 
artículo 380 del enunciado decreto, esta disposición esta im p lí
citam ente derogada por la ley de organización del poder j udi
cial, única vigente en cuanto  no se halla  exceptuada en el 
artículo 849 de la m ism a como caso de desafuero á favor de la  
jurisdicción ordinaria;

 ̂ Fallam os que debemos declarar y  declaramos que el cono
cimiento de esta causa en cuanto  al soldado de m ilicias José 
Martin Rodríguez corresponde al Juzgado de guerra de la Capi
tanía general de las Islas Canarias, á quien se reniiten las ac
tuaciones elevadas por ám bas ju risd icciones con la certificación 
de esta sentencia en que se decide la competencia para su pro
secución con arreglo 4 derecho, expidiéndose igual certificación 
al Juez de la ciudad de la Laguna, para los efectos de Justic ia .

Así por esta sentencia, que se publicará dentro de 10 d ias  
en la G a c e ta  d e  M adrid é insertará  en la Colección legis
lativa  ̂ lo pronunciam os, mandam os y firmamos; — Tom ás 
H u et.—Jose Maiía H aro.=M anuel L e o n .=  Fernando  Perez de 
R ozas.=  Francisco de Vera.=»Juan Gano M anuel.= L u is Váz
quez Mon dragón.

Publicación. == Leida y publicad^- fué la an te rio r sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Juan Cano M anuel, M agistrado dei 
T ribunal S uprem o, estándose celebrando audiencia  pública e a  
la  Sala segunda en el dia de hoy, de que certifico como Secre
tario  R elator de dicha Sala.

Madrid 25 de A bril de 1871.=Em ilio  Fernandez Cid.

E n  la villa y  corte de M adrid , á  25 de Abril de 4871, en el 
expediente núm. 560 pendiente ante Nos sobre admisión del 
recurso  de casación propuesto por Balbino Bacho D iez:

1.® R esultando que en la noche del 5 al 6 de Abril del año 
anterior estuvieron reunidos en la casa de Mauricio Santa María, 
en el pueblo de A nguita, Balbino Bacho Diez, Antero Bermejo, 
Jorge Santa María y  otros cuantos jóvenes en diversión hasta  
la hora de dos ó dos y media de la m adrugada, en que salieron 
todos con ánim o de dirigirse 4 sus respectivas casas , y habién
dose quedado solos el Antero Bermejo y  Jorge Santa María se 
acercó á ellos Balbino Bacho y les dijo que si pensaban subir a l 
batan los acom pañaria , y reunidos los tres fueron al dicho bá
ta n , y  después de arreg lar la ropa regresaban al parecer en 
am istad, y  a l llegar frente al sitio llamado el Terrero, y sin que 
precediera cuestión alguna el Balbino sacó un p u ñ a l, y ases
tando con él un gólpe al A ntero Bermejo se lo clavó en el pe
cho, y  acto seguido Balbino se dirigió al Jorge Santa María, que 
m archaba un poco d e lan te , y le dió por detrás o tra puñalada, 
siguiéndole hasta alcanzarle y darle m uerte:

2.® R esultando que sobre ello se formó causa en el Juzgada 
de prim era instancia de Sigüenza, y llevada en consulta 4 la  
A udiencia de Madrid, la Sala de lo crim inal de la m ism a de
claró que ios hechos probados constituían dos delitos, uno de 
homicidio y otro de lesiones ménos graves, con la c ircunstancia 
agravante de haberlos ejecutado de noche, buscada al in tento  
sin n inguna atenuante; que el autor de los expresados delitos lo 
era Balbino Bacho Diez, le condenó por el homicidio en 44 
años de reclusión, y por el de lesiones ménos graves en la de 
dos meses de arresto m ayor con las accesorias ó indem nizacio
nes correspondientes, fundándose para ello en los artículos del 
Código penal reformado aplicables al caso y regla 45 de la ley  
provisional:

3.® R esultando que contra el an terio r fallo se ha interpuesto 
recurso de casación á nombre de Balbino Bacho Diez, fundado 
en que se ha infringido el art. 42 de la ley de procedim iento 
c r im in a l, porque enum erándose en la senteiscia varios indicios, 
todos ellos se derivan de un solo hecho , que es la declaración 
de Antonio Bermejo, tachable por estar ci^mprometido, y que no 
habiend(3 más que un solo indicio se ha infringido el expresa
do art. 12, cuyo caso se halla comprendido en el párrafo cuarto 
del art. 4.̂  ̂ de la ley de 48 de Jun io : (juepor haber citado en la  
sentencia la regla 45 de la ley provisional del Código antiguo, 
qup es opuesta á lo declarado por el Tribunal Supremo en su  
sentencia de 9 de Diciembre últim o, y el háber estimado la c ir 
cunstancia agravante de ejecutar el hecho de n o ch e , como bus
cada de in ten to , sin constar nada sobre ello, se ha infringido el 
caso 5.® dei oitado art. 4.®, así como el caso 3.̂  ̂ del m ism o a r
tículo, porque no existiendo la prueba recae sobre ella la con
denación :

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. L uis Vázquez M on- 
dragon:

4.® Considerando que para que proceda la adm isión del r e 
curso de casauion por infracción de ley en lo crim inal es pre
ciso que las alegadas estén com prendidas en tre  las que ta x a ti
vamente señala el a rt. 4.® de la provisional de 48 de Junio  a n 
terior, y que estas se funden en los hechcjs que la Sala sen ten 
ciadora baya aceptado como probados conforme al art, 7.® de la 
m ism a:

2.® Considerando que la infracción de la regla 12 de la ley 
sobre procedim iento crim inal que en prim er térm ino se invoca, 
suponiendo por esta derogada la regla 45 de la provisional 
de 4850 para los delitos conietidos ántes (Je su publicación , no 
es ley penal, ni la infracción de ella está com prendida en el 
caso 4.® del art. 4.®, porque sólo su dirige á contradecir la apre
ciación de la prueba hecha por la  Sala sentenciadora como de 
su exclusiva competencia:

8.® Considerando respecto al segundo y últim o motivo, ó sea 
el haberse estim ado en la sentencia una circunstaníJía agravan
te, que adem ás (ie no citarse ley penal infringida, como exige 
el a rt. 46 de la repetida ley, hace apreciaciones el recurrente de 
hechos contrarios 4 los aceptados y admitidos como probados, 
y por lo mism o infundada su alegación;

Fallam os que,debem os declarar y decilaramps no haber lu 
gar 4 la admisión del recurso interpuesto á nonabre de Balbino 
Bacho Di^z, 4 quien condenam os en Jas costas; y com uniqúese 
esta decisión al T ribunal sentenciador á los efectos que en d e 
recho procedan.

Así por esta  sen tencia , que se publicará en la  G a c e t a  d e , 
M adrid  é insertará  en la  Colección le g is la tiv a , lo pronunciam os, 
m andam os y firmamos.•***Tomás H uet.= José María Haro.==íMa
nuel Leon.==»FernaBdoRerez de Rozas.-==Francisco de V e ra .=  
Juan Cano Maniíel.=*Luis Vázquez Moniiragon.

Publicación. =*= Leida y publicada fué la an terio r sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Luis Vázquez Mondragon, M agistrado del 
T ribunal Suprem o, estándose celebrando audiencia pública en 
la  Sala segunda en el día de hoy, de que certifico como Secre
tario  R elator de dicha Sala.

, Madrid 25 dé A bril de 4871 .= E m ilió  Fernandez Cid.
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E n  la villa y corte de Madrid, á 25 de A bril de i 871, en el 
expediente núm. 388 pendiente an te  Nos sobre admisión del 
recurso  de casación propuesto por Pablo L louch y Ballús;

1.° Resultando que á las siete y m edia de la tarde del 21 de 
Mayo de 1870, hallándose Pedro R ovira trabajando en un cam 
p ó  en compañía de su cónyuge Ju lita  Boter y de su herm ana 
María Rovira, que lo es del procesado, se presentó Pablo L louch 
y  Ballús diciendo al Pedro que queria ver á su m ujer, la cual

- fie habia refugiado en su casa huyendo de los malos tratos que 
71e daba su m arido, y tem eroso R ovira que los repitiese en su 

herm ana, le im pidió que se acercara, é insistiendo en ello el 
procesado le dió un ligero golpe en la cabeza para obligarle^ á  
que se m archara:

2.* R esultando que en efecío Llouch se m archó dirigiéndose 
ú  la  carretera , desda donde invitó al Rovira á que se acercara, 
y  al verificarlo le infirió dos heridas de arm a b lan ca , úna leve 
debajo del sobaco izquierdo, y otra penetrante en la cavidad del 
pecho y abdóm en m ortal de necesidad, falleciendo á la m edia 
h o ra , y declarando que le habia herido Pablo L louch, cuyos 
hechos adm ite la sentencia como probados:

3.® R esultando que la Sala tercera de la A udiencia de B ar
celona, confirmando la sentencia del in fe rio r, declaró que el 
hecho, objeto del proceso, constituye el delito de homicidio, que 
su  au tor es Pablo Llouch en quien concurren  Jas c ircustancias 
agravantes de ser herm ano afin del ofendido, y haber cometido 
el delito en despoblado, y la a tenuante  de haber precedido pro
vocación de parte de aquel: que ha incurrido en la sanción p e 
n a l del art. 419 del Código penal reform ado , y le condenó á  20 
años de reclusión con la accesoria de inhabilitación tem poral 
en toda su extensión:

4.* Resultando que contra esta sentencia se interpuso por el 
procesado recurso de casación com prendiéndolo en el caso 4.® 
del art. 4.* de la ley de 18 de ^lunio de 1870, alegando que la 
sentencia infringe el art. 10 , circunstancia 15 , y eí82 , regla 4.® 
del Código penal v igen te , por haberse tomado en cuenta la de 
haberse cometido el delito en despoblado, cuando de los he
chos que sirven de base al fallo no aparece que el criiuinal bus
case deliberadam ente el lugar en que ejecutó el homicidio, y 
porque el Código no ha  dadoá  esta circunstancja el carácter de 
agravante en a b so lu to , sino en relación á Ja naturaleza y acci
dentes del delito, resultando de esta errónea inteligencia del 
texto legal un error de derecho en la aphcacion de la pena, 
puesto que elim inada esta mal apreciada circuiislancia la  con
currencia  sim ultánea de la o tra  agravante con la a tenuante de 
provocación, determ inarla  según la regla 4." JeJ! art, 82 del Có
digo, tam bién in fring ido , la imposición de la^peiia en el grado 
m edio y no en el m áxim o, como' la  seiilencia impone de un 
modo im procedente:

5.® Resultando que el Fiscal se opoBe i  1a adm isión, porque 
siendo discrecional seguín ei Código^ la 'apreciación de la  c i r -  
cu stancial agravante del despoblado,, nô  se concibe infracción 
donde no hay  precepto term inan le:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Juan  Cano Manuel:
1.® Considerando que para que proceda Ja admisión del re 

curso  de casación por infracción de ley es circunstancia p re 
cisa que se acepten los hechos que la  sentencia consigna como 
probados:

2.® Considerando que la Sala al aceptar los hechos referidos 
declara como probado entre los dem ás el de que el procesado 
llam ó á la carretera al o fend id5 , y  que en ella le causó la 
m uerte, estim ando el sitio  como despoblado, y deduciendo de él 
la apreciación de la c ircunstancia agravante que el recurren te  
alega como doble infracción del art. 10, c ircunstancia décim a- 
qu in ta  y el 82 del Código penal en su regla 4.®, prescindiendo 
e n  su alegación de este hecho que la sentencia adm ite como 
probado; y que bajo tai concepto el recurso es inadm isib le , se 
gún lo prevenido en el art. 4.“ de la ley de  18 de Junio de 1870;

Fallam os que debemos declarar y declaram os no haber l u 
gar á la adm isión del interpuesto por Pablo Llouch y Ballús, á 
quien condenam os en las costas; com uniqúese esta resolución 
á  la Sala sentenciadora á los efectos que en derecho proceden.

A sí por esta sen tenc ia , que se publicará en la G a ceta  de 
M a d r id  é insertará en la Coleccton leg ída ííva f lo pronuncia
mos, mandamos y firm am os.=Tom ásHuet!==José María H a ro .=  
M anuel L eon .= F ernando  Perez de R ozas.=Francísco  de V e ra .=  
Juan Cano Manuel.— Luis Vázquez Mondragon.

P ub licación .= L eida  y publicada fue la an terio r sentencia 
por el Exem o.Sr. D, Juan Cano Manuel, Magistrado del T ribunal 
Suprem o, estándose celebrando audiencia pública en la Sala se
gunda en el día de hoy, de que certifico como Secretario R e 
la to r de d icha Sala.

M adrid 25 de A bril de 1871 .=E m ilio  Fernandez Cid.

En la villa y corte de M adrid , á 25 de Abril de d87i , en el 
expediente núm. 556 pendiente an te  Nos sobre admisión del 
recurso  de casación propuesto por José A ngel Berrio y José 
E ch ev erría :

1.* Resultando que en la noche del 15 de Marzo de 1870 
estuvieron José María Sagaseta y Francisco Zabaleta en una  
posada en ei lugar de D onam aria , comunicando el prim ero al 
segundo las gestiones que habia hecho para la compra de ga
nado lan a r , después de lo cual salieron jun tos como á las diez 
de aquella m ism a noche, y entónces Sagaseta pensó ir á la casa 
de la dueña del ganado para decirle que estaba conforme en 
comprarlo: que efectivamente, á pesar dé lo  avanzado de la hora 
se presentaron y tiraron  una piedra á una de las ventanas, pero 
viendo que nádie salía, se retiraron  al crucero que hay ju n to  á  
la  m ism a casa para bajar al baiTio de la Plaza y al de Azcárraga, 
donde vivia Sagaseta, y vieron llegar dos hombres desconoci
dos, uno de ellos alto y delgado, que tenia una especie de bu
fanda; y el otro más bajo, pero m ás rehecho , ámbos con palos; 
y  tem iendo les acometieran se echaron á correr seguidos de d i
chos dos hombres: que Sagaseta tomó el camino recto y Zaba
le ta  criiZÓ á la derecha; m as ocurriendo al últim o que los que 
le  perseguían podían ser algunos del pueblo que querían asus
ta r le , se detuvo , y su agresor, que era ei m ás a l to , le alcanzó 
u n  golpe en la  cabeza y otro en los brazos, por lo que siguió 
corriendo y llam ó en Jas casas de Juan Simón Bertiz y Juan 
Miguel G arate , con los c u a le s , y su herm ano José Manuel se 
dirigió á la V eg a , donde él fué el prim ero que encontró á Sa-

: gaseta tendido en el suelo boca aba jo , que le cogió en sus bra- 
tzos, oyéndole decir ¡ay Jesús! y quedando m uerto  en el-acto:

2,* R esultando que instru idas diligencias por el Juez de p ri
m era  instancia declararon Jos Facultativos que José María Sa
gaseta tenia varias heridas necesariam ente m ortales, hechas 
coa instrum ento cortan te y  punzante, y que Francisco Zabaleta 
tenia una herida leve y ligeras contusiones en los brazos, de 
todo loque quedó com pletam ente curado en el día 2 9 del mism o 
Marzo: que elevada la causa en consu lta  á la  Audiencia de Pam* 
piona, la Sala de lo crim inal, considerando probados los hechos 
referidos, declaró que constitu ian  los delitos de homicidio y le- 
«iones ménos graves, que eran au tores del prim ero por prueba 
de indicios, José Angel Berrio y José Echeverría, á  los que con
denaba á 12 años de reclusión, inhabilitación absolu ta en toda 
su extensión, al pago m ancom unadam ente de 600 escudos á la 
v iuda  de Sagaseta y costas; que por convencim iento era au to r 
de las lesiones el Echeverría, al que tam bién condenaba en

dos m eses de arresto  m ayor y al pago de 7 escudos 800 m ilé
sim as al Zabaleta: . . .

3.® R esultando que contra  esta sentencia se h a  interpuesto 
recurso  de casación con arreglo al caso 4,*, a rt. 4.® de la ley 
de 18 de Junio últim©, alegando haberse infringido la ley 9.®, 
títu lo  16, Partida 3.®, y la  regla 45 de la ley provisional para la 
aplicación del Código antiguo, porque los indicios no son sufi
cientes por su valor y calidad para fundar en ellos condenación 
alguna, y aunque lo fu e ra n , aceptando como probado que cada 
uno de los procesados persiguió á  uno de los ofendidos , claro 
es que el que golpeaba y perseguía al Zabaleta no podia estar 
asesinando al Sagaseta, por lo cual uno sólo seria culpable del 
homicidio, por úliim o, aun suponiendo los indicios bastantes y 
que la responsabilidad de los procesados, respecto al hom icidio, 
fuera un hecho , hubo riña  de dos contra d o s , ó de uno contra 
uno, sin que conste quién ha cometido las lesiones, pqr lo cual 
ha debido aplicarse el art. 334 del Código antiguo, lo que no ha 
hecho la S a la :

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. M anuel León:
d.® Considerando que sólo procede la adm isión del recurso 

de casación por infracción de ley en los negocios crim inales 
cuando por persona competente se interpone, alegando a lgu
na de las causas que taxativam ente enurñera el a rt. 4.® de 
la ley de 18 de Junio del año an te rio r, y cuando , según el a r 
tículo 7.® de la mism a, ellas se fundan en los hechos que se han 
aceptado como probados en la sentencia, únicos que este S u 
premo T ribunal puede apreciar:

2.® Considerando que la infracción de la ley 9.®, tít. 16, P a r
tida 3.®, y la regla 45 de la  provisional de 1850, que en prim er 
térm ino se invocan no están com prendidas en el caso 4.® del 
articulo  4.® de la ley estableciendo esta clase de recursos, por
que son leyes adjetivas y de procedim iento y no penales, d ir i
gidas sólo á designar los medios probatorios que los T rib u n a 
les han de apreciar para calificar el delito y su au tora  y que si 
bien la regia 45 tiene parte penal, sobre este extrem o no se ha  
in troducido  el presente recurso*. .  ̂ .

3.® Considerando, respecto al otro m otivo suponiendo los 
recu rren tes que la Sala sentenciadora ha com etido un e rro r 
de derecho aplicando el art. 333 del antiguo Código, debiendo 
haberlo hecho del 334, que dados los hechos consignados y a d 
m itidos en la sentencia aparece que unq y otro procesado to 
m aron igual participación en el hom icidio, y que sientan  otros 
d istintos y diversos para  deducir esta  infracción en contra de 
lo que previene el art. 7.̂ * ya citado; . ,

Fallam os que debemos declarar y declaram os no haber lu 
gar á la admisión del recurso con las costas; com uniqúese á la  
Sala sentenciadora á los efectos oportunos. ^

Así por esta sentencia, que se publicará en la  G a c eta  d e  
M a d r i d  é in serta rá  en la Colección legislativa, lo pronunciam os, 
mandam os y firmam os. = T o m ás  H u e t.— José María H a ro .=  
Manuel Leon.=«=Fernando Perez de Rozas.==Francisco de V e ra .=  
Juan Cano Manuel.=*Luis Vázquez M ondragon.,

Publicacion.==Leida y publicada fué la anterio r sentencia 
por el Excm o. Sr. D. Manuel León, Magistrado del T ribunal Su
premo, estándose celebrando audiencia pública en la Sala se
gunda en el dia de hoy, de que certifico como Secretario R elator 
de d icha Sala.

Madrid 25 de A bril de i87 i.= = E m iiioFernandez Gid.

E n  la  villa y corte de M adrid , á 26. .de Á bril de 4871, eh  los 
autos pendien tes an te  Nos sobré com petencia éntre" el Juzgado 
de prim era instancia de Bilbao y el de G uerra de la C apitanía 
general de las Provincias Vascongadas y N avarra acerca del 
lugar ó establecim iento en que debe cum plir Ja pena de arresto  
m ayor im puesta por el prim ero A ntonio Varela Roel en causa 
sobre lesiones ménos graves y allanam iento  de morada:

1.® R esultando que form ada causa crim inal por el Juez de 
prim era instancia de Bilbao con tra  A ntonio Varela Roe! por le
siones ménos graves á Leoncia Jim én ez , y allanam iento de la 
casa de esta, dictó sentencia que confirmó Ja A udiencia de 
Burgos, condenándole en un mes de arresto  m ayor por las le
siones, y ea o tro  de igual arresto por e i .allanam iento de m o
rada  :

2.® R esultando que para cum plir esla sentencia el Juzgado 
reclam ó de la A utoridad m ilita r ai procesado , pues si bien 
cuando cometió los delitos era paisano, se encontraba ya en el 
cuerpo de Carabineros cuando se dictó lá  sentencia; que d icha 
A utoridad m ilitar se negó á la  entreg-a, sosteniendo que lás pe
nas de arresto  im puestas debía sufrirlas en las^prisiones m ili
tares, fundándose para ello en el decreto de 6 de Diciembre 
de 4868, la disposición general de 10 de E nero  de 1864 con 
m otivo de la acordada del Consejo Suprem o de la  G uerra de 18 
de Enero, inserta  en circu lar de 22 de A bril de 1870, y en las 
RealeCvprdenes de 7 de Julio de 184R, 8 de Junio de 4845, 34 de 
Octubré del m ism o año, y 2 de Noviem bre de 4854:

3.® R esultando que el Juez de prim era instancia  declaró que 
se oponía á la que pretendía  la jurisd icción de guerra  respecto 
á la ejecución de la sentencia d ictada contra  A ntonio Varela 
R oel, fundándose en el art. 418 del Código penal reform a
d o ; 302, 327' y 384 de la ley sobre la organización del poder 
ju d ic ia l, y decreto de unificación de fueros; disposiciones todas 
que prescriben que las penas de arresto  m ayor se sufran en la 
cárcel de la cabeza de partido en que se cometiese el delito:

4.® R esultando que insistiendo ámbos Juzgados en sus re s 
pectivas preiensiones y form alizada la com petencia, han rem i
tido sus actuaciones á este T ribunal Suprem o para su decisión:

V is to , siendo Ponente el M agistrado D. L uis Vázquez Mon
dragon : . . .

4.® Considerando que según el art. 302 de la ley provisional 
sobre organización del poder ju d ic ia l, los Jueces y T ribunales 
que tienen com petencia pajra conocer de una causa determ ina
da la tienen igualm ente para  la ejecución de la sentencia que 
dicten: f

2.® Considerando que la causa form ada contra  A ntonio Va
rela Ruel por los delitos com unes de lesiones m énos graves y 
a llanam iento  de m orada se ha  instru ido por la jurisd icción o r
d inaria  como de su com petencia, porque el procesado se h a lla 
ba en situación dé paisano cuando cometió los expresados de
litos :

3.® Considerando que en el estado actual de la  causa y para 
el cum plim iento  de la sentencia respecto á la pena im puesta 
corresponde al Juzgado de prim era instancia de Bilbao la e je
cución, haciendo que con arreglo al art. 448 del Código penal 
reform ado el procesado sea constituido en la cárcel de la  ca
beza de partido;

Fallam os que debemos declararlo a sí, y en su consecuencia 
m andam os que se rem ithn al expresado Juzgado unas jr otras 
actuaciones para que proceda á  su cum plim iento, poniéndose 
en conocim iento del Capitán general de las Provincias V ascon
gadas y N avarra  á Iqs efectos que proceden.

Así por esta sentencia que se publicará den tro  de 40 dias 
en la G a c e ta  d e  M adrid , é insertará  en la Coiecciorí legislativa, 
lo pronunciam os, m andam os y firmamos.«=:Tomás H u e t.= Jo sé  
María Haro. =  Manuel #ieon. == Fernando Perez de R o zas .=  
Francisco de V era .= Juan  Cano Manuel. =?= L uis Vázquez Mon
dragon.

Pub lieac ion .= L eida  y publicada fué la an terio r sentencia

por el Excm o Sr. D. L uis Vázquez M ondragon, Magistrado del 
T ribunal Supremo, estándose celebrando audiencia pública en 
la Sala segunda en el dia de hoy, de que certifico como Secre^ 
tario  R elator de d icha Sala.

M adrid 26 de A bril de 4871.—E m ilio  Fernandez Cid.

E n  la v illa  y  corte die M adrid, á  26 de A bril de 4874, en e l 
expediente núm . 499 pendiente an te  Nos sobre adm isión del 
recurso de casación propuesto por.....

4.® R esultando qúe á instancia  de...... m arido de...... se .s igu id
causa crim inal en el Juzgado de prim era instancia de..... con
t r a  por in ju rias inferidas á la p rim era  en la m añana del 24
de Setiem bre de 4869 y amenazas á la m ism a:

2.® R esultando que elevada en apelación á  la A udiencia de  
aqueh distrito , dictó la Salá de lo crim inal de la m ism a sen ten
cia én 26 de E nero  de este año , en la que declarando probado 
ei hecho de que la procesada profirió las expresiones que en 
ella se e x p re san , que constituyen el delito de in ju rias  g raves 
con la c ircunstancia  a tenuante 4.® del art. 9.® del Código penal» 
y que la am enaza no sale de la esfera de una fa lta , la condenó 
por el prim er hecho á la pena dé siete m eses de destierro á  
cinco leguas al ménos de aquella cap ita l, 50 pesetas de m u lta  
y pago de costas:

3.® R esultando que contra  este fallO'Sé h a  in terpuesto  po r 
la procesada recurso de casación suponiendo que la sentencia 
infringe el núm. 9 del art. 8.® del Código, porque en su concepto 
está exenta  de responsabilidad , en razón á que habiendo sido 
tam bién injuriada; fué obligada, arrastrada  y violentada por la 
fuerza irresistible á que se refiere el m ismo núm . 9:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. José M. Haro:
4.® Considerando que las alegaciones en que se funda el r e 

curso son fjotoriam ente inadm isibles, porque lo dispuesto en el 
núm ero 9, a rt. 8.® del Código sólo puede tener aplicación cuan 
do se obra violentado por una fuerza ex traña irresistible, ló cual 
ño sucedió en este caso:

2.® Y considerando en consecuencia que es inadm isible eí 
recurso; ' '

Pallam os qué debemos declarar y declaram os no haber lu 
gar á la admisión del in terpuesto  á nom bre de....;, á quien con
denam os en las costas; y  com uniqúese esta decisión al T rib u 
nal sentenciador á los efectos que en derecho procedan.

Asi por esta sentencia, que se publicará en la G a c eta  d e  Ma
d r id  é insertará  en la Colección legislativa, lo p ronuncia
mos, mandarnos ’ y ‘ firmam os. = T o m á s  Huet.== José Ma*ría.Ha- 
ro. =  Manuel León. i== Fernando Perez de R o zas .=  F rancisco 
de V e ra .=  Juan Cano MSnuel.==Luis Vázquez Mondragon.

P ub licación .= L eida  y publicada fué la an terio r sentencia 
por el Excmo. Sr. D. José María Haro, M agistrado del T ribunal 
Suprem o, estándose celebrando audiencia pública en la Sala se
gunda en el dia de hoy, de que certifico como Secretario R ela
to r  de dicha Sala.

M adrid 26 de A bril de 4 8 7 4 .^E m ilio  Fernandez Cid.

En la villa y corte de Madrid, á 26 de A bril de 4874, en el 
expediente núm . 564 pendiente ante Nos sobre adm isión del 
recurso de casación propuesto por :

, 4,®. R esultando que en el Juzgado de p rim era instancia  del
d istrító  de ..» /se  iñsti^i^ó cáusá.á  iñstanciá dé^./:: contra D. ..... 
'pói* in ju rias graves y caíúñ iñ ias en u n  suelto  y catnunicadó in - 
'seí^tos en lbé ñúmérosl..v delqieriódiCó^polRi^ qúé^ ré íñ i-
'tid a  en apelación á W sá lá  dé lo crim inar de..... dictó sentencia
déelarando que el súbito y  com unicado dé D  no contienen
el dblito de calum nia, aunque sí el de in ju ria  equívoca, la cual 
quedó desvanecida por las explicaciones satisfactorias dadas 
por aquel en el acto de conciliación y en su indagatoria, y en
su v irtud  absolvió librem ente á D   condenando en las costas
y gastos del juicio al actor:

2.® Resultando que contra esta sentencia se interpuso á n o m 
bre de aquel recurso  de casación con arreglo á los núm eros 2.® 
y 3.® del art. 4.® de la  ley de 48 de Jun io  últim o, y alegando que 
al d e c la ra r la  sentencia que los com unicados de.,... no contie
nen calum nia, h a  déjado de calificar y  penar como delitos he
chos qué lo son, según los artícu los 375 del Código de 1850» 
y 467 del vigente, é infringido por consiguiente las citadas d is
posiciones: y que al declarar que la s  in ju rias que im plican di
chos com unicados son tán  sólo equívocas, ha  cometido un e rro r 
dé derecho en la calificación de este segando delito, in fring ien
do igualm ente el 380 del Código anterior, y el 472 del moderno, 
y m ás directam ente aun el 384 de aquel, y el 476 del último^ 
que hace consistir la in ju ria  encubierta en alegorías, carica
tu ras, em blem as ó alusiones; puesto que las afirm aciones de..... 
no contienen nada de esto, sino afirmacionee d irectas y term i
nantes:

3.® R esultando que á nom bre de D   y en uso del derécho
que le concede el art. 49 de la ley refe rid a , se presentó una  nota 
im pugnando la adm isión del recurso , exponiendo:

Prim ero. Que siendo puram ente m oral el m al causado por 
esta especie de delitos, m énos de las palabras proferidas ó es
critas, que del sentido in tencional y lógico de  ̂e l la s , form a su  
apreciación parte esencial del hecho cuya fijación compete ex
clusivam ente á las Audiencias:

Segundo. Que no conteniendo los im presos n inguna im pu
tación expresa de delito, n i frase d irec ta  y claram ente in jurio- 
sa.á D...., y an tes bien como aparéce de la sentencia y de lo que 
sostiene el acusador, que la  acusación se funda así en la ca
lum nia, como en in ju ria  en el sentido im plícito que se a tribuye 
á c iertas frases, la  in terpre tación  é inteligencia de las m ism as 
entra en la  fijación dé los hechos referidos: ‘

Tercero. Que en esta v irtud  no cabe infracción legal en el 
sentido del a rt. 4.® de la  ley, en cuanto á la  prim era declaración
del fallo, ó sea de que el com unicado de no contiene el delito
de calum nia:

Cuarto. Qué lo m ism o debe" decirse de la segunda declara
ción del fallo, respecto á que si hab ia  in ju ria  eq u ív o ca , habia 
quedado esta desvanecida por las explicaciones satisfactorias del 
acto de conciliación, reproducidas en la indagatoria, lo cual se 
reduce á la m era apreciación de los hechos:

Quinto. Que aun  prescindiendo de si la in ju r ia  fué equívoca 
ó m anifiesta, faltó en todo caso la condición esencial de esta 
clase de delitos» cual es la in tención de causar deshonra ó 
m enosprecio; pun to  de hecho irrevocab lem ente  resuelto  por la  
Audiencia:

Y por ú lt im o , que la cuestión h a  sido prejuzgada por esta 
Sala segunda en sentencia de 4.® de Febrero  ú ltim o en causa 
por in ju rias  com etidas en un im preso , en la cual se declaró que 
según lo dispuesto por la  ley , el T ribunal Suprem o tiene que 
adm itir los hechos como vengan consignados por la  Sala sen
tenciadora , y  que en v irtud  de este principio fué rechazado 
aquel recurso  por la  necesidad de adm itir el hecho justificado: 

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Tom ás H u et:
4.® Considerando que con arreglo al art. 7.® de la ley p ro v i

sional de 48 de Junio ú ltim o el T ribunal Suprem o tiene que 
adm itir los hechos como hayan sido consignados en la sen ten
cia contra la  cual se re c u r re :

2.® Considerando que los im presos denunciados no  contie
nen  n inguna im putación expresa de delito  n i frase directa ó
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claram ente in ju riosa que no haya sido desvanecida en el m is
ino proceso; puntos que han sido debidam ente apreciados por la  
Sala, y  que en ta l supuesto no hay m otivo fundado para soste
n e r  el recurso; ^

Fallam os que debemos declarar y  declaram os no haber lu 
gar a la  adm isión del in terpuesto  con las costas y devolviéndose 
ai recurrente la fianza prestada por no ser conformes las sen 
tencias de prim era y de segunda instancia; comuniqúese esta 
resolución á la Sala sentenciadora á  los efectos que en derecho' 
procedan.

Así por esta sentencia  que se publicará e.n la: G a c e ta  d e  
M adhid é insertará  en la Colección lesfis/atíwa, lo  pronunciam os, 
m andam os y firm am os.=T om ás Huet.==José-María 
nuel L eó n .= F ern an d o  Perez de Rozas.¿iéFrancisco de V e ra .=  
Juan Cano M anuel,= L uis VázquezrMondragon.

P ub lícacIon .= L eida y publicada fué la 'aiiiérior sentencia 
por el Excmo* Sr. D. Tom ás H uet, Magistrado deí T ribunal S u 
p rem o , estándose celebrandoaudieneia pública en la Sala se
gunda en el dia de h o y , de que certifico como Secretario R ela
to r de dicha Sala. :: ,

M adrid^G de A bril de 1871.—Em ilio  F ernandez  Cid.

Sala tércera.
E n  la villa de M ad rid ,.á .2 4 :de A bril de 1871, en el recurso 

de casación por infracción dor ley que ante Nos pende, in te r 
puesto por M artin Martin^H^ernandez contra la sentencia que 
p ronunció la  Sala segunda; de la  Audiencia de Zaragoza en causa 
seguida al mismo en ¿el; Juzgado de prim era instancia  de: Mon
ta! van por homieidio frustm^^^ su cuñado Glemente Sender: 

R esu itando  querá ja s  siete de la  m añana del 27 de Setiem 
bre de 1869 se presentó Clemente Sender ante ;el Alcalde de 
ValdeconejoS: declarando que su cuñado MartiQ Martin de habia 
disparado fun tjro poco ántes con m otivo de haberle reclamado 
el pago de unos jo rna les , cuyo hecho nadie:habia presenciado, 
aunque e ip a s to r Rudeslndo Ortel oyó ¡el tiro  y vió alejarse al 
:agrésor:¿.' - ; .

R esultando que la herida que recibió Sender interesó la  parte 
externa de la articulación del brazo izquierdo; que en ella se eur 
contraron aIgunos perd igones,, y q u e ;e:^igio l a : am putaeion del
brazo á los 12 dias de-haberse, causado: , ,

Resultando que el procesado negó e l Jiecho^ aunque recono
ció que en la  m añana en querse verificó rsaíió con dirección al 
pueblo de Sos del Puerto, y pasó como, á un; tiro  áe  piedra deí 
.sitio donde su cuñada habia sido h e rid o , y¿trató.de justificar 
que habia llevado su,escopeta lab Alcalde del p rim er pun to  dos 
dias á n te s , lo cual Tesuíió,desinentido por este j apareciendo 
además por la declaración de Ju lián  N avarro que e n la  m isnia 
m añana del suceso le habia m anifestado M artin que ya tenia 
quien baria  bueno que hacia dos dias estaba su  escopeta en Sos 
del Puerto : .

R esultando que la Sala segunda de Id A udiencia de Z arar 
goza, revocando la sentencia del in fe r io rc a lif ic ó  el hecho de 
homicidio frustrado, y considerando rdemostrada la culpabilidad 
del M artin Martin por prueba ¿de convencimiento, con la c i r 
cunstancia agravante de,ser e l ofendMo herm ano por afinidad 
del ofensor, le im puso ocho.años; de prisión m ayor con sus ,ac- 

rcesorias y .abono de i.GQO pesetas.al ofendido:
; Resultando que contra esta sentencia se interpuso en tiempo 

por el procesado recurso de casación por infracción de ley, 
fundándolo en los casos 3.® y 4.* del art. 4.® de la provisional, 
y citando como in fring idos:

1.® El art. 4 .® del Código penal que define el delito como acto 
ú  om isión vo lu n ta ria , pues no se halla  probado que el proce
sado tuv iera  intención de com eter delito de homicidio, n i puede 
suponerse tal intención, .en el hecho< de disparar un arm a car- 
rgada de perdigones:
, 2.^ El art. 12, caso 6.® de la  ley provisional sobre reform a
en eí procedimiento para p lantear el recurso de casación ,en los 
juicios crim inales, pues no resultando probados n inguno  de los 
hechos qúe se suponen indicios en la sentencia, no puede fun
darse en ellos la condenación:

Resultando que adm itido el recurso  por la  Sala segund.a 
este T ribunal Suprem o pasó á esta tercera donde.^j^a sldo su s
tanciado en forma, alegando el recu rren te  al; devolver el re 
curso que se le comunicó para instrucción haberse olvidado de 
citar an te  la Sala de adm isión la infraccipn deí art. 431 del Có
digo penal, en su núm . 2.®, porque supuesta la delincuencia del 
procesado y probado el hecho, ha  debido im ponérsele la  pena 
señalada en el m ism o :

V isto , siendo Ponente e l M agistrado D. A ntonio Valdés. 
Considerando que es procedente el recurso. dCí casación en 

lo crim inal, según los casos 3.® y 4.® del W t. A® de lá  ley sobre 
establecim iento de dicho recurso i cuando dados los hechos y 
adm itidos en la  sentencia ee comete e rro r legal en la  califica
ción del delito, ó en la participación que se declare á cualquiera 
de los procesados ó en la pena im p u esta :

Considerando que son delitos ó  faltas las acciones ú  om i
siones penadas por la ley, presumiénd.ose siem pre vo luntarias 
no probándose lo con trario ; y  és 'delito  frustrado  cuando el  ̂
culpable practica todos los actos que deben producirlo, y no lo 
producen por causas agenas á su v o lu n tad ; y  consignándose, 
en la sentencia recurrida que el Martin disparó un  tiro  á corta 
d istancia contra  su cuñado Sepder, causándole la  lesión grave 
en el brazo izq u ie rd o , con destrucción de los m úscu los, liga
m entos y dem ás partes de ia  articulación y fraétura del hueso, 
se infiere que el tiro  fué d irig ido  á lo alto del cuerpo y lo m ás 
peligroso de la v id a  , donde no podia prom eterse herir tan sólo, 
sino causar la m uerte; incurriendo por consiguiente en el de
lito  de hom icidio fru s trad o :

Considerando que habiendo apreciado la  Sala sentenciadora 
los hechos de prueba por la  de convencimiento , según las re 
glas del criterio rac iona l, no comete error legal por la partic i
pación que declara y atribuye a l M artin, puesto que deduce los 
indicios^de su crim inalidad del hecho evidente del disparo á 
quem a-ropa de un arm a de fuego, que pudo ocasionar la 
m uerte  del S e n d e r:

C onsiderando qué no habiéndose cometido error de derecho 
en la calificaciori del d;elito n i en la  de la participación en el 
m ism o que se declaró a l  procesado en la sentencia recurrida, 
no es procedente é l recurso de casación por los fundam entos ale
gados, ni se han infringido los artícu los 1.® y  431 en su párrafo 
segundo del Código penal, extem poráneam ente citado, ni el a r
ticu ló  42 en el seíto* de la ley provisional sobre reform a del pro
cedim iento;

Fallam os que debemos declarar y  declaram os no haber lu 
gar al rscurso  por infracción de. ley, interpuesto en 2 de No
viem bre últim o, con tra  la sentencia de lá’ Sala segunda de la 
A udiencia de Zaragoza, y  condenamos en costas al recurrente 
M artin Martin H ernández, y  lo  acordado; expídase la certifica
ción oportuna por el conducto ordinario .

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la  G a c e ta  
DE M adrid  é insertará en la  Ooíeocfon pasándose a l
efecto las copias necesarias ̂  lo pronunciam os, mandam os y fir^ 
mamos.==Pascual Bayarri.==Manuel María de B asualdo.=M i- 
guel Z orrilla .= F ernando  Perez de R ozas.=M anuel Almonací y  
Mora.=«Antonio V aldés.= F rancisco  Arm esto.

Publicación. — Leida y publicada fué la an terio r sentencia

por el Excmo. Sr. D. A ntonio V aldés, M agistrado del T ribu 
nal Supremo, estándose celebrando audiencia pública en su 
Sala tercera el dia de hoy, de que certifico como Secretario 
R elator de la- m ism a.

Madrid 24 de A bril de 4871.=^Licenciado José María Pan toja.

E n la villa de Madrid, a 24 de Abril de 4871, en el recurso 
de casación ppr.infracciop de ley que ante Nos pende, in ter
puesto por Marcelino Ñ uñez LagunS; contra l a ,sentencia que 
pronunció ÍB; Sala prim era de la Audiencia de Valladolid en 
causa seguida al mismo en eí Juzgadó de Olmedo por incendio: 

R esultando que en la noche deí 23 de Mayo de 4870 so de
claró un incendio en una. tenada propia de D, A ngel Carrasco, 
vecino de Qlinedp, inm ediata á su eása y contigua á  la del pro
cesado Marcelino Ñuñez:

R ésultandb que desde luego recayeron sospechas de haber 
sidointenciQ ííalinente producido por este, en razoné haber h e 
cho reiteradas amenazas a l prim ero por haber entendido como 
Alcalde en una causa que an terio rm ente se habia seguido al 
Nuñez ; confirmando seis testigos que estas am enazas se con
cretaban al propósito de realizar un incendio:

R esultando que eí Marcelino Nuñez no acudió á  apagar el 
incendio: que Luis Manso le vió á las diez y media de la  noche 
salir de su casa con dirección y .próx im o al corraí de Carrasco, 
yi que aun cuándo eí procesado m anifestó que habia salido con 
dirección al m onte para dedicarse á  sus trabajos al.dia siguiente, 
no se halló huella alguna en el trayecto que dice recorrió desde 
su casa, á  pesar de estar.^el suelo húm edo por la lluv ia  y ser 
arenoso, dando un  resultado contrario  la inspección verificada 
por el camino llam ado de Pedrajas, en que se notaron las,seña
les de un caízadp igual ai que usaba:

R esultando que la S a la , considerando justificada la crim i
nalidad del Marcelino por prueba de indicios suficientes, cali
ficó eí hecho de incendio en íugar no hab itado , cuyo valor 
pasaba de 250 pesetas y no llegaba á 2.500, y le  im puso cinco 
años de presidio correccional, suspensión de todo cargo pú- 
b iicp, profesión, oficio ó derecho de su frag io , indemnización 
de daños y desperfectos ocasionados y co s ta s :

R esultando que contra esta sentencia se in terpuso por el 
procesado recurso de casación por infracción de íey , fundán
dolo en los casos 3.® y  4.® del art. 4.® de la provisional, y ale
gando, entre otros^ motivos que desestim ó la  .Sala de admisión, 
la infracción de la regla 45 de la ley provisional para la aplica
ción del Código antiguo ’, pues áceptada la prueba de conven 
cim iento racional debió im ponerse la  pena sólo en su grado mí- 
n im p:

R esultando que adm itido este recurso por ja  Sala segunda 
de este T ribunal Supremo, pasó á ésta te rce ra ; donde ha  sido 
sujstanciadó con arreglo á derecho.

Y i^to, siendp Ponente el Magistrado D. Miguel Z orrilla : 
dbnsiderándb que el único motivo de easacion adm itido para  

resolverse por esta Sala se fúiida en la infracción alegada dé la 
regla 45 de la ley provísíonaí para la aplicación del Código pe
n a l die 4850, qüé nb tie h é lu g a r  en él caso de au to s , porque la 
Sala-sentencladbrái éh  conforínidád á l  a rt. 23 del nuevam ente 
reformado, ha  im puestb lá penalidad en él p resc rita , corno m ás 
favorable al reo que la ánterio r del Código del año 50, aun cuan
do se hubiera  hecho uso de la referida re g la , según sus pres
cripciones:

Considerando que la  aplicación del Código reform ado en 
cuanto á la  penalidad , no se ha im pugnado por el recurrentH; y 
en varias sentencias h a  establecido esta Sala que en los delitos 
cometidos anteriorm ente á la publicación del nuevo Código, 
debe aplicarse é l‘dé 4850'con la  regla 45 si resu lta  m ás benefi
cioso al reo; p e rb 'q ú é 'ñ o  puede invocarse esta regla si se im 
pone la penalidad pnócipál por él réformado como más favora
ble , .pues de btró iñodb se fijarian dos criterios distintos, que no 
adm ite la unidad dé cada leg is lac ión , ni los artículos 22 y 23 
determ inan otro punto  que el efecto retroactivo de las 'leyes pe
nales, en cuanto favorezcan al reo de un delito ó fa lta , como se 
ha practicado en la sentencia recurrida :

Considerando que en su v irtud , dados los hechos consigna
dos en la sénteiicia, no se ha  cometido error de derecho en la 
pena im puesta, según el caso 4.® del art. 4.® de la ley provisio
nal citado por el recurrente, ni el caso 3.® que tam bién se cita, 
sin designar n ingún  artícu lo  del Código ni alegación que se 
dirijan al efecto de habersé infrlngidó la ley por haberse cali
ficado erradam ente el delito;

Rallamos que debemos declarar y  declaram os no haber lu 
gar a l recurso de casación que contra  la sentencia dictada por 
la  Saja prim era dé la Audiencia de Valladolid in terpuso Mar
celino-Nuñez Laguna, á l qué condenam os en las co s ta s ; y lí
brese certificación á dicha Sala por el conducto debido.

-Así por e s tá h u é s trá  sentencia, que se publicará en la  Ga
c e t a  d e  M a d r id  é in sertará  en la Colección , pasán
dose a l efecto las copias necesarias, lo pronunciam os, m anda
mos y firmamos.==José María Haro.==Pascual Bayarri..-=Ma* 
nuel María de B asualdo.=M iguel Z orrilla .=M anuel A lm onací y 
Mora.==Antonio V aldés.= Francisco  Armesto.

P ublicacion .= L eida  y publicáda fué la an terio r sentencia 
por el Expmo. Sr. D. Miguel Zorrilla, Magistrado del T ribunal 
Supremo, estándose celebrando audieneia pública en su Sala 
tercera e l dia de hoy, de que certifico como Secretario Relator 
de la  m ism a.

Madrid 24 de A bril de 4874.==Licenciado José María Rantoja.
mmmmmmmmm ........ ...

ADMINISTRACION CENTRAL,

A U n iR A N T A Z G O .

Guarda-costas.
Sección de A lgeciras.— La escam pavía Liel)re apresó en la 

m adrugada del 43 en los arrecifes del R ocadillo  un  bote con 
seis bultos de tabaco.

L a barquilla aux ilia r del ponton , aprehendió en
la  noche del 8 en aguas de la  T unara  un  falucho con 35 bul
tos de tabaco y u n a  caja de lo mismo.

E l bote del ponton Algeciras capturó  en la noche del 45 un 
bote con tres bultos de tabaco..

La escam pavía Liebre, en la noche del 20 sobre una piedra 
de los arrecifes de P u n ta  Carnero, tres sacos de tabaco.

L a Cierva, en los arrecifes de P u n ta  Mala, dos botes con sie- 
-te bultos de tabaco.

ha  Centella un  falucho con 32 bultos de tabaco. ' 
Sección de Cádiz.—La Trueno nn  falucho con 2? bu ltos de 

tabaco, en aguas de la Broa, la noche dei 26.

m iM lS T E R lO  D E  H A C IE N D A .

Dirección general de Contribuciones.
Trascurrido el térm ino iprefijado por la legislación v igente 

del ram o desde que se publicó por prim era vez la vacante del 
título de Marqués de Santa C olom a, y  no constando se haya

presentado hasta  el dia in teresado alguno á reclam arle ', en 
cum plim iento de lo mandado en el Real decreto de 28 de Di
ciem bre de 4846 é instrucción de 44 de Febrero  de 4847, se 
anuncia  por segunda vez ía  Vacante dél referido Marquesado, 
para que los que se consideren con derecho á él, puedan d iri
g ir su s reclamaciones al Ministerio de G racia y  Justic ia  dentro  
del térm ino de seis m eses, á fin de obtener la  oportuna, decla
ración á su  favor , satisfaciendo en su dia los derechos que á  
la H acienda correspondan.

Madrid 45 de Julio  de 4874.«E1 Director general. P . A., 
M. Torrés. .

Junta de la Deuda pública
Los interesados que á continuación se expresan, acreedores 

al Estado por débitos procedentes de la Deuda del personal, 
pueden acudir por sí ó por persona autorizada al efecto, en la  
forma que previene la Real órden de 23 de Febrero de 4856, á  
la Tesorería de la Dirección general de la D euda, de diez á tres 
en los dias no feriados, á  recoger los créditos de d icha Deuda 
qúe se han emitido á v irtud  de las liquidaciones practicadas por 
las respectivas oficinas; en el concepto de que préviam ente nan 
de obtener del D epartam ento de L iquidación la factura que acre
dite su personalidad, para lo cual habrán  dé m anifestar el n ú 
mero de saiida de sus respectivas liquidaciones.

Número de
salida de las INTERESADOS,
liquidaciones

449043

449044

449045

449046

449047

449048

449049

449050 

449054 

449052 

149053

419054
449055
419056

449057

449058

449059
449060

449064

449062

449063

449064

449065

419066* 
Madrid 3 

ry.-^V.® B.®=

CENTRO DE GOBERNACION.
D. Rafael Rada.

DIÓCESIS DE ALMERÍA.
D. José Sánchez Roda.

DIÓCESIS DE BARCELONA.
Di Francisco Casals.

DIÓCESIS DE Ca r ta g en a .
D. Pedro Carrasco.

. DIÓCESIS DE GRANADA.
D. Fraúcíséo Martin Lúeas.

DIÓCESIS/DE OVIEDO.
D. Francisco Fernandez.

DIÓCESIS DE SIGÜENZA.
D. Bibiano Macho.

DIÓCESIS DE SANTIAGO.
D. José Velazquez Carvajal.

DIÓCESIS DE VALENCIA.
D. José Blat.

DIÓCESIS DE BURGOS.
D. E varisto  Diaz.

DIÓCESIS DE CÓRDOBA.
D. Francisco Pastor.

DIÓCESIS DE GRANADA.
D. Manuel de Noria.
D. A ntonio José V iilanueva.
D. Isidro Roldan.

DIÓCESIS DE ORENSE.

D. Miguel Rodríguez.
DIÓCESIS DE SALAMANCA.

D. Francisco  Coca.
DIÓCESIS DE VALENCIA.

D. José Sánz.
Doña Joaquina Galiana.

PROVINCIA DE CÁDIZ.
D. Francisco Carrasco y Venegas.

PROVINCIA DE GRANADA.
Doña María Rodríguez.

PROVINCIA DE MADRID.
D. Francisco Perez Camino.

DIÓCESIS DE OVIEDO.
D. Nicolás Alvarez Santullano.

DIÓCESIS DE BADAJOZ.
D. Manuel Garéía Amigo.

DIÓCESIS DE GRANADA.
D. Juan  M ingorane.
de Julio de 4871.==E1 S ecretario , José María Mau- 
=E1 D irector g e n e ra l, Presidente , Heredia.

IKEINISTERXO D E F O M E N T O .

S o c ie d a d  E c o n ó m ic a  M a tc i te n s e .

L is ta  genera l de la su sc r ic io n  ab ierta  p o r  esta  Sociedad  
p a r a  re m e d ia r  los daños causados p o r  la s  inv/ndaciones 
del r io  Ehro en los d ia s  44, 12, 43 y  44? de E n ero  de 187L  
y  cuyo producto  liqu ido  se ha  entregado  á  la Sociedad 
E conóm ica  A ragonesa  p o r  acuerdo de la  M a triten se  de 4.® 
del corrien te .

Pesetas.

L a  Sociedad Económ ica M atritense        • • ^50
Dirección general de In fa n te r ía .. . . . . . . . . . . . . . .  •. • 425
D. Manuel C a ta l in a ........................... .................. • . . . . .  500
Excmo. Sr. Duque de Fernan-N uñez. . . . . . . . . . . .  4.000
Dirección general del Cuerpo de Ingenieros...............  50
Cnmpa ñía  del fe rro -carril de Langreo. . ..................... 50
Exorno. Sr. Marqués de C erralbo .. . . . . . . . . ----- . . . .  40
Excmo. Sr. D. Segundo Sierra Pom bley.....................  50
Excmo. Sr. Marqués del Socorro..................................  25
Excm o. Sr. Marqués de la P u e n te ..  ........     500
Dirección genere! de la Administración m i l i t a r . . . .  500
Casino de Madrid..  *
Excma. Sra. Marquesa de Pontejos. ....................  125
P rim er regim iento montado de A rtillería ...................  49‘50
E scuela especial de Ingenieros de M in as ...................   47‘75
Juventud católica de M adrid ......................... ................. 25
Excmo. Sr. D. Vicente Santiago M asarnau .............  25
Oficialidad del destacamento de A rtillería  del puerto 

de Mahon.......................................................................... .. ^4
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Sr. D. iiu íé María de la T orre de la  H o z .. . . . . . -----  5
S r. C^íAde de I s la .  .........   ¿ .......... .. ^
fé íe  y Ofíciales de la F ábrica de arm as de T o ledo ... 7‘50
D. Francisco de H aza   ¿ . ^^8
Presidente y  M agistrados de la A udiencia de M adrid. 90
limo. Sr. D. Bonifacio de Blas. ............................... ^ 5
Exemo. Sr. D. C ristóbal M artin de H e tre ra ..  .
D. José A lcalá Z am ora.................................. ; ................... ^5
D. A ntonio R om ero López................................. ..............  15
Excm o. Sr. D. Manuel R uiz Zorrilla ..............................
D. F austino  Rodríguez San P ed ro ................................  5
D. Federico Luque de V elazquez................................ .. 5
D .L u i s P a g e . . ........................................... ...................... .. £0
rim o. Sr. D. Juan González A lonso . ................. .. S‘5Q
E xcm o. Sr. D. Erñiiio B e rn a r .   ...................  S
Excm o. Sr. D. A gusün Pascual.............................  5
D. Gabriel U sera........................... .................. .. 5
D. Felipe Salvador y A znar...................................... ..
D. Juan  A. B ernard y Tabuenca   5
D. Ignacio Suarez G a rc ía .. . . . .  ...................   S‘50
D. Antonio L uceño ............... ..................... ..
D. Justo Jiménez de P ed ro ............................... ............... ®‘5ü
D. Simón Marqués y del P lan o ........................ ..
D. Pedro Pascual H errero....................................... .. 2 ‘50
D. Bernardo B riev a .  ...................... ..............................  2 ‘50
D. Eusebio J u l iá .  .............................................................  5
D. Evaristo  de la R iv a .   ........................ ............... .. ^ ‘50
Excm o. Sr. Marqués de M anzanedo...............................  5
D. Manuel Ruiz de Q uevedo.................. ..................................5
D. José Cristóbal S o rn í.......................................................  5
D. Juan Escobar y Moreno ................................  g'SO
D. Benito Amado S a laza r....................... ..........................
D. Mariano de la T orre R oldan.  ............................  Í0‘5O
D. Miguel Bosch y Ju liá ................... .................................  5
D. A lberto Bosch y F ustegueras.  ...............................  5
Excm o. Sr. M arqués de S ie rra -B u llo n es.. . . . . . . . . .  5
lim o. Sr. D. A ntonio María López y R am ajo   1
D. Eduardo M arch.......................... ............................
D. A gustín  M onreal.............................................................  ^ ‘50
D. G um ersindo V icuña ..............................................  S
Excmo. Sr. D. Juan Eugenio H arlzenbuscli.. . . . . . .  5
D. Miguel del Castillo y A lba , .................... S‘50
lim o. Sr. D. Benito del Collado y  A rd an u y    5
D. Manuel María B arbery..  ................ £*50
lim o. Sr. D. José Genaro V illan o v a . ......... .. 5
Exorno. Sr. D. José Ignacio de A rrondo  .........  5.
D. Miguel C astells............. ......................... ..................... .. dO
lim o. Sr. D. José Magáz Jáime.  ........... .......................... 5
D. Lázaro Balero .................... ..^   . . . . .  5
D Manuel R ivera Delgado  ..................................... 3
D. Gabriel A n d u ag a . ........... ..................................... £‘50
D. José Perez Benito..................... ....................................... 5
D. José María del Campo y N a v a s . ................ 5
lim o. Sr. D. Miguel C o lm eiro ........................................ .. £
lim o. Sr. D. Félix  de B ona................................................ 5
D. Cárlos N ebreda  ........................ ...................  5
Excm o, Sr. D. JoséM aría  L ó p ez .  .........  ............ 5
D. Juan A studillo de G u zm an .        ......... .. 5
D. Gabriel U sera y Jim énez ; . . . . . . ; . .  . s , £ ‘50
Excm o, Sr. Marqués de Falces  ...............  10
D. Francisco López de L ongo ria   ............. ............. . £ ‘50
lim o, Sr. D. Angel J. Pasaron y L a s tr a . ......................  £ ‘50
D. Mariano Lancha y N avarro ........................................ £‘50
D. M anuel Alonso R om ero   —  5
D. Diego F e rn an d o 'M o n tañ és.  ------------------------  tlQI
D. Manuel Te lio ....................................................... . . . . .  3t
D. Manuel Ruiz de S alazar ----------- ----------- - fí'Sil[lii
D. E m ilio  R uiz de S a laza r.                  .'S ®
D. Ignacio Muñoz de B a e n a .. 1. , . . . . . . . . . ..... .... .....
Excm o. Sr. D. Miguel O rliz ------     WlDI
D. Matías Nieto y S e rran o .. _______ , , , , . . . . .  „
D. A n to n io Ca m p ü z a n o ----------- -----------£*iO
D. José Villegas C batios y León,. —    ____ ______  £‘50
D. Joaquín Marraci y S o to   ...............    £‘50
D. E n rique  de Ziburii y H errera D á v ila .     ------ 5
D. José Alonso de B eraza  .............  £ ‘50
D. Félix Sánchez B lanco.   ........................   5
D. Pedro Alonso C abareda . .................    5
D. José Subercase  ...............   5
D. Mariano Fernandez G a rc ía . .............  5
D. B runo Fernandez de los R endaros..................... 5
lim o. Sr. D. Adolfo Moreno del P o z o ,..........................  5
Excm o. Sr. D. Camilo L abrador. . . .   ..........................  5
D. Francisco L abrador ............................... .. 5
D. Alejandro B enisia  ..........    .̂............ .. £ ‘50
D. Francisco Cantillo. ........................ .. 5
D. Pablo A bejón .........  5
D. Pascual S av a ll.........................      ̂ 5
D. Manuel S a fo n t.  ......... .............. ................. 5
D. lu á n  B arrió  y Agüe r o . . . . . . . . . . .  . . . . . . . ; .  10
D. J. E  ........... ..................... ................. .. 5
D, V icente A labarta .  ........         £5
D. Ramón E sp añ a ................................................      5
D, Fernando Domingo López............... ............................  5 '
D oña Guadalupe de E rrazu    ............................  75
Sr. Marqués de Castro S erna .  ............... ................... 50
Sr. D. Isidoro Urgais y G aró ............................................ . 5
D. Félix  S a m p e r . , . : ;         ......... .......... , £‘50
D. Domingo S k erre t______ ..............     . o dO
D. M amerto Flojo ;■........... ....................... .. B
E xcm a. Sra. Condesa de M ina....................... ......... .. £5
D, JPedro Alonso Molina.-   5
Sres. Cassou h erm an o s ......... .. Í0
D. M elchor Soldado y A vellaneda............................     ■ díO
D. José A re lia o o . .............................. ...........................  £,50
Mr. L e jeune   ...................................................... .. 5
D. Indalecio B e a u m o n t.. . .  . . . . . . .  ’ 5
Doña Javiera  B e a u m o ñ t.      ............. ................ .. 5 '
D. Antonio López. . . . . . . . . . . . . . . . . .    B v
D. Celestino García. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  5
D. Anastasio M énendez -------- . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  £ ‘50
D. Angel P ereda          £ ‘50
D. Francisco A lvarez   -------------- ------------v . .  . . .  £ ‘50
D. Manuel Pérez M ozo..  ........... .......... ........ .. A . 15
D. Cárlos Váldés  ................................. . .  '5
D. Celestino G I L .  ...................... .. £5
D. Laureano Vahees   . 3
Doña María B atrés...................  ; ............... . . . . . . . . .  3
D. filariano J, Cosslo   . . . .  5
D .'M anuel Criado y Baca.................... ............................... 1
D. Juan  A ntonio García  ................  £5
E xcm o. Sr. Director de la 'Deuda. ........... .. £5.
Mr. Edm ond Lam azón......................... ..............................  5
Sr. Párroco de San M artin  ................  5
D. E n rique  P é re z . ------ ....................................................  5

Pesetas.

D. Ginés R u iz   ............. ....................... 5
D. Francisco de P. R o ja s .   • • • • • •  £
D. Benigno González............................................................. 3
D. Em ilio  Casanova.................................... .. 5
D. Eduardo O tero  ........................................... .. 5
D. Isidoro B run  ......................................................  5
D. Pedro B. Oseñalde. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  £5
D. Juan M. Crespo . 1
D. Pedro E stév ez .  ......................¿ ¿ . . . .  3
D. Lorenzo B aq u ed an o . ........... .. dO
D. Manuel T ejero........................ ¿ . £
D. Mariano López. ................. .................................. 10
D. A nton io 'A rener...............................A
D. Juan Nicolás A c h a   ...................... 5 ’
D. José López V are la ................................... .......................  5
D. Gregorio Mateo.......................... ^
D. Juan de C asuso........................... 5
D. Juan C hico te .   ............................................................ 5
Dirección general de A rtillería  .    ........................  50
D. Federico Gibes  ..........     10
D. Manuel R o sad o ..  ......... .. 5
D. Manuel R e c a r te .. . . .  ___ 5
D. Mariano La 'H oz. ...................     £ ‘50
D. Cirilo M artin  ...................... ............ ................... .. £
Excmo, Sr. M arqués de Be n d a ñ a . . . . . . . . . . . . . . . . .  . £0
D. C eferinoS errano   ............   ' 5
D. Em ilio A lto la g u ir re .  ..............................  £
D. Luis R u iz  Al varez   .............  1
D. V icenteG om bau.  .................................................   5
D. Isidro R odríguez ...............................................     5
Doña P ilar Zaragozano       : 3
D. Salvador Arce   .......................    5
Doña L uisa Z a r a g o z a n o . ; ------         £
Doña Loreto T orres de Tbar r a . . . . . . . . . . . . . . . , . . . .  £‘50
D. Manuel Revillá.................................................. ¿ . . . . . ;  5
D. V entura  Ruiz A gu ilera ......................................  3‘50
Excm o. Sr. D. Ferm ín Cabal l ero. . . . . . . . . . . . . . . . . .  £5
D. Pablo A m e z u a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  10
D. José SainZ de G rajeda    ;  ̂  ̂• • • • 3
D. W ifredo Ruiz Dávi l a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  £ ‘50
D. V icente M artínez C respo . .  £‘50
D Santiago Calvo y S auz ,'  ............... .. A . . . . . . . . .  i
^ r Marqués de San Jüan N epom uceno      5
D Ramón Taranco.......................... ....................... .. 5
D Juan del V a lle . ...................... .............. .......... .. ; £5
D. Pedro N. Oseñalde   .............     £5
D. José Pulido y E sp in o sa   ..........    £ ‘50
D. José Dámaso R om illo ....................................  15
Excm o. Sr. D. Manuel G arcía G allardo   5
D. José García de S an tiago ................................ .. 5
Sr. Escolar............................................................... ...............  1
D. Manuel María del V alle .................    dO
D. Bonifacio Ruiz de V elasco ............  £5
D. S. V ................................................................................... .. d
Sr. D irector de L a Iben’a . . . ---------------------------------------£50
D. Miguel d é l a  V e g a . . . . . . . . . . . . . . . . i    £5
D. M. N . . . . ........... ................................................................ 5
p .  Isidoro M artínez ........................... . . . . . -------‘ . £ ‘50
Doña Juana  C aces................................................*..............  d)*50
Doña Me ría  V illa r   ..........   0‘50
D. A gustín M ed ina .......... . . . . . . . . . . . . . . . . . . y . . . . ,  £
D. Manuel A ncos.  ............................... .............................. d
D Joan A z tir ia ............................................ ................... d
D Juan de Dios A ram buru ..................... ................. .. d
D José Mülero................................................................... .... ‘ .£
D. Antonio J o rg e ........................ ......................................... . £ ‘50
D. Ignacio R u b io  . i  ■
D'. A ntonio Se r r ano . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . i
IIr. H o fflr .  -. . . . . . . . . . . . . . . _______ £‘50
D. A ntonio José de Besada     ‘ d6
D. Antonio^ llo re n o . . . . . . . . ’ 7‘50
D. Francisco M artacM .. . . . . . . . . _________ . . . .  - ■' , , í
D. Sebastian A ra u jo . ............. ....... . .  . . . . .  . ' ‘̂̂ dO  ̂ V'
D. José María Nuñez de C e l a . . . . .  . . . . . . . . . . .  '£5
D B ernardino L la u d e r ..................................................................-5
D Venancio S 1 ven  I . . . . . . . , . . , ' . . - , . .  5 '
D Ant'oñio Romero A ndía , . . ' '  ̂ £0
D. José Conde y Al n a l .        . . . . . .  dO
D. Carmelo Rod,riguez.  ........................................ . 3 '

To t a l . . . . . . . ................5.541‘£5

Madrálf 8 de Julio de 187d.íi=El Séóretário generáí, J. Tro.

ADMÍMÍSTRACIQN

Administración ecohóínica dé l a  provincia dn Toledó.
Pliego de condiciones que sirve de la se  para  la  subasta que se 

celebrará en esta capital el dia  £4 de Agosto próxim o para  la 
publicación del Boletín oflcial de V entas de la m ism a,
1.^ E l rem atante quedará obligado á publicar el B oletín  ofi

cial de Ventas de bienes nacionales por el tiempo de dos años, 
á con tar desde el 1." de Diciembre p róx im o , si ya estuviese 
aprobada la su b a s ta , y en otro caso desde el dia en que se 
ap ru eb e , insertando en él todos los anuncios de subastas de 
fincas que radiquen en la provincia y los de arriendos de las 
m ism as. Asim ism o habrá de insertar todas las disposiciones su
periores que se d icten 'respecto  al ram o de Bienes Nacionales, 
por lo que se refiera á v e n ta s , no insertando en él otros a n u n 
cios que los relativos al objetó á que se halla destinado. •

£.* Se su je ta rá  precisam ente para Ja vinsercion ; de « dichos 
anuncios á io s -o rig in ak s que se le rem ítan  por la «Comisión 
principal de V entas y  dem ás dependencias del'E átado , siendo 
responsable de cualquier error; de im pren ta  que se cometa , y  
reponiendo á  su costa los que hubiera  equivocado.

3.* Será de cuenta del rem atan te  el papel necesario para da 
im presión del Boletin, no pudienáo  u sa r otro que el de t in a  ó 
m ano, con exclusión del continuo', de las m ism as dim ensiones 

-que el del pliego com ún del sello, y  de igual calidad ál ^qufe es- 
tará  de manifiesto en las oficinas de la  Comisión principal de 
V entas. ■  ̂ , ■ ■ _  y- ; ^

4.* E l í tipo de  ̂la  lé tra  que se emplee en la  iifapresion será 
del grado undécimo, de ojo pequeño, ,

5.* E l ed itor  in sertará  lo s a n u n c io s  en  e l B oletín  d en tr o  de  
la s  £4 h o ra s  de la  en trega  dé ló s  o r ig in a les, n o  retrasan d o  este*  
im p o rta n te  se r v ic io  por; m o tiv o  n i  p retex to  a lg u n o . *

6.  ̂ E l núm ero de ejem plares que ha de tira r el editor al 
precio de la con trata  será el que se le señale por la  Comisión 
principal de Ventas, y qué hab tá  de en tregar precisám ente, s ien 
do Óbligacion tam bién del editor m andar un  ejem plar á  cada 
A yuntam iento  de los pueblos de la provinciaJpara s u 'm ayo r 
publicidad y Comisionados sübaiternos.

7.* Si el cón tratista  dejase de: cum plir cualquiera de  las con-r 
diciones anteriores, quedará por sólo este hecho rescindido el 
contrato, resarciendo gubernativam ente los perjuicios irrogados 
al Estado, á juicio de la Dirección general de Propiedades y  
Derechos del Estado^ con las sum as en m etálico ó en efectos de 
la  Deuda pública consignados en garan tía  de las obligaciones 
de aquel; quedando á salvo su derecho para in s tau ra r sus recla
m aciones ó dem anda por la Via contencioso adm in istra tiva ; en 
l a  inteligencia que la  responsabilidad que contraiga dicho con-r 
tra tis ta  por cualquier falta de lo estipulado se exigirá por la 
via de aprem io y procedimiento adm in istra tivo  de que habla 
,el a rt. 14 de la ley de C ontabilidad, con en tera  sujeción á lo 
dispuesto en la  m ism a, y. la reniincia absoluta de todos los fue
ro s  y  privilegios particulares.

8.*̂  L a fianza de garantía de que tra ta  la condición an terio r 
consistirá  en l.£50 pesetas én metálico ó su equivalente en pa
pel d é la  Deuda consolidada ó d iferida , al precio de cotización 
el dia siguiente al de la  subasta , ó acciones de carreteras por 
todo su valor.

9.‘ P ara  presentarse como licitador en la subaéta han  dé 
consignarse precisam ente 6£5 pesetas en m etálico en la Teso
rería  de H acienda pública.de la  p rov incia , acred itándolo .con  
el correspondiente resguardo, que será devuelto á los in te resa
dos, con excepción del m ejor postor, á  quien se re tend rá  ín te rin  
se apruebe él rem áte por la  Dirección gétiéral, y llene el ad ju 
dicatario  la  condición que precede.

40. E n  v ir tu d d é  l a  facultad que cóncéde al Sr. G obernador 
de la provincia la  R eal órden de 3 de Noviem bre de 4858 para 
variar el tipo de la subasta de este periód ico , no se jadm itirá  
postura que excéda dé 47 pesetas 50 céntim os da tirada  de á 
pliego de im presión, ó dé 8 pesetas 75 céntim os si aquella fuere 
de á medio pliego. - ^

44. Las proposiciones se harán  en pliegos cerrados con su 
jeción al modelo que só inserta  á  con tinuación , acom pañando 
el dooumenito que acredité la  consignación del depósito para  li
citar, sin cuyo requ isito  no serán adm itidas. Se recib irán  p ro 
posiciones por una hora m ás de la en que princip ia el rem ate; 
trascu rrida  se dará  lectura á los pliegos cerrados, declarándose 
como mejor postor ál que suscriba la ñaás' v e n ta jo sa , cionsul- 

. tándosé inm édiatám enté por el Jefe de la A dm inistración eco- 
'nóm ica á  la Dirección general la adjiidieacion dé la con tra ta  á  
favor de aq u e l, á  fin de que haciéndola esta al Gobierno, recai
ga la aceptación y aprobación superior co rrespondien te , si no 
hubiere inéénVeniente alguno, y  sin la cual no tendrá efecto.

4£. E n  el casó de que resulten  dos ó m ás proposiciones igua
les se celebrará, únicam ente entre sus au to re s , segunda lic ita
ción oral por espacio de m edia h o ra , adjudicándose el rem ate 
al m ejor postor.

4 3. E l pago del precio en que se haga la adj udicacion se 
verificará por la  Tesorería de H acienda pública de la provincia 
en los térm inos que previene la R eal órden de 44 de Febrero 
de 4859.

44. L a subasta tendrá  efecto en el despacho d e l Sr. Jefe A d
m in istrador económico, bajo su p res idenc ia , el dia £4 de Agos
to próxim o, á las once de su m añana, con asistencia del Comi
sionado principal de Ventas de Bienes naciona les. Oficial 
letrado y Escribano D. Juan  García.

45. E l eoñ trá tista  del Boletín  podrá expenderle al público ó 
adm itir suscriciones en beneficio suyo al precio, que le convenga. 
' 46. ’ L a püblicácloii dpi B oletín  de Ventas no im pedirá se

«ánuhcién tandbifen' las .subástás dé las fincas en la G a c e ta  db  
M ad rid  y en el B óU tin oficial^ siempre* que se considere conve
niente. '

IT. Los derechos de subasta , escritu ra  y tom a de razón 
serán de cuenta  del con tra tista , sujetándose este, en el caso de 
que faltare al otorgam iento de aquella, á lo que previene el a r
tículo 5.® del Real decreto de £7 de Febrero de I85£ relativó  Já 
la  celebración de toda clase de contratos para servicios públicos.

Toledo 44 de Julio  de 4 8 7 i.= Jo sé  Montoya.
• Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e . . . ,  en terado  del anuncio publicado 

con f e c h a .. .  d e . . .  y  de las condiciones y  requisitos que se es
tablecen para la  publicación del ¡Boletín oficial de V entas de 
Bienes nacionales, se com prom ete á tom arlo á su cargo con es
tr ic ta  sujeción á  los expresados requisitos y condiciones por el 
precio de..*, cada pliégó de papel im preso de la m arca del 
sellado. ‘ * - *-

' < (Fecha y firma.)

A M m iS T R A C lO W  MUN

Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Madrid.
Estado de las operaciones veriñcadas. el d o m in g o  de Julio  

de 4874, a u to r im d a s  p o r  los señores del Consejo,que sus
criben.

IN G R E S O S. ;

P lazuela  de la s  D esca lzas . 
P lazuela  de S an  M illan , 

n úm ero  4 4 . . . . .  .. . 
C orredera de S an  P ab lo , 

núm ero  ££ .. , • •

' T o t a l e s . . . .

R'S;vn.
Número 

de impo- 
siciones.

Nuevos
impo-,

nentes.

Total 
de iippo- 
nentes.

m . m -

47.740

41.080

357 ; 

56 

46

7£

4£

4

4£9

68

50

172.238 459 88 547

. ; iiE iN T É G R O s. ,

p la z u e la  de lá sD ésca lzas  .,

Rs. vn.
Número 
de pagos 
poisaldó

Idem
á

cuenta.

;Total 
número 
de pagos

: 87.649‘74 34 £4 55

L os D irec to res  C onsejeros, F élix  G arcía G om ez.^D uque 
dé V eragua .= E m ifió  B ernar.^^R úperto Fernandez de las Gue- 
v á s .= Jú sé ' Pulido y E spiñósa.^M ánÚ el Becerra.¿==^Patricio -Lo- 
zarió. =i:i= V icente R d d rig u e z :=  Ram on M aría G álátrava. ^  José 
Méngíbar.:=^Er G eren te , B ráulio A ntón  R am írez.

I.
Ayuntamiento populár de lladríd.

Secretaria. •
R escindido por falta de cum plim iento  el con trato  de apro

vecham iento de anim ales m uertos , e l Excm o; Sr. A lcalde pri
mero, no pudiendo dejar abandonado un^ sólo dia tan  im p o r-. 
tan te  servicio, ha resuelto , debidam ente autorizado por e l E x
celentísim o A y un tam ien to , ad jud icarle  provisionalm ente é ín -
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terln  se estudian las bases para una  nueva y definitiva subasta 
en pública licitación, la  cual tendrá lugar en la sala de rem ates 
de estas Casas consistoriales el dia 26 del co rrie» te , á la una 
de la  tarde, bajo el pliego de condiciones que se halla de m a
nifiesto en la Secretaría de m i cargo. :

Madrid 16 de Ju lio  de 1871.=José D icenta y  Blanco.

Alcaldía constitucional de Los Santos.
Se halla  v acan te , por renuncia  del que lo obtenía á causa 

de falta de salud, el partido m édico-cirujano titu lar de p ri
m era clase de esta villa de Los Santos, partido judicial de Za
fra, en la provincia de Badajoz; su dotación 1.000 pesetas anuas 
pagadas del presupuesto m unicipal por trim estres vencidos 
por la asistencia g ra tu ita  (je las fam ilias pobres, sin perjuicio 
de los convenios que el que la  obtenga celebre con las demás 
fam ilias no pobres.

La población se compone de d.254i vecinos según el últim o 
/3enso de población; es sana y surtida de todos los artículos 
precisos á  la  vida.  ̂ ^

Lo que se anuncia  al público á fin de que los aspirantes 
presenten sus solicitudes docum entadas en esta A lcaldía dentro 
del térm ino de 20 dias á contar desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín ofíoial de la  provincia y  la  G a c eta  de  
M a d r id ; trascurrido  el plazo se procederá á  su previsión con 
arreglo al art. 29 del reglam ento de 11 de Marzo de 1868.

Los Santos á 10 de Julio de 1871.==De acuerdo del A yunta
miento, L uis Rubiales.==Ricardo Follarat.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Audiencias territoriales.
U fa d rid .

Copia certificada ,—Sentencia —Núm ero 106.—En la villa do M adrid 
á 1." dé Julio de i8 7 i:

Vistos los autos de incidente de pobreza promovido p o r D. Antonio 
Godino de la Calle, representado por t i P rocurador D. Julián Merinero, 
seguido con los Sre?. H errero , Fadrique. Fabra y  compañía, representados 
p o r el Procurador D. Manuel Aguilar, el Sr. Fiscal y  los estrados seña
lados en rebeldía de D. Manuel Luengas y Palacio, siendo Ponente habi
litado D. Patricio González:

Resultando que remitidos á esta Superioridad los autos de concurso 
de D. Antonio Godino de la Calle, en apelación de.cierta  providencia, se
guidos po r losSres. H errero, Fadrique, Fabra y  com pañía y  D. Manuel 
Luengas y Palacio, para que se declare en quiebra al expresado Godino,' 
ha prom ovido este en la presente instancia incidente de pobreza, alegan
do estar constituido en tal estado por efecto del mismo concurso:

Resullaodo que form ada la correspondienté pieza separada, y form a
lizado el incidente con intervención de los referidos H errero  y com pa
ñ ía , del Sr. Fiscal y  los estrados del Tribunal en rebeldía de D. Manuel 
Luengas, se recibieron los autos á p rueba, practicándose lás propue^jtas 
por Godino; y trascurrido  el térm ino y  unidas á los autos, se han comu*- 
nicado á las partes para instrucción, devolviéndolos instruida la de H er
re ro  y com pañía, y  con dictam en el Sr. F iscal, sin qué por ninguna se 
haya pedido vista :

Considerando que por varios tesl igos sin excepción se ha justificado 
que D. Antonio Godino de la  Galle ño posee en la actualidad bient-B ni 
ren ta s  de ninguna clase para atender á su subsistencia, y  que todos los 
que poseía le fueron intervenidos y están sujetos al expresado concurso: 

Considerando que por comunicaciones del A dm inistrador económico 
de esta provincia, fechas 30 de O ctubre y 29 de Noviem bre del año úl
timo. resulta que D. Antonio Godino no consta contribuyente en el re 
partim iento  de la contiibucion te rrito ria l de esta cap ita l, ni en el de al 

. de subsidio, ni que perciba suma a'guna por derechos actiros ó pasivos;
Fallamos que debemos declarar y  declaram os pobre en sentido l e g a l  

por ahora á D. Antonio Godino de la Calle para  litigar con losSres. H er
rero , Fadrique, Fabra y  compañía en los autos de concurso del mismo 
Godino.

Publíquese esta sentencia etf la G a c e t a  y Boletín oficial á los efectos 
prevenidos en el art. A191 de la ley de Enjuifiam iento civil.

Así por esta nuestra sentencia lo pronunciam os, mandamos y  fir- 
m am os.=D iego Fernández C ano.=Francisco  M aitinez Mora. =  Patricio 
González.

Publicaeion.=La anterior sentencia fué leída y  publicada por el señor 
D. Patricio González, Magistrado de la Sala segunda de esta Audiencia y 
Ministro Ponente habilitado que ha sido en estos autos, estando celebran
do sesión pública en ella hoy 4 de Julio año de 1871, de que yo el Es
cribano de Cámara habilitado c 0rtificb.==Juari Francisco Fernandez.

Corresponde á la letra con su original á que me rem ito, y  de que cer
tifico como Escribano de Cámara de esta Audiencia te rrito ria l habilitado 
p o r S. M. el Rey.

Y para que conste y  se inserte en la G aceta  d e  M a d h id , cumpliendo 
con lo mandado, expido y  firmo la p resen te  en  M adrid á 8 de Julio 
de 1871.= J u a n  Francisco Fernandez.

Copia certificada.—Número 126.—Sentencia.—Én la  villa de Madrid, 
á 8 de Julio de 1871 : ,

Vistdis los autos de incidente de pobreza prom ovido p o r D. Francisco 
yiHasante, representado p o r el P rocurador D. Manuel Oí doñez, y seguido 
con D. Julián Serrano como m arido de Doña Cóncepcion Gómez y a p o 
derado de D. Francisco Gómez, represen tado  por el P rocurador Don 
Francisco Muñoz y Zapata, en cuyo incidente ha form ado parte  el señor 
Fiscal y los estrados del Tribunal en rebeldía de D. Manuel Sorbin, a d 
m inistrador judicial dé la testam entaría de D. Cristóbal Gómez Magaña 
y  cu rador de las menores Doña Emilia y Doña Dolores Gómez Sui édá, 
y  en rebeldía asimismo de Doña Elisa V illasan te: ^

Resultando que pendientes en esta Superioridad por recurso de 
apelación los autos seguidos en el Juzgado de prim era instancia del 
d istrito  del Centro de ésta capital en tre  D. Manuel Sor v in  y Sobaco, 
como adm inistrador judicial de la testam entaría de D. Cristóbal Gornez 
Magaña, y  como curador de las hienores Doña Emilia y Doña Do
lo res Gómez Sureda; D. Julián S errano , como marido de Doña Con
cepción Gómez Barragan, y  como apoderado de D. Francisco Gómez 
Barragan, Doña Elisa y D. Francisco Villasante,'sobre arrendam iento de 
varias fincas de la expresada testam entaría del Gómez Magaña, ha p ro 
movido incidente de pobreza el citado D. Francisco Villasante para con
tinuar litigando como tal en los expresados aulos:

Resultando que formalizado el incidente se consignó por la parte  de 
Villasante como hechos que este carece de toda clase de bienes, rentas y 
toda clase de recursos para sufragar los gastos del pleito, pues sólo 
cuenta para su subsistencia y la de su familia con una pensión alimen
ticia de 10 rs. diarios, cuando lo perm iten los productos de los bienes de 
la expresada testam eataría  de Gómez Magaña, y  que se encontraba ce
sante y con cinco hijos de m enor edad:

Resultando que recibido el incidente á p rqeba articuló los expresados 
hechos, cuya certeza han declarado dos testigos, y trascurrido  el térm ino 
probatorio , y  oído el Sr. Fiscal, ha im pugnado la pretensión del Villasan
te, y  por comunicación del A dm inistrador económico de esta provincia 
resulta qUe délos antecedentes que obran en la Administración no consta 
que D. Francisco Villasante satisfaga^ cuota alguna de contribución en 
esta corte p o r los conceptos de territorial ni subsidio industrial:

Resultando que sustanciado el incidente por sus trám ites no se ha pe
dido vista por ninguna de las partes:

Considerando que D. Francisco Villasante ha litigado como rico du
ran te  la sustanciacien de los autos en la p rim era  instancia, y  que al soli
citar en esta segunda que se le declare pobre en sentido legal para con
tinuar litigando com oial en dichos autos n j  ha articulado ni por lo tanto 
probado que haya venido al estado de pobreza por causas recientes y  
posteriores á la prim era instancia;

Fallamos que no bá lugar á la declaración de pobreza solicitada por 
D. Francisco Villasante, y  le condenamos en todas las costas del inci
den te , y  mandamos rein tegre el papel invertido con el del sello to r re s -  
pondiente.

Publíquese esta sentencia en  la 'G a c e t a  y  Boletín oficial á los efectos 
prevenidos en el art. 1191 de la ley de Enjuiciamiento civil. .

Así por esta nuestra sentencia lo pronunciam os, mandamos y fir- 
m am os.=T rin idad S icilia.=Juan Fernandez-P alm as—Felipe Picón.

Publicacion.=La anterior sentencia fué leida y  publicada por el 
limo. Sr. D. T rinidad Sicilia, Presidente de la Sala prim era de esta Au
diencia, estando celebrando sesión pública en ella hoy 10 de Julio año 
de 1871, de que yo el Escribano de Cámara habilitado certifico.=Juan 
Francisco Fernandez.

Corresponde á la letra con su original á que me rem ito y  de que cer
tifico como Escribano de C ám ara habilitado por S. M. el Rey en la Au
diencia de éste territorio.

Y para que conste y  se inserte  en la G ac e ta  d e  M a d r id , cumpliendo 
con lo mandado, expido y  firmo la presente en M adrid á 13 de Julio 
de 1 8 7 1 .= Juan Francisco Fernandez.

Juzgados militares.
Itúrjgo.s.

D. José García N a v a rro , Teniente de Estado m ayor, en prácticas en 
el regim iento caballería de A lbuera, 4." de cazadores.

Habiendo desertado el sargento prim ero de este regimiento Emilio 
Vázquez de la Morena, á quien de órden superior estoy sum ariando, y  
usando de las facultades que para estos casos concede S. M. en sus Rea
les O rdenanzas, por el presente c ito , llamo y emplazo al referido sa r
gento prim ero Emilio Vázquez, para que en el térm ino de 10 d ias, que 
deberán cootarse desde la publicación de este tercer edicto, se presente en 
el cuartel -de Caballería de esta plaza á p restar sus descargos , y de no 
verificarlo será juzgado en Consejo de goerra  ordinario.

Burgos 12 de Julio de 1871 .=  El Eíscal, José García y N avarro.

Juzgados de priméra instancia.
AlcáiiRar ele §lan Jíuaii.

D. Anastasio Vindel, Juez de prim era instancia de esta villa de Alcá- 
,zar de San Juan y  su partido.

Por el presente prim er edicto se cita, llama y  emplaza á Joaquin Que- 
vedo y García, na tu ra l y  vecino de la villa de Tomelloso, para que en 
término de nueve dias se presénte en este Juzgado ó en la cárcel nacio
nal del mismo á responder de los cargos que le re.sultan en la causa que 
se le sigue por haber asesinado á Juan Ari¡is la tarde del 28 de Junio an 
terio r; previniéndole que si se presenta se le oirá, y  d é lo  con trarió le  
parará  el perjuicio consiguiente á su rebeldía. .

Dado en Alcázar de San Juan á 13 de Julio de 1871.=A nastasio Vin- 
d t 'l.= P o r mandado de S. S., Francisco Panadero.

lEenavarrc.
D. Marcial de la Campa y  Fernandez, Doctor en Derecho civil y  ca

nónico, Licenciado en el adm inistrativo. Abogado de los ilustres Colegios 
de M adrid y  V itoria , Académico Profesor de la Matritense de Ju r is 
prudencia y Legislación, &c., &c., y  Juez de p rim era instancia del par
tido de Benabarre.

Hago saber que habiendo cesado D. Valentín C am bra, Registrador 
que fué d é la  P ropiedad de este partido, en el desempeño de dicho cargo 
por haber sido jubilado en v irtud  de Real órden de 25 de Junio de 1868, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 306 de la ley hipotecaria se 
comunica por sexta y  última vez el cese del expresado Registrador, á 
fin de que llegue á noticia de todos aquellos que tengan alguna acción 
que deducir contra el mismo para que puedan hacerlo valer en la for- 
que proceda.

Dado en B enavarre á 14 de Julio de 1871.= D o c to r Marcial d é la  
C ám pa .= Por m andado de S. S., Cayétanq Fernandez.

Bilbao.
D. Toribio Sanz, Juez de p rim era instancia de esta villa de Bilbao y 

su partido.
Por el presente y tercer edicto y pregón cito, llamo y emplazo á Don 

G erardo Manso y Quevedo, natural de Calahorra, cuyo parailero se ig 
nora, para que en el térm ino de nueve dias, contados desde la insm cion 
de este edicto en el Boletín oficial de esta provincia y en la .G a c e ta  d e  
M a d r id , se presente en la cárcel pública de esta villa á  responder á  los 
cargos que contra él resultan en la causa que de oficio estoy instruyendo 
contra él por haber tomado parte  en la última rebelión carlista; aperci
bido q u ed e  no hacerlo se seguirá la causa en rebeldía y le p ara rá  el 
perjuicio que. hubiere lugar.

Dado en B.ibao á 14 de Julio de 1871.=Toribio S an z .= P o r su m an
dado, Isidoro de Ingunza.

Corresponde con su original, de que yo el Escribano certifico y  firm o.=  
Isidoro de Ingunza.

Calatayud.
D. P.dol. Reverter, Juez de p rim era  instancia de la ciudad y partido

de Galatíi s u' l.
P o r el presente cito, llamo y  emplazo por te rcer edicto y  pregón á 

Marcelino y Venancio Comas y Olivan y  Sotero Lorente y Bermejo, na
turales y  vecinos de la ciudad de C alahorra, para que en el térm ino de 
nueve dias, á contar desde la inserción de este edicto en la G a ceta  d e - 
M a d r id , se presenten en este Juzgado á responder á los cargos que les 
resultan en causa contra los mismos sobre h ab ertra tad o  de fugarse ce !a 
cárcel del pueblo de El F rasno; pues pasado dicho térm ino sin verifi
carlo les parará  el perjuicio que haya lugar y  se continuarán los proce
dimientos en su ausencia y rebeldía.

Dado en Calatayud á 10 de Julio de 1871.=Pab 'o  R everte r.= D e su 
órden, Mariano Alonso.

llu ete .
D. Pedro Fernandez de Luz, Juez de prim era instancia de esta ciu

dad de Huete y su partido.
P o r el presente edicto y térm ino de 30 dias, á contar desde en que 

tenga efecto su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , cito, llamo y emplazo 
á cuantas personas se consideren con derecho á ia  obtención de tres ca
pellanías laicales y mitad de otra reseivable 'tituladas Menores , fundadas 
p o r el limo. Sr. D. Francisco Alarcon y Govarrubias, Obispo que fué de 
Córdoba, en la iglesia parroquia de Palom ares del C am po, y  su capilld 
del Sr. Alarcon, vacantes por defunción de sus últimos Capellanes po
seedores, á fin de que com parezcan ante este Juzgado dentro de d i
cho período á deducirlo en forma legal; bajo apercibimiento que de no 

i hacerlo les p arará  el perjuicio que haya lugar.
Dado en Huete á 13 de Julio de 1871.=Licenciado Pedro Fernan

dez de L u z .= P o r su mandado, Félix Almonacid.

' SfacBricI.—Buena
En v irtud  de providencia del Sr. D. Luis Gómez A cebo, Juez m uni

cipal é interino de prim era instancia del distrito de Buenavista, refren
dada del infrascrito Escribano, se convoca á junta general de acreedo
res al concurso de D. A ndrés Gaamaño para el nom bram iento de síndi
cos; y  para celebrarla se ha señalado el dia 17 de Agosto próxim o, á 
las doce de la m añana, en la audi-mcia del Juzgado.

M adrid 8 de Julio de l8 7 l.= F ran c isco  Fernandez de la Torre.
X -9 1

IMadríd.—Hospital.
P or providencia del Sr. Juez de prim era instancia del distrito del 

H ospital de esta villa, dictada en autos de conéurso voluntario, en que 
ha sido declarado D. Juan  Bautista Carbonell, de esie domicilio, se con
voca á nueva junta general de acreedores p^ra el nombramiento de sín
dicos, cuyo acto tendrá lugar el dia 2 del próximo Agosto, á la una de 
su ta rd e , en la sala-audiencia de dicho Juzgado, sito en el piso princi
pal del ex-M onasterio de las Salesas ; advirtiendo á los referidos acree
dores que la junta se celebrará con cualquiera que sea el número de los 
que se presen ten , y  el acuerdo tomado por ellos obligará á los demás.

M adrid 8 de Julio de 1871.=E l E scribano, Antonio Burruezo.

último térm ino se les señala, comparezcan en la audiencia de dicho se
ñor, sita en el edificio de las Salesas, de diez á  dos d é la  tarde, á practi
car una diligencia en causa que contra José Rodríguez Pineiro se sigue 
en este Juzgado, Escribanía de A rizraendi.=José Bermudez C e d ro n .=  
Arizmendi.

P or ©1 presente y  en virtvid de providencia del Sr. Juez de p rim era 
instancia del distrito  de la Inclusa de esta cápital, se c ita , llama y em 
plaza á María Mayol para que dentro  de 10 d ia s , que por prim er té r
mino se la señala, com parezca en la audiencia de dicho señor, sita en il  
edificio de las Salesas, de diez á dos de la tarde, á practicar una diligen
cia en causa que contra la misma se sigue en la Escribanía de Arizm endi 
por falso testim onio; bajo apercibimienlo de que no verifioándolo la pa
ra rá  el perjuicio que haya  lu g a r..= Jo sé  Bermudez Cedion.

JMiranda.

El Licenciado D. Tiburcio González, Juez municipal de esta villa, y  
como tal de prim era instancia de esta villa y  su partido por defunción 
del propietario.

Por el presente segundo edicto y  por térm ino de nueve dias, á contar 
desde el en que tenga lugar su inserción en la G a c e ta  d e  M a d r i d , cito, 
llamo y emplazo á Diego G abarri, g itano, á fin de que se presente en 
este Juzgado a responder á los cargos que le resultan en la causa que 
se le sigue sobre hurto de caballerías; pues si lo hace se le oirá en ju sti
cia , y caso contrario le p arará  el perjuicio que haya lugar.

Dado y firmado en Miranda de Ébro á 14 de Julio de l8 7 ! .= T ib u r -  
cio G onzalez.=D e su órden, José M artinez Duarte.

Sevilla.—magdalena.
D. Juan de Orta Rubio, Juez de primera instancia del distrito  do la 

Magdalena de esta ciudad.
En virtud del presente llamo y  emplazo p o r segundo térm ino y edic

to por el de 20 dias á los parientes de D. José Morales Asenjo, natural 
de Cádiz, vecino que fué de esta ciudad. Teniente retirado  del ejército, 
fallecido abintestato el dia 22 de Febrero del corrien te año para que 
dentro de dicho término, que empezará á contarse desde el dia en q ue  
el presente aparezca inserto en la G aceta  d e  M a d r id  , com parezcan en 
este Juzgado y Escribanía del actuario á usar del derecho de que se 
crean  asistidos en el citado abintestato; pues pasado el citado térm ino 
sin que lo verifiquen, las providencias que en lo sucesivo se dicten, les 
p a ra rá  el peijuicio que haya lugar.

Dado en Sevilla á 12 de Julio de 1871.=Juan de Orla R ubio .= E l ac
tuario, José Gutiérrez.

' Toledo.

D. José González y M artinez, Juez de prim era instancia de este 
partido.

P or el presente segundo edicto y  término de nueve d ias, se cita y  
emplaza á Francisco F ru te ro , entendido por Sisas, natural de la Puebla 
de Montalban, casado, jornalero y de 38 años de edad, para que se p re 
sente en el Juzgado de prim era instancia de esta cap ita l, á fin de reci
birle una declaración indagatoria; parándole en otro caso el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Toledo á 14 de Julio de 1871.=José González y M artinez.=  
P or su m andado , Bonifacio Lozano.

IJbcda.

D. Cayetan» Granadino y Molina, Juez municipal suplente de esta 
ciudad.

P or el presente se cita,-llama y emplaza á todas las personas que se 
crean con derecho á los bienes de las dos capellanías colativas de san
gro que fundó D. Francisco López de Quesada en la parroquial de San 
Isidoro de esta ciudad, para que dentro  del térm ino de 30 dias, conloados 
desde la inserción del presente en la G aceta  d e  M a d r id , se pre.‘̂ enten en 
osle Juzgado por medio de Procurador con poder bastante á usar del 
derecho que crean asistirles; apercibidas que de no hacei lo en el plazo 
fijado les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en la ciudad de Ubeda á 13 de Julio de 187 l.= C ayctano  Gra- 
n ad in o .= P o r su mandado, Juan José de Elbo.

c ó r t e s .

En virtud  de providencia del Sr. Juez de prim era instancia del d is 
trito  del Hospital se cita y llama por segundo edicto-pregon, y  término 
de nueve dias, á Antonio Jiménez, conocido por el Ros, y  ál llamado C ar- 
ranque, para que dentro de dicho térm ino se presenten en esteJuzgado 
y  Escribanía de D. Pablo Gargantiel á p restar la declaración que está 
acordada en causa que contra los mismos y  otros se sigue por hurto.

Madrid 5 de Julio de 1871 .=E1 Escribauo, Pablo Gargantiel.

Hadricl.—Inclusa.
Por el presente y en v irtud  de providencia deJ Sr. Juez de prim era 

instancia del distrito.de la Inclusa se cita, llama y emplaza á José Aleijenda 
y  Manuela Moreiras para  que dentro de nueve dias, que por prim ero y

SENADO.
E xtracto oficidí de ¡a sesión celebrada el día  16 de Julio de 1871.

P r e s id e n c ia  DEL E xcm o. 'S r . D. F r a n c is c o  S a n ta  C ruz.

A bierta la sesión á las cuatro y media, y leida el acta de Ja 
anterior, fué aprobada.

Ocupando la tribuna el Sr. García (D. Diego), leyó el d ictá- 
meri relativo al proyecto de ley proponiendo rnedibs para c u 
brir el déficit del Tesoro, anunciándose que se im prim iría, re
partiría y señalaría dia para su discusión.

El Sr. Marqués de B a r s f i a i i a l l a i i a : No se han leído las 
firmas de los individuos de la comisión de presupuestos qi^e se 
adhieren al dictám en ni yo lo p re tendo ; pero deseo que conste 
que yo no me adhiero á él; y porque deseo no poner obstáculo 
á la rapidez con que desean los Sres. Senadores que se d iscuta 
este asunto, á pesar de mi íntim a convicción que me im posibi
lita de un modo absoluto estar conforrfie en esta g ravísim a 
cuestión , he creido que no debía presentar voto particular, 
porque sólo su discusión hubiera  necesitado uno ó. dos dias; 
pues necesariamente habría  de justificar mi d isidencia, y esto 
prolongaría los debates de la Cámara.

Quede, pues , sentado , que por deferencia al Cuerpo á que 
pertenezco, á la comisión , y si se quiere al Gobierno, no formo 
voto particu lar, reservándom e dar explicaciones sobre los m o
tivos que tengo para separarm e de los demás individuos de la  
comisión.

E l Sr. P r e « i f i l e i s í e : La manifestación del Sr. Senador 
constará en el Diario  y en el acta.

E l P residente, usando de la facultad que le concede el ú l
timo párrafo del art. d.31 del reglam ento, que tra ta  de los dias 
que deben estar los dictámenes de las comisiones sobre la mesa, 
propone al Senado que, atendido á lo adelantado de la estación 
y á otras consideraciones que á la ilustración de los Sres. Se
nadores no deben ocultarse, se señale la sesión del m artes para 
d iscutir el dictám en que se acaba de leer.

H echa la pregunta por el Sr. Secretario Gómez, se acordó 
que el dictám en se discutiera el m artes.

E l Sr. F i g ; a e r o l a :  E n el dia de ayer tuve la honra de 
anuncia r una interpelación al Sr. Ministro de Hacienda in te
rino  que no se hallaba presente. Sé que no es hoy dia de in 
terpelaciones ; pero hallándose en el salón el Sr. Ministro, ro 
garía al Sr. Pi^esidente y al Senado, si el Sr. Ministro de H a
cienda está dispuesto á contestar, se me permita explanarla.

E l Sr. P r e s M l e n t e : Habiéndose puesto de acuerdo con la 
m esa el Sr. F iguerola para explanar su interpelación cuando 
el Sr. Ministro de H acienda tuviere á bien contestar, el Sr. Mi
nistro  m anifestará si está dispuesto á hacerlo ó no.

E l Sr. M inistro interino de H a c i e n d a :  No sólo no tengo 
inconveniente en queehS r. Figuerola explane su interpelación, 
sino que tendré mucho gusto en que lo haga.

E l Sr. F i g u e r o l a :  Sres. Senadores, un hecho público, de 
todos vosotros conocido nie obliga á ocupar vuestra  atención 
sobre mi persona. E n mi larga carrera parlam en taria  he procu
rado no llam ar la atención de las Cám aras acerca de cuestiones 
personales, y si hoy lo hago, ya se com prenderá que es por la 
im portancia del caso.

Yo d ir ijo  la interpelación bajo los tres puntos de vista si
guientes: si el Sr. M inistro de Hacienda conoce el expediente
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del contrato  de tabacos celebrado duran te  el Gobierno P rov i
sional en 19 de Enero de 1869 , hallándose encargado del Mi
n isterio  de Hacienda el que tiene la honra de hablar en este 
m om ento al Senado : si el Gobierno de S. M. acepta ó ha acep
tado las apreciaciones de otros sobre irregularidades en ese ex
pediente, y alguna ilegalidad gravísim a; y si está dispuesto el 
Sr. M inistro de H acienda á traer aquí el expediente que va á 
ser objeto del debate.

Es público que tratándose de otra cuestión, se ha dicho se 
ha puesto una sim ple línea que dice así: «En ese expediente 
hay irregularidades y una ilegalidad gravísima.» E s decir, que 
se ha d icho: «Aquí hay un delito patente; el acusador es este;» 
la consecuencia no se ha sacado, y yo vengo á sacarla.

Yo no seria digno de sentarm e entre vosotros, si después de 
d icha esa frase, permaneciese impasible por más que mi con
ciencia estuv iera  tranquila; algo se debe al m undo adem ás de 
lo que uno se debe á sí mismo, y algo se debe á la a ltísim a Cor
poración á que tengo la honra de pertenecer. Yo no he de en
tr a r  m ás en la cuestión concreta á que se refieren esas afirm a
ciones, que siendo públicas y de todos conocidas, no puede d e 
cirse que las presumo, puesto que todos las habéis oido y leido.

¿Os parece, Sres. Senadores, que puede decirse de un hom 
bre que ha cometido una ilegalidad gravísim a y que sin em 
bargo de lo que Ja cortesía y la im parcialidad ex igen , no se le 
haya dirigido ni la más m ínim a pregunta? ¿No es esto una l i 
gereza y una  irregularidad m ayor que las que hayan podido 
juzgarse? Pues esto se h a  hecho. Y no creáis que al expresar
me así deseo presentarm e un hom bre im pecable, n o : yo ha
bré cometido errores y tenido defectos; pero me concede
réis un regular criterio en mi profesión para  poder apreciar 
lo que sea una ilegalidad gravísim a, así es que me causó esto 
la impresión que debe causar á todo hom bre que cree haber 
obrado con prudencia y con el tino regular que da la experien
cia de algunos años.

E l Senado va á ver á qué está reducida la cuestión. E s sa
bido que las leyes no pueden derogarse, como no sea por otras 
leyes posteriores, y que según la categoría legal de la disposi
ción ó precepto que rige, la modificación ó derogación deberá 
corresponder á  la naturaleza del preceptO' ó m aníia to jie  que se 
trate. A hora bien; la legislación que existe en, 'iBateria de con
tratación  de servicios públicos e,s un iicretQ» e,x.fiedido en tiem 
po del Sr, Bravo Muriilo, Hubo necesidad de verificar una con
tra ta  de tabacos; venia el pliego redactarloi por M inistro de 
H acienda an terio r á la revolución,,, y piTicediiiioiiis i  ,la subasta, 
que no tuvo lugar. Hizose seg'U,n,da síobasta y ‘t M  
al tipo fijado ninguno de los precios qme. s© frofiW5Íe;ron: el 
tiempo aprem iaba, pues en, las. fib 'ricas de,l ,Ei8tid,oi íiot la b ia  el 
tabaco que se necesitaba para sati,sfáce:r' las e!xigieiici,as dei.1 se r
vicio, y era además de mala calidad. Bien sabéis, Sres. Senado
res, que hay cuestiones que podrían parecer insignificantes,, 
pero que se traducen en cuestiones políticas. Habla fábricas con 
4.000 cigarreras, en que sólo hab ia  36 quiiilales de tabaco, y era 
necesario proveerlas; y al efecto se hizo un  nuevo pliego de 
condiciones, redactado por el Sr. R uiz Gómez, persona d ign ísi
ma, que dice públicam ente acepta la responsabilidad del con
trato, aunque yo no lo puedo perm itir.

E l Sr. Ruiz Gómez llamó á su Dirección á personas compe
ten tes, y podría ciaar alguna que no pertenece á la situación 
ac tu a l, y consultó lo que juzgó oportuno, y de este modo hizo 
un  nuevo pliego de condiciones; pero hab ia  un escollo , podía 
variarse todo rnénos el p rec io , según el Real decreto de é s  de 
Febrero de dS5S. E n  vista del magnífico trabajo que el D irector 
de Estancadas me presentó, ten iendo’á la  vista el decreto del se 
ñor Bravo Muriilo, y .viendo que hab ia  necesidad de a lte ra r el 
p recio , se hizo así en una  diferencia de unas 8 m ilésim as de 
escudo, no subastando más que 7 millones y medio de kilógra- 
m o s ,q u e  era la cantidad que consideraba necesaria para un 
a ñ o ; pero esa alteración ie  hizo por medio de un decreto acor
dado en Consejo da M inistros, en el Gobierno provisional. R e 
sulta  , pues, que en extricto derecho - pudo hacerse esa modifi
cación en la forma que se llevó á cabo. ¿Dónde está la ilegali
dad? ¿Quién se atreverá á decir que un Goiisejotle Ministros no 
puede derogar ó modificar el decreto dado por otro Consejo de 
M inistros anterior.

No creo que haya quien desconozca lo que está al alcance 
de un estudiante de prim er año de Jurisprudencia. Si esto se ha 
dicho, yo, re.^petando las personas, no puedo ménos de recordar 
que Horacio decía: «aliquando honiis d o r m i ta t  Hoinerus,»  y 
tam bién que el más insigne de los oradores cometió la más 
grande de las toritcn'as, cuando llevado.de su vanidad personal, 
iba á ]>reguntar á un labriego qué era  lo que decían de él en la 
ciudad, y éste Je contestó que nádie se acordaba de él. A sí 
nuestru slio m ero s y Cicerones han caído en un error partiendo 
de un supuesto equivocado, suponiendo existente, sirmmodiíica- 
cion alguna, el decreto del Sr. Bravo Muriilo, pues sólo así han 
podido decir que hay una ilegalidad gravísima,; _ y esto por no 
haber tenido, no ya lá im parcialidad, pero ni siquiera la  cor
tesía de haber pasado un recado al hom bre á quien designaban 
como acusado.

Quizás esos que se consideran impecables y  que han queri
do arro jar la prim era piedra en ese expediente, encontrarán  a l 
guna irregularidad que yo no atribuiré á maldad del corazoo, 
sino á eses defectos cu que caemos todos y que debían im poner 
silencio: r¡uizás yo abatiré alguna cabeza altanera, porque no en 
vano se ha apurado mi paciencia.

Y, señores, ¿cuándo se modificó el decreto de Bravo M uri- 
11o, de acuerdo con el Consejo de Ministros, según ya he in d i
cado? A los tres meses de verificada la revolución, cuando por 
medio de decreto habíam os cambiado • toda la legislación de 
España, viniendo después las Cortes á convertirlo en leyes. ¿Y 
quiénes vienen á hacer esa acusación de ilegalidad gravísima? 
Algunos que públicam ente han dicho que eran enemigos de la 
revolución de Setiembre; tal vez algunos arrepentidos y despe
chados, porque no se ha entrado por. eH camino que ellos 
querían..

E l decreto fué dado en condiciones lega les, y de ello no me 
arrepierito  , puesto que hice un bien á mi país, y confio en que 
el Sr. M inistro de la Gobernación, hoy in te iino  de Hacienda, 
que ha  pasado per todos los apuros del Gobierno provisional,. 
que obtuvo , no sólo el veredicto de las Górtes Constituyentes, 
sino un voto de gracias, nos diga si cree que ha  podido haber 
6' a' i»*regularidades ó esa ilegalidad g rav ís im a, si oree que el 
Con ejo de M inistros del Gobierno provisional pudo d ictar ese 
decreto o si partic ipa el Gobierno actual de opiniones distintas, 
y  SI esta dispuesto á tra e r ese expediente; porque yo estoy dis
puesto á exam inarlo , pues quiero  que se deduzca la consecuen
cia de las dos prem isas que se han 'sen tado ; pues á ella hemos 
de llegar,.ó  yo he de hacer re tira r  esas palabras áBos hom,bres 
que las han pronunciado. He dicho. '

E l Sr. Ministro in terino  de M a c ie 'i i# » '.:  Pocas palabras 
tengo que dirigir al Senado en contestación á  la interpelación 
que acaba de explanar el Sr. F iguerola.

Comenzando por contestar á la ú ltim a  pregun ta  de. S. S., 
diré que no sólo no creo que ha  habido ilegalidad alguna grave 
n i no g ra v e , en el expediente relativo á  la contrata de tabacos 
á que se ha referido S. S ., sino que creo que el Gobierno estuvo 
en su derecho resolviendo, como lo hizo, la  propuesta del señor 
M inistro de Hacienda. S eñores, era á fines del año 68 ó princi

pios del 69 cuando en medio de los apuros, por que todos pasá
bam os, se presentó un día en el Consejo de M inistros el Minis
tro  de H acienda, m anifestando la urgqpte necesidad de proveer 
los almacenes de tabacos, porque de esa falta pudiera surg ir una 
cuestión de orden p ú b lico : nos dijo que se habían verificado 
dos subastas sin que hub ie ra  habido lic itador; que con arreglo 
al decreto del año se podían modificar las condiciones; pero 
no el p rec io : que no pedia dar desahogo ni tiempo al con tra
tista  , porque eso no era posible cuando no habia rem anente en 
las Fábricas como sucedia entónces: que la variación de las con
diciones no podia hacerse más que á costa de la buena calidad 
del tabaco ; y que creía  más conveniente en aquellas circuns
tancias variar el precio, deduciéndolo de las posturas hechas en 
la i subastas anteriores, y quebastaria  un aum ento en el tipo de 
pequeña im portancia.

EL Consejo de Ministros autorizó entónces al de Hacienda 
para alterar el precio y todo lo que q u is ie ra , inclusa la to tali
dad del decreto del Sr. Bravo M uriilo , si así con venia al mejor 
serv icio , pues con acuerdo del Consejo de M inistros podia va
riarse lo que otro Consejo de Ministros habia hecho, y darse un 
decreto nuevo.

E l Sr. F ig u e ro la , sin em bargo, creyó que no era necesario 
modificarlo sino en la parte que exigían las c ircunstancias y el 
caso especial en que nos encontrábamos. E l Consejo de Minis
tros, pues, acordó un decreto variando en parte y accidental
m ente el del año de 18o^.

P rescindo ahora del carácter dictatorial que ten ia  entónces 
el Gobierno provisional; aquel Gobierno modificaba y derogaba 
ley e s , es decir , legislaba hasta el punto de que la base de la 
existencia de las Córtes C onstituyentes, y la actual legalidad 
política se debe al Ministro de la Gobernación que^ legisla en 
los asuntos más g rav es, de acuerdo con sus compañeros. Pues 
bien, si el Gobierno provisional pcfiia modificar y derogar le 
yes, ¿cómo no habia de poder modificar ó derogar sus decretos, 
cuya reform a era absolutam ente necesaria? Por consiguiente, 
está fuera de duda que bajo este punto de vista y en aquellas 
circunstancias n inguna ilegalidad hubo en ese contrato; que el 
Gobierno Provisional, de que yo form aba parte, hizo lo que po^ 
dia hacer, y que está dispuesto á aceptar la  responsabilidad que 
pueda caber en este asunto , y que yo no tengo inconveniente 
en aceptarla toda entera para mí, si eso fuera posible.

Que puede haber alguna irregularidad en^ el expediente no 
lo dudo, ni es ex traño  en las c ircunstancias críticas por que 
entónces pasábamos, y en que generalm ente se hace la con tra
tación de les servicios públicos en E spaña; pero de seguro no 
es m ayor que los que pueden verse en la m ayor parte  de los 
expedientes que hay en el M inisterio de H acienda, relativos á 
esto de todas las épocas y en todas las situaciones, Pero adem ás 
JO tengo para rní que no hubo aquí irregularidad alguna, pues 
la  tercera subasta se verificó después de acordada por el Conse
jo  de Ministros la modificación del decreto de 186^ con la m is
ma solemnidad y con los mism os cuidados que las anteriores.

En cuanto á la cuestión de m oralidad que S. S. ha  apuntado 
nada debo decir, porque creería ofender la  honra  acrisolada de 
S, S.: bástam e consignar que ni en este expediente n i en aquel 
cuyo examen ha dado origen al que nos ocupa, ha puesto nádie 
en duda la m oralidad de los M inistros y funcionarios que in te r
v inieron en ella. Y concluyo aceptando com pletam ente la re s 
ponsabilidad que pueda haber en ese expediente relativam ente 
al cambio del tipo, y haciendo en este punto m ias , y creo que 
puedo decirlo también* en nom bre de los individuos dé aquel 
Gobierno, las palabras que ha  pronuneiadó el Sr. F igüérola.

El Sr. F i g u e r o l a :  Después dé las manifestaéioneS del sé- 
ñor M inistro in terino  ,de Hacienda, cúmpleme solo dar gracias 
á S. S.; pero la responsabilidad que pudiera recaer la quiero 
para mí solo; la acusación ha v en ido , y yo no la rehuyo, sino 
que la busco; y  jay de los que no se atrevan  á llevarla* á cabo!

En cuanto á la cuestión de m oralidad yo no he hablado si
quiera de e llo ; pues de honradez y m oralidad hablan los que 
no la tienen. D élo que se me ha acusado es de ilegalidad g ra 
vísim a, y eso se depurará por completo, no solo por las m an i
festaciones aq uí hechas, sino porque e,s necesario que los que 
se han atrevido á form ularla la sostengan en todos terrenos.

U na sola iridicacion mia ha olvidado el Sr. M inistro in te 
rino  de Hacienda, y es la relativa á la rem isión del expediente 
al Senado, cuya petición hago de nuevo á S. S.

E l Sr. Ministro interino de I la c á e s ic f ia : En efecto la  habia 
olvidado; pero como ese expediente está en el Congreso, ofrezco 
á S. S. traerlo en cuanto el Congrese lo devuelva, y yo procu
raré  recordarlo, á fin de que sea lo an tes posible.

E l Sr. C arB ío i& ero  y  Híol: La interpelación del Sr. F igue
rola no puede tener el resultado ordinario de las interpelacio
nes. En ella se tra ta  de una acusación gravísim a contra uno que 
ha sido Ministro de la Corona, y yo no sé dónde está esa acu
sación; yo no he logrado descubrirla. ¿Y no tenemos los Sena
dores derecho á saber de dónde ha venido y con qué motivo?

Yo tengo derecho á decir que no lo sé, porque no debo sa 
ber más que lo que oficialmente me consta. Comprendo que al 
Sr. F iguerola le haya sobreexcitado una acusación tan grave, 
y no me ha sorprendido la contestación que ha dado el señor 
Ministro de Hacienda; pero al Senado no puede satisfacerle el 
que un Sr. M inistro diga que el M inisterio acepta la responsa
bilidad; si la hay, el Senado está en el derecho de exigirla. 
A quí no debe haber m ás que una sola ley igual para todos.

Vosotros habéis proclamado este princip io , que es exclusi
vam ente nuestro. Si hay una ley, debe aplicarse con integridad, 
lo m ism o al súbdito que al Gobierno; y precisam ente los Mi
nistros son más responsables que nádie respecto á la observa
ción de las leyes; pues la culpa es tanto más g rav e , cuanto 
m ayor es la categoría de la persona que la comete, y los Minis
tros son los prim eros que deben dar ejemplo de la observancia 
fiel y ex tric ta  á lo preceptuado.

A hora b ien : sabemos cual es el resultado de las in terpela
ciones , y por consigu ien te , el país quedará en la duda. Yo no 
soy Juez; no he sido acusador ni lo seré nunca; pero es lo cierto 
que aquí hay una acusación, y los que la hacen han dicho que 
ha habido un Ministro que ha cométido ilegalidades. ¿Ante 
quién y cómo es responsable? Esto es lo que cum plía averiguar, 
y sobre esto llam o la atención del Senado para que no quede 
ih fructuosa  esta discusión.

R uego , pues , á los Sres. F iguerola y M inistro de Hacienda 
me d ispensen , persuadidos de que en esto como en todo no 
m e guía m ás que el am or á la ju s tic ia ; pues ya he dicho en o tra 
Ocasión, y repito hoy, que el lema de los que nos sentam os en 
estos bancos es todo por la ju stic ia  y  con, la justic ia .

E l Sr. P r e s i i l e i i t e :  E l Sr. Carbonero y Sol ha  visto que 
hoy , como siem pre , el Presidente ha dejado extenderse á S. S. 
todo cuanto ha  tenido por conveniente; sin*enibargo, no puedo 
ménos de recordarle las disposiciones constitucionales. La acu 
sación, respecto á los Ministros, corresponde al C ongreso, y el 
Juzgarlos al Senado. Si el Congreso en su dia cree conveniente 
acusar á un Ministro, lo hará, y  en ese caso toca al Senado juz
gar, m ién tras tanto no. O tra cosa es el voto de censura que el 
Senado, lo m ism o que el C ongreso, tienen derecho á proponer. 
El Sr. F ig u e ro la , como Senador, en uso de su derecho, ha  he
cho u na  in terpelación ; el Gobierno la ha contestado, y un  se
ñor Senador ha  usado de la palabra y ha consumido turno. Por 
consiguiente , en este e s tad o , y después de rectificar el Sr. F i

guerola, y nada m ás que rectificar, sin dar la palabra á n ingún  
otro Sr. Senador, porque el reglam ento así lo prescribe, se hará  
la  pregunta ordinaria.

E l Sr. Figuerola tiene la palabra para rectificar.
E l Sr. F i g ; a e r o l a :  La interpelación es una  forma parla 

m entaria  para exponer los asuntos-á  la Cámara. Si el Sr. Car
bonero y Sol no tiene noticia oficial de lo que yo he dicho, 
desde el mom ento en que aquí se ha  hablado de ello ya la tiene; 
y bien puede comprender S. S. qué no era un motivo baladí el 
que me habia movido á d irig ir la interpelación al Gobierno. L a 
idea de que pesase sobre mí el haber cometido una ilegalidad 
gravísim a, por la que no m erecería el respeto y aprecio de m is 
dignos compañeros, era bastante para decidirm e á interpelar; y  
para que esto no tenga un resultado estéril, ya ha oido el señor 
Carbonero y Sol lo que he pedido al' Sr. M inistro de Hacienda, 
que ha tenido la bondad de convenir en ello, y lo qüe el Sr. P re
sidente acaba de indicar.

E l Sr. C a r l^ o B s e ro  y  S o l :  Sin duda por m i poca práctica 
parlam entaria  no habré tenido presente que estas cuestiones 
tienen su forma prescrita para p resen ta rlas; pero yo deseaba, a  
fin de que este debate no fuese estéril, que se abordara por los 
medios establecidos, con objeto de que la cuestión se depure, 
pues en otro caso, siento que se íiayan hecho esas revelaciones 
al país.

E l Sr. H io s  y  R o s a s : Pido la palabra para una cuestión 
de reglamentó." '

E l Sr. P r e s i d e i i t e : S. S. habia pedido la palabra s í , pero 
no para una cuestión de órden.

E l Sr. R ío s  y  ,R o s a s :  Sobre una cuestión de reglam ento 
acerca de la interpelación del Sr. Figuerola.

E l Sr. I P r e s l c l e i i t e : No sobre el reglam ento, sino sim ple
mente; pero se va á leer él articuló que tra ta  de interpelaciones. 

Leido por el Sr. Secretario M ontejo, decía así:
«Art. 188. E l dia señalado para la interpelación el Senador 

interpelante la explanará en los térm inos más convenientes; po
drá replicar á la  contestación del G obierno; y sin  que pueda 
tom ar parte en el debate m ás que otro Senador, se pasará en 
seguida á otro a su n to .«

El Sr. F r e s ^ i d e n t e : Ya ve el Sr. Rios Rosas que la m esa 
está dentro del reglam ento. P o r consiguiente, si sobre infracción 
del reglam ento S. S. va á d irig irla  a lguna reconvención, tiene 
V. S. la palabra. .

E l Sr. Rioís y Rosas: No es m i ánim o reconvenir a l se
ñor P residen te : he pedido la palabra para una  cuestión de re 
glam ento; porque con éste reglam ento y con todos los reg la
m entos de las Cámaras que he visto en mi v ida pública, y soy 
Diputado desde 1848, jam ás h a  tenido lugar una discusión de 
esta naturaleza. Aquí; se han' controvertido las doctrinas y los 
asertos. A quí se ha  residenciado á la  comisión parlam en taria  
del Congreso.....

E l Sr. P r e s i d e n t e :  Sr. R íos R osas, no tiene S. S. la  pa
labra para eso.

E l Sr. R io ís  y R o jü a ü : E sta  es una  infracción de regla
m ento, porque aquí se ha tra tado  de las cosas que han pasado
en la otra Cám ara oficialm ente.....

E l Sr. Presidente: R etiro  á V. S. la palabra, porque no 
tiene derecho á hab lar en el sentido que in ten ta  hacerlo.

E l Sr. Ríos y Rosas: Suplico al Sr. P residente que , en 
consideración á que voy á defender á un a u se n te , me conceda 
la .pa lab ra , y  estim aré de su nobleza é h idalgu ía  que no lo deje 
abandonado é indefejiso..... ' ' ,

E l  Sr; P r e s i d e i i t e  : E l  P re s^ e n té  no puede dejar a b a h -  
donado á nádie; el P residen ta  ño puede conceder rpás que lo 
que el reglam ento establece, por m ás que sus sentim ientos par
ticulares sean los que quieran: y S. S. com prende bien que no 
está en mi niano a lte ra r el reglam ento. He dispuesto que se 
lean los artículos del mismo que hablan  de la defensa de los 
ausentes, en cuyo sentido, si tiene S. S. derecho á hab la r h a 
blará.

Leídos por el Sr. Secretario Montejo, decían lo siguiente:
«Art. 174. E l que en los discursos pronunciados ó docum en

tos que se leyeren fuere aludido en su persona nom brándo le , ó 
en sus hechos propios ó personales, podrá usar de la palabra sin 
e n tra r en el fondo de la cuestión, y si no se hallare, en la inm e
diata. Para hacerlo en lo sucesivo es necesario  el acuerdo del 
Senado. .

E n estos casos, no se perm itirá  m ás que el discurso del que 
se defienda y del que hubiere hecho la alusión , si quiere con
testar, después de lo cual se pasará á otro asunto,

«Art. 175. Si la alusión fuere relativa á un ausente ó per
sona que hubiere  fallecido, y un Senador quisiere hab lar en su 
defensa, se consultará al Senado.»

El Sr. P r e s M e i i t e :  La cuestión que suscita el Sr. Ftios 
Rosas está dentro del últim o artículo  que acaba de leerse. No 
es al Presidente, como se ve, á quien corresponde conceder ese 
derecho; es al Senado, y el Sr. Secretario pregun tará  si se le 
concede la palabra al Sr. R iosR osás para defender á un ausente.

H echa la pregunta por el Sr. Secretario Montejo, el Senado 
acordó autorizar al Sr. Ríos Rosas p a ra  defender a un ausen te .

E i Sr. F r e s i f i le s i te :  E l Sr. R ios Rosas tiene la palabra 
para defender á un ausente.

E l Sr. R ío s  y  R o s a s :  Se ha  traido aquí á' la discusión el 
dictamen de la comisión del Congreso de los Diputados, dado 
en un acto parlam entario  y aprobado allí por unanim idad: se 
han discutido los fundam entos, las afirm aciones y el contexto 
de aquel dictam en de la m anera que e lS r . F iguerola ha tañido 
por conveniente.

Por eso dije al principio que se contravenia al regkm ento , 
porque en esta Cám ara no se puede tra ta r  de los actos oficiales 
de aquella de la  m anera que se ha hecho, ni en aquella se pue
de tra ta r  de los actos oficiales de esta.....

El Sr. F r e s i d e i i t e :  Sr. R íos y Rosas, vuelvo decir á V. S. 
que si tiene que hacer algún cargo á la mesa se sirva fundarlo; 
porque la mesa, que es la que dirige las discusiones, acaba de 
ser atacada por S. S. de con travenir al reglam ento, y es preciso 
que S. S. m arque el artíejilo del misino que se ha infringido.

E l Sr. R io s i y  R o s a s :  He concluido este particular, señor 
P residente, y vuelvo á la defensa del ausente.

Im pugnando á la comisión del Congreso, puesto que tengo 
necesidad de nom brarla, aunque conozco que el nom brarla  es 
contra todas las conveniencias parlam entarias y con tra  toda le
galidad, se han dirigido censuras por el Sr. F ig u e ro la : y como 
form a parte de ella una persojia m uy allegada á mí, me levanto 
á defenderla; bien que aunque esa per'sona no fuera de esa co
misión, yo me levantaría á defender las opiniones jurídicas de 
esta en conjunto. Se ha  dicho que al afirm ar esa com isión que 
se habia cometido una grave ilegalidád en el expediente de 
tabacos á que se ha  referido e l Sr. Figuerola, ha incidido en una 
calificación a rb itra r ia , h ija  de la env id ia , h ija  de venganzas 
personales {El Sr. Figuerola pide la palabra para u n a  alusión), 
y hasta  se ha llegado á decir, ó se ha dado á entender im plíci-  ̂
Lamente, que los que componían esa comisión de lo  que tra ta 
ban era de arañar el pedestal de la gloria de S. S.

Ni allí n i aquí ha puesto nádie en duda la reputación del 
Sr. F iguerola. Allí se ha creído por la  com isión que* redactó el 
dictamen que el Sr. F iguero la , ó m ejor d icho , el M inistro de 
Hacienda de entónces cometió una  insigne ilegalidad; y la co- 
ihetió ciertam ente....
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E l Sr. P r e s i d e n t e :  No está V. S. en el derecho de Juzgar, 
Sr. R íos Rosas; de n inguna m anera puede V. S. en trar en el 
fondo de la cuestión.

E l Sr. R í o s  y  R o s a s :  Estoy defendiendo los actos de un 
ausente.

E l Sr. P r e s i d e n t e :  No es eso lo que hace V. S., Sr. Sena
dor, puesto que afirm a que ha habido una  ilegalidad y no está 
en su derecho adelantando ese juicio. ¿No conoce el Sr. Rios 
Rosas que puede llegar un dia en que sea Juez en esta cuestión 
si el Senado es llamado á Juzgarla? ¿Cómo quiere S. S.'.que el 
P residente tolere que aquí se Juzgue una cuestión, excediéndose 
de los lím ites del debate?

Espere, pues, S. S.: si esa cuestión viene aqu í, entonces po
drá, como Juez competente; decir sobre ella lo que crea oportu
no ; pero hoy el Senado no está llamado á Juzgarla, y  no puedo 
consentir que S. S. ]o haga. ‘

E l Sr. R í o s  y  R o s a s :  Sr. Presidente, entónces no sé cómo 
he de defender á los ausentes cuando se tra ta  de sus actos, que 

J ia n  sido aquí exam inados antes, sin que yo tam bién descienda
á su  analítica calificación.....

E l Sr. P i* e s ic le n te :  No, Sr, Rios Rosas, no puede V. S. se
g u ir  por ese camino.

E l 'S r . R i o s  y  R o s a s :  E m pezaré 'á  calificar los resultados 
del expediente, respetando las indicaciones del Sr. Presidente.

Se ha dicho que las censuras de la citada comisión han  po-, 
dido obedecer á venganzas, han podido obedecer á un espíritu  de 
violencia, han podido obedecer á la diversidad de apreciaciones 
y  á la  diferencia de opinióriés políticas que m edian entre los in 
dividuos de la  comisión y e l Sr. F iguerola. Todo esto se ha di
cho y todo esto es u n a rié r ia  de inculpaciones voluntarias sin 
pruebas de n ingún  género.

Señores, para, defender la im parcialidad de ésa comisión 
bastan  los nom bres de su P residen te  y de sus dignos individuos. 
(E Í.Sn : De n inguna m anera.)

E l'S r. P r e s i i c l e s i t e : Sr. F iguero la , m iéntras V. S. ha ha-, 
hlado nádie le ha in te rru m p id o : ruego, pues , á S. S. qup haga 
lo mismo.

C ontinúe V. S. , Sr. Rios Rosas.
E l Sr. R io »  y  R o s a s  : Cualesquiera que sean las opinio

nes políticas de sus m iem bros, h a  debido presidir, ha  presidido, 
no podia dejar de presidir en la  comisión la m ayor im parciali
d a d ; im parcialidad reconocida unánim em ente por aquella C á
m a r a , por la opinión pública , y reconocida y proclam ada por. 
el mismo Gobierno de S. M. > ^

Sin embargo, las im putaciones hechas por el Sr¿ Figuerola 
á la comisión del Congreso son de tal gravedad, que rio se pue
den to lérar por un instan te  sin  desm entirlas, y que me han 
obligado á levantarm e y á-protestar con tra  tales procacidades, 
con la ’ in tranquilidad  na tu ra l que produce una  acusación de 
este género; pues S. S. h a  llegado á decir-que está dispuesto á 
llevar, á hacer llevar esas im putacionés que. ha proferido conr 
tra  aquella comisión, en todos los terrenos. H an sido sus p a la 
b ras textuales, si no he entendido mal: «¡En todos los terre-= 
nos!» ¡Hasta ese extrem o de violencia ha llegado la pasión del 
Sr. F iguerolal r  . ' - -

Y  si yo y el -Senado podemos disculpar la pasión con que 
hoy ha  hablado e l  Sr.*Figuerola en propia defensa; porque 
cuando alguno se defiende es tolerable cualquier aealoramierir- 
to, cualquiera ofuscación, no así se deben disculpar n i consen
tir  las in ju rias que se causan á otras personas, é in ju rias ha 
inferido S. S. á personas'que no estaban aquí para responder.

Yo exijo, pues, á S. S. satisfaga á esos ausentes; apeln á la 
delicadeza de sus sentim ientos, para que lo haga, para que ex 
plique y retire  sus ofensas, y concluyo con esta excitación, s u 
puesto que me es perm itido en tra r en el fondo del asunto.

E l Sr. F i g t i e r o l a  : Señores , yo no ex traño.....
E l Sr. P j r e s i c l é i i t e : S r. F iguerola , perm ítam e S. S. dos 

palabras. E l Senado ve el giro desagradabilísim o que ha tomado 
esta discusión , (ju^, habia ya cási term inado de una m anera 
sa tisfactoria  y íisbnjbra para el m ism o Sr. Figuerola, atendido á 
que yo no he consentido, como no podia n i debia consentir, que el 
Sr. Rios Rosas entrase en el fondo de la cuestión, y á que la peti
ción del Sr, Rios Rosas se ha reducido á que se den explicacio
nes que satisfagan la delicadeza de personas ausentes de este 
s i t io : yo, que reconozco el buen Juicio y la nobleza del Sr. F i
guerola, no me cabe duda que S. S. pondrá un  térm ino sa tis- 

, factorio á este incidente, accediendo á la petición del Sr. R ios 
Rosas, que en su Juicio considera conveniente.

E l Sr. F i g i a e r o l á :  Yo no extraño, señores, la petición del 
Sr. R ios Rosas. E s notabilísim o en su persona el acto que acaba 
de ejecutar, y por esto, he sido uno dé los que se han levan- 
tavo para que el Senado au to rizara  á S. S. á usar de la  palabra, 
pues de otra m anera no podría haber habláció.

E l motivo que le im pulsaba á hab lar es tan digno que es na-; 
tu ra l que S. S. se haya levantado. |A h , Sres. Senadores! Qüeria 
d efen ier á un  ausente , y ha hecho bien. A usente estaba yo em 
otro sitio y no tuve quien h iciera .otro tanto  conmigo. (Ei sm o r  
R ios Rosas: ¿Por qué no se levantaroin á defender á S. S.?)

No tenia yo allí un herm ano que me defendiera. Y esta es 
mi gran q u e j a , y este es el m otivo por e f  que h e  dicho que se 
h a  faltado á la im parcialidad.

E l Sr. R io sR o sas , preocupado como estaba, ha  alterado las 
form as y las frases de m i discurso en térm inos que yo m is 
mo no lo conozco. S. S. hablaba de que habia ex is tid o , de que 
no habia podido dejar de existir im parcialidad en esa comisión. 
¿Puede haber, seño res , im parcialidad en personas que han  acu
sado sin oir? ¿Puede haberla  en quienes, siendo dos las perso
nas in te resadas, han llam ado á la  una y no á  la o tra , han oido 
sólo detalladam ente á uno ,  haciendo así desiguales las condi
ciones de esas dos pe rso n as? ¿Puede haber im parcialidad en 
quien n o .h a  cuníplido, no con lo que esta reclam aba, pero n i 
aún con aquello que exigia un  acto de cortesía? Pues esta es la 
■cuestión. - ^

Por lo  tanto repito que con la preocupación en que su es
p íritu  se hallaba h a  alterad® los térm inos y las frases de mi 
discurso. Yo no he hablado del pedestal de mi g loria, sino del 
pedestal de nii rep u tac ió n : yo no he hab lado  de sostener lo. 
que he dicho en todos te rren o s , sino de que exigiría que se 
hiciese la acusación, y esto es m uy distinto.

Por eso recordará el Sr. Rios Rosas que y o , respetando los 
m otivos que haya habido para obrar así , y conociendo las al
tas  cualidades de determ inadas personas’, á quienes no me he 
referido ni individual n i taxativam en te , pues no h e  hablado 
de dictámerí de o tra C ám ara, sino de lo que se habia dicho de 
púb lico , por m ás que hubiese podido citar un  docum ento ofi
c ia l, he hecho la salvedad de aUqmndo l)onug dorm ita t Home- 
ru s ,  y he dióho que h a s ta  los grandes oradores pueden equi*- 
vocarse, y  que s i  esto lo hacen ios h o m b res  in signes, pueden 
hacerlo  tam bién: otras personas.
. Pero he salvado al mismo tiempo la situación; y como esos 

señores, aunque salvando tam bién la m ia , han querido arro jar 
sobre mí un  estignia de la gravedad que el mismo Sr. Rios Ro
sas ha reconocido, yo tengo derecho para decir que no han ob
servado la debida im parcialidad, y  por lo m ism o no puedo le 
v an ta r esta apreciación mia.^ ,

Los respetos personales y las demás condiciones que esas 
personas tengan , n ád ie 'm e  excede en conservárselos y guar
dárselos ; pero como entre los partidos políticos parece que no

hay ex trañ eza , yo , siguiendo la  m áxima de P id a l, de que al 
enemigo hay que darle el golpe de gracia, yo daré á mis ene
migos en la cuestión política el golpe de gracia, puesto que se 
han lanzado por el camino m ás fatal que podían lanzarse.

E l Sr. R i o s  y  R o s a s ;  Pido la palabra para rectificar.
E l Sr. P r e s i d e n t e :  La tiene V. S.
E l Sr. R i o s  y  R o s a s :  E l Sr. Figuerola h a  comprendido 

la gravedad de ciertas palabras que pronunció, y las ha retirado, 
pero m antiene l£̂  frase de que no ha sido^m parcial la comisión.

Los actos del Sr. Figuerola no los há calificado esa comisión 
para  Juzgarlos d irectam ente; á la comisión se la ha llevado un 
expediente para que lo ex am in e , y sin ver cómo se llam aba el 
Ministro que en el ha intervenido, ha creido que existia en el 
expediente una ilegalidad, que existía realm ente, y  que no ha 
podido negar S. S., y h a  dicho la bomision que'Ta habia. Podia 
haberse equivocado: hasta  h ay  comento al Sr. Figuerola; pero 
atacar á la imparcialidad de esa comisión es llam ar parciales á 
los que han dicho eso, y esto no lo puedo consentir, como no 
puede consentirlo el Sr. P residen te  cuando se tra ta  de una co
misión respetabilísim a del otro C uerpo; pues aunque sus in d i
viduos sean insignificantes, aunque no puedan tener valor a l
guno, constituyen al fin una comisión del otro C uerpo, y no 
tiene derecho de calificar sus actos, y mucho ménos sus m óvi
les el Sr. F iguerola; y tiene el deber de impedir sem ejante 
abuso el Sr. P residente.

E1 Sr. P re s ic Ie n te :" N á d ie  ha atacado á esa comisión, se
ñor Rios Rosas. V. S. ha manifestado sus sentimientos; ha h e 
cho la defensa del ausente en los térm inos que ha creido opor
tuno; el Sr. F iguerola ha contestado; el Senado ha oido á ámbos, 
y aunque ahora no puede recaer resolución en este sitio, dentro 
de poco Madrid, y más tarde la Nación toda, leerán lo que S. SS. 
han dicho , y nos Juzgarán á todos. Queda term inado este in 
cidente. jí. . . . .

ORDEN DEL DIA...............

El Sr. P r e s i d e n t e  : N om bram iehto de la comisión para 
atender al fomentó y conservación de la Biblioteca de esta Cá
mara, y debo advertir á los Sres. Senadores , que el reglamento 
previene que se vote desde su asiento, y por lo tanto, no se 
a d m itirán  más votos que los que se den en esa forma.

Procediéndose al nom bram iento del prim er in d iv id u o , re 
sultó elegido el Sr. Madrazo por oO v o to s, total de los señores 
que tomaron parte en dicho nom bram iento.

E l Sr. P r e s i d e n t e :  N om bram iento del segundo individuo.
Procediéndose al referido nom bram ien to , tom aron parte bO 

Sres. S enadores, y obtuvieron votos los •
Sres. Colm eiro. ............        48

M a d r a z o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..........   1
Carbonero y S o l. . . . . . . -------. . .  — : i

Tot a l . . . . . 50
E l Sr. P re s id e n te :-Q u e d a .n o m b ra d o  el Sr. Colmeiro.
Votación definitiva de vario s proyectos de ley.
Leído el relativo á-la reform a del art. 19 de la ley de m inas, 

y declarado conforme-con lo acordado, se puso á  votación y 
fué aprobado en votación definitiva.

Leido después el de próroga del plazo fijado para la  te rm i
nación del ferro-carril de Alcázar de San Juan á Q uintanar de 
la O rden, se declaró conforme con lo acordado, aprobándose 
definitivam ente.

Leido, por ú ltim o , el en que se concede á los actuales Ba
chilleres en Filosofía y  L etras y en Ciencias exactas, físicas y  
naturales el derecho de aspirar á las cátedras.del Institu to  y de
clarado conforme con lo acordado, se votó y aprobó en votación 
definitiva.

E l Sr. P r e s i d e n t e ^ :  Orden del dia para m añana : Discu
sión de la proposición del Sr. Nouvilas sobre el juram ento  ex i
gido ál ejército y los procedim ientos que se siguieron con los 
m ilitares injuram entados.

Se levanta la sesión.
E ran  las seis y cuarto.

NOTICIAS OFICIALES.

Observatorio de Madrid.
QhservaeiQues meteorológicas del dia  16 de Julio de Í87.Í-

HORAS.

6 de la m. 
9 de la m. 

12 del d ia . 
3 de la t .  
6 de la t . 
9 de  la n.

A L T U R A

deJ baróme
tro reducida 
á 0® y en mi

lím etros.

T E M P E R A T U R A
y humedad del aire.

T E R M Ó M E T R O

seco .
hum ede

cido.

710,23 22,8 16,6
710,28 31,5 20,5
709 ,69 86,4 21,8
708,68 37,9 21,7
707,58 36,0 20.4
707,91 30,9 18,3

DIR BGGIOM

y clase deW iento .

N.-E. .... 
E. N .E .. 
S. S. E.. 
N. E . . . .  
S. E . . . .  
S. O. . . .

B risa.. 
Calma. 
Idem .. 
Id e m .. 
Id e m .. 
Id e m ..

KSVABO

delcielo.

Despejado.
ídem,
ídem.
Id., al. nub. 
D espejado. 
Idem.

Temperatura máxima del aire , á la som bra...........................  <0,0
Idem mínima de i d . ............................. ^ ...... ...........................   21,0

Diferencia....................................       19,0
Temperatura mínima de la tierra , á cielo descubierto..................  19,0
ídem máxima al so l, á 1,47 metros de la t ie r r a ............................. 50,6
ídem id .d en tro  de una esfera de cristal.................................... ’. . .  65,0

Diferencia.......................................      14,4
Lluvia en las 24 últimas horas, en m ilím etros.................................   »

Resultados meteorológicos , medios y extremos y correspon
dientes al dia 16 de Julio del decenio de 1860 á 1869.

BARÓMETRO.
TERirÓMBTKO TE RMÓ ME TRO l U  ME D A D

s e c o . hámedo. re la tiv a .

mm • 0

6 de la mañ. 707,26 18,6 14,6 65
9 de la man. 707,40 24,5 17,0 50

12 del dia— 707,04 29,5 18,7 35
3 de la tard . 706,59 31,6 17,7 39
6 de la tard. 705,78 28,9 . 17,4 33 .
9 de. la noch. 706,48 24,3 16,2 41

12 de la noch. 706,63 21,3 14,9 50

mm
10,3
11,8
10,5

9.6 
10,0

9.7 
9,3

Presión barom étrica m áxi
ma M 869).. . . . . . . .........

Idem  id. mínima (1860):.. 
D ife re n c ia .. . . . . . . . . . . . .

T em p era tu ra  m áxim a á l a
som bra [18jB9)........ .

Idem m ínim a id . (1861). 
D iferencia..............................

mm

710,50
702,78

7,72

38,0
13,3
24,7

T em p era tu ra  m áxim a also l

L luvia m éá ia  en los 10
añ o s............... .....................

Idem  m áx im a .. .

48,1
m m

0,00 
0,0 

m m
E vaporación  m edia en los

1 b a ñ o s ..............................   0/39
Idem  m áxim a (1869). . .........  13,8

Despachos telegráficos recibidos en  el Observatorio de Madrih 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la m añana en va
rios puntos de la Península y del extranjero  el dia  16 de 
Julio de 1871.

LOCALIDADES. ,
1

ALTURA
b a ro m é tr i 
ca  á 0® y 

ri n iv e l  del 
m ar en  m i
l ím e tro s .

TEMPERA
TURA 

en grados 
c e n te s i 
m a le s .

1
DIRBCCIOH

del

v ie n to .

FUERZA

d e l T ien to

ESTADO

d e l c ie lo .

ESTADO

d é la  mar

Bilbao......... 765,8 23,7 N. 0 . . . B r isa___ Despejado. P. oleaj.
Oviedo. . . . 762,8 2 1 ,0 N . E . . . Idem—  . Cási desp.* »
Goruña, 7 h. 762,3, 21,9 N. E . . . Calma___ D espejado. Bella.
S an tiago .. . 765,5 22,9 N . E . . . Idem ........ Idem.......... »
O porto___ » » » » » ' »
L isb o a___ )) » »
Badajoz___ * » 30,0 0  , . . Calma.. . . Despejado.
S. Fern. 7 h. 762,2 28,6 E ......... V ien to . . . ídem .......... Rizada.
Sevilla 760 1 30,4 Brisa........ Idem .......... »
T arifa......... 762,0 2t.’2 E. . . . . . V iento fte Tdera........ .. G. oleaj.
G ranada.. . 766,4 27,2 N ......... Calma___ Idem .......... i)
A licante.. . 766,3 28,4 S. E . . . B risa ... . . I d e m ......... Rizada.
M u rc ia .. . . 765,6 28,2 S. S. 0 . Id e m ... . . Id e m ......... )>
Valencia.. . 765,5 29,6 N. 0 . . . Id e m ... . . I d e m ......... D
B arcelona.. 765,5 27,4 E ......... Calm a___ C a lin a----- Tranq.^
Zaragoza. . )) 26,0 N. 0 . . . B risa ...... Despejado. »
Soria........... 759,6 28.3 E Idem ........ Id e m .........
Búrgos. . . . 766,2 25,2 N. E . . Idem ........ Id e m ......... »
Valladolid.. )) » » »
Salamanca . 765,9 32,0 S. 0 .  . . Calma___ Despejado. »
M a d rid .. . . 764,1 81,5 E. N. E. Id em .. . . . ' Id e m .........
Escorial___ » » » » 1 " »
Ciudad-Real 765,2 32,4 S .O .. . . Calma___ Despejado. »
A lbace te .. . 763,6 29,5 S .E . . . . Brisa........ Id em ......... f *
Brest (7 h.) » » 1 ^ i » »
Bayona(id.) » y> I i
Gette (id.).. D 1 » i i A

Direcciopi general de Comunicaciones.
Según los p a r te s  rec ib id o s , ay e r  no llovió en ninguna provincia.

Ayuntamiento popular de Madrid.
Del p arte  remitido en este dia por . la Intervención del Mercado de 

granos y nota -de precios de artículos de consumo resulta lo siguiente:
Carne de v aca , de 11‘50 á 13‘50'pésetes la a rro b a ; de 059 á 0‘65 la 

libra, y á 1 ‘53 el kilógramo.
Idem de carnero, á 0‘G8 pesetas la libra, y  á 1‘41 el kilógramo.
Idem de ternera, de 1 á 1‘25 pesetas la libra, y  de í '1 7  á 2‘71 el kiló- 

gramOi
Tocino añejo, á 20 pesetas la arroba; á 0‘88 la libra, y  á 1‘91 el kiló

gram o.
Jamón, á 22 50 pesetas la arroba; á 1‘25 la libra, y á 2 ‘71 el kilógiramo.
Pan de dos libras, de O‘41 á C‘47 pesetas, y  de 0‘44 á 0‘51 el kilógr amo.
Garbanzos, de 9 á 17‘50 pesetas la a r ro b a ; de 0‘46 á 0‘71 la libra, y  

de 1 á 1 ‘54 el kilógramo.
T rigo , de 13 á 14‘50 pesetas la fanega, y de 2353 á 26'25 el hec

tolitro.
C ebada, de 6 á 6‘50 pesetas Ja fan eg a , y de I0‘86 á 11‘77 el hec- 

tólitro.
N o t a .— Beses degolladas ayer.

V acas........................    149
C arneros...............................................  679
Corderos re ceñ ía les .  ...................  4Oí
Ich m lechales.......................    10
T erneras........................................... ....  48
C abrito s............. ............................  ... 22

T o t a l . . . . ...............  1.009

Su peso en libras  78.733.—Idem  en k ilógram os... 36.224*500.
Lo que se anuncia al público para  su conocimiento.
M adrid 16 de Julio de 1871.= E l  Alcalde p rim ero , Manuel María José 

de Caldo.

PARTE NO OFICIAL.

MADRID 17 DE JULIO DE 1871.

L is ta  genera l de su scric io n  n a c io n a l, verificada  p o r  la co
m is ió n  encargada de e r ig ir  u n  m onum ento  á la  m em oria  
del E xcm o . S r . D. J u a n  P r im  y  P ra ts  (1).

SUSCRICION ENTRE LOS DISTINTOS CUERPOS DE LA 
ARMADA DEL. DEPARTAMENTO DE SAN FERNANDO.

D. Manuel de la R igada.,......................... .......................
D. Jacobo M ac-M ahon. .............  .................................
D. Antonio B lanco...........................................................
D. José R ivera y T u e ls ....................................................
D. José G altier....................................................................
D. Luis R o ld a n ......................................... .......................
D. Ambrosio M ella...........................................................
D. B ernardo B e rro   ...................................................... .
D. Jacinto B alando............................................. . . . . . .
D. E n rique  B arrié ............................. ...............................

'l) . Julio  A isa ............... .......... ............................................
D. B enito B u itrago ...........................................................
D. F rancisco  José A lias ....................... . . . . . .
D. José de C añas .................................................
D. M anuel Delgado Parejo  ............. ...................
D. Manuel Crespo..............................................................
D. Manuel S ilva ................................................................
D. Tom ás de L o ra ............................................................
D. Angel P aad in     * ......... .............. ................ .
D. L u isC e rez u e la .   ______________ _ ____ _____
D. Fernando  Ido________ ______________ _________
D. José Ram os Izqu ierdo .      .........................
D. R icardo Jim énez.............................. ..
D. Juan D ubruU . ........... .................. ... . . .   -------*
D. Joaquín Delgado............................. ..............  • . .  • • • •
D. L uis Martínez.................................................
D. Augusto G a lla rd o              ...........
D. Aquiles V ia l ............     . . .  .... ... .... . . .
D. José C astellón ..............................    . .................. ................  ................ ..................
D. Juan U r ru d i .     ________________ . . ...............
D. Fernando D á v ila .. . . .    ..........................................
D. E nrique C hereguinL .. ....................
D. José S iñ ig p ............... .... i .  ......... ...............
D. A ntonio Cencío.............................. ............ .................
D. F rancisco M áraber. ............................................
D. Juan A ntonio López.*. .................................
D. José Solís y  G astaño .; ..................................
D. M aximiaño G arcés;. . . .  i ............................. .............
D. Antonio G arc ía . .................................................

Pesetas.

40
40
^0
20
eó
%0
15
15
15
15
15
15
15
15
10
10
10
10
10
iO
10
8
8
5
5
5
5
5
5
5
5
3
3
3
3
3
3
m o
«‘50

(1) V éanselas GAcasTAfr de lof dias 19 de Junio y  an terio res, y del 11 
al 16 del actual.
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Pesetas.

D. Manuel C ostilla ................................................................   £‘50
D. Cárlos García de la T orre.........................................   £‘50
D. A ntonio A u tran ...................................................................  £‘50
D. Guillermo E sp añ a ...............................................................  £‘50
D. Valentín Martínez R einaldo ............................................. £‘50
D. Luis C ánovas..................................................................  £
D. Francisco C abrerizo ......................................  £
D. Juan B erjes......................................................................  £
D. José C epillo......................................................................  £
D. Celestino R ey .............................................. ................... £
D. V icente C abrera.............................................................. £
D. Rafael Gómez..................................................................  £
D. A ntonio Sánchez...........................................................  £
D. L uis A lvarez...................................................................  £
D. Manuel R. de S om aira .................................................. £
D. Joaquín P ales  ...............................................  “ £
D. Em iljo Gómez de C ádiz ? .........................................  £
D. Domingo Colm enares      ............................  £
D. Manuel Fernandez C ueto.................................................  d‘50
D. Estanislao G arcía.............................................     1‘50
D. Rogelio Moreno R ey.................................................    d‘5Ü
D. Alfredo Perez B a rn e c h a ......................... d
D. Francisco R iañ o ................. .............................. ............. d
D. Manuel M ontero . .........................................................  d
D. José S idrách................................................. ...................  d
D. Manuel La Plervan.........................................................  i
D. Ramón A lem án .......................................................... .. d
D. Joaquín Ariza................................................... ............... d
D. Joaquín Cifuentes............................ ..................... .. l
D. Domingo Alfonso........................................................... 1
D. Miguel del C astillo................................................. ........  4
D. Federico Palacios............................. .............................. 4
D. José Baeza.................................................... .. 1
D. Cristóbal M uñoz........................ .................................... 1
D. Luis Sánchez C onde    •             |  .
D. Mariano A n itu a          •          4
D. Sebastian D uarte       *      ..... ...... ■ i
D. Gumersiclo B oronate                      t
D. Juan  M araboto.. . . . . ----     *_________________      t
D. R afael R ub io                         4
D. Pedro C arrabaca .. — . . « . . . . . .  ___      '... .. i,
D. Guillerm o H erce. . . . . . . . . ___    . . .  ,* • * ■  t
D. José Gómez L im ico  _____     C. 1
D. Manuel Gómez Cuevas ......... ................... .. 1
D. José Telles V arie ta ................................................ ....... 1
D. Vicente López Jim eno.......................................... i
D. Francisco Guerrera y P e re ira ...................... ............... 4
D. Rafael C abrerizo.................................................. ........... 4
D. Bernardo Iglesias......................................................... .. 4
D. Manuel Fernandez C hao ......................................   0‘50
D. Salvador M artí   ........................................................   G‘50
D Jacinto Ortiz y M ira............................................................  0‘50
D. José Gómez V iro so . .....................................    0‘50
D. José G alaresá ..........................................     0‘50
D. Gabriel García.................................................     0‘50
D. Miguel González E scudero ...............................................  0‘50
D. Alonso Marin M ulero........................................................   0 ‘50
D. Francisco Ortega Campillo  ..............................  0‘50
D. Román Lorenzo R o d ríg u ez .. ............... 0‘50
D. José M artínez...............................................         0‘50
D. Francisco L ázaro  .*............................ ♦ .................... 0 ‘50
D. A ntonio Togores...................................................  0‘50
D. Angel O bregon . ...........................................................   0‘50
D. Matías S ecano . ........................................................   0̂ *50
D Jübé F e r r e iro    ________________      0*50
D Juan A rm a r io  _____ . . . . . . ________  0*50
D Manuel del P in o   ____________________    -0‘50
D. José Cebrian   ________________________       0*30
D. E ugenio Mañero . . . . . _________________            0*50
D. José Alvarsz    __. . . . . . _______________         0*50
D. Manuel Ubcda.  ______________________                 0‘50
D. Valen tln Lo]iez        _____    . . .  . . . . . .  0*£5
D. Franeiscoi Pcrez . . . . . . . , , . , . . . . . __________     0^£5
D. Juan Chiva. . . . . . . ___________________        0 ‘£5
D. Bartolom é Bdieno.    ................. ........................... : .  ’ 0‘£5
D. Miguel Scijas . . . . . . . . .  ...............................        0‘£5
D. Jáim e Salor.  ......................................           0‘£5
D. Pascua! P e rn o ,  _____ ______ _________ ________  O‘£5
D. Cayetano Suarez .  ..............   ... 0‘£5

SOCIOS DE LA TERTULIA PROGRESISTA DE MADRID.

D. Ricardo M uñiz .................   5G
D. Ildefonso Pulido y E spinosa...................................... 5
D. Ignacio R odríguez ..........    5
D. Ferm ín P e rla   ....................................................  45
D. F rancisco Ochoa i e  los H eros...................................  dO
D. Camilo Labrador y  P ic u ñ a . .............................  5
D. Francisco Labrador y P icu ñ a   ...................... 5
Doña Josefa Labrador y P icu ñ a ....................................  5
Doña Rosa E squerra  y L ab rad o r  .........................  5
Doña Presentación E squerra  y L abrador................. .. 5
D. Joaquín B aeza . ............................................  5
D oña Ju lia  Sev illa ................................ .............................  5
D. N Icasio-O rtega, .....................   5
D. José M erelo . ............         £5
Doña Rosa Bueno Me Merelo.  .........  £5
D. Rafael Prim o de R iv e ra  ............    ■ ■ 5
Doña María W uelm a Prim o de R i v e r a . . . . . . . . . . . .  5
D. José Prim o de R ivera y W u e lm a .  ...................... 15
D. L úeas A g iiirre . .  %  ...............      5
D. Francisco  de Paula G rondona , .............  5
D . R em igio Joaquín M artín ez .  -------------------------  £‘50
D. Miguel S andoval. 1  --------- ---------------------  5
D. L u is F lo r e s .  ...............   £5
D. M anuel M aría José de GaldO'.. . . ,  .4    ..........   40
D .José  Na v a r r o . . . . . . . . . . . . . . .  i . . . . . . . . . . . . . . . .  5
D. G uillerm o C rp p o   ------------------------. 5
D. Eusebío S a n t i a go . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  £‘50
D. Leandro R u b io   ......... . 5
D .G il C u c ñ e L . . . . . . ' . . ------------------------------------- ^
D. Isidoro Seco. — . . . . . . .  —    . . . . . . . . . . . . .  ^
Doña María y Doña A ngela S a n tia g o . ........... 4

SüSCRiCluN HfeCHA E N ' LA TERTULIA PROGRESISTA 
DE MADRID POR INDIVIDUO^ QUE NO PERTENECEN 

,'k  LA MISMA.

D. Juan  Deleito González.. . . .     . . . . . . . . .  £‘50
D. Gerardo Rodríguez P ellico  .......................... .. £'50
D. Mariano Serrano       ...........................    £‘50
Doña Adelina Ptodrigaez de S errano    £‘50
D oña Petra  Arqueo Rodríguez  ________  £ ‘50
U n dem ócrata     — ................. ............................. . 5
U na d e m ó c r a t a   ....................................... 5
D. Galo O rtega.  ................. ......................... ............. 5

Pesetas.

D. A ntonio P arga................................................................ 4
D. Ezequiel Román M artínez........................... ............... 4
D. Ram ón Salazar y M azarredo....................................... 5
D. José Serrano............................................. .......................  5
D. Em ilio A cebedo, P uen te  del Arzobispo.................  5
D. Santiago Llórente de la  N ava................................. 5
D. José Llórente de C oca, Segovia........................ .. 5
D. Ignacio Sebastian Azaola.............................................  5
El A yuntam iento de A rganda del Rey por sí y  á
• nombre del vecindario.  ...................................  50
D. José Antonio Lozano, Nuevo B astan .......................  5
D. José del V illar, Comandante de C arabineros  5
Sr. Brigadier Palacios........................................................  78‘£5
D. A ntonio S anab ria , A lférez...........................   5
D. Alejandro Sancho M iñano, Teniente Coronel de

reemplazo en C ádiz.................     5
Sres. Jefes y Oñciales de la Guardia civil de la pro

vincia de P atencia ............... ........................................... 6
D. José García R abaque   .....................................  5
D. Manuel Casto A g u irre ......................................... ; . . .  5
D. José Manuel de R ojas............................................. ' . . .  £
D. Julián T erm ens........................ ......................... ............. £‘50
D. Cayetano T erm ens, h ijo ..............................................  £‘50
D. José Sais T ra p a g a .  ............... ................................ £‘50
D. E duardo Gómez de L il lo , Toledo.................... .. 5
D. José García López de Sigilenza y Cervino , Coro

nel prim er Jefe del segundo tercio de la  Guardia
civil.................     ££4‘3£

Doña M. L. B . . . .........  0‘50
Doña M. M. L ...................■.....................       0 ‘o0
D. Jrsé  María P a lo m in o s . .....................................   ‘ 5
D. José G u tié rre z .  ............'.............................................. 5
D, Domingo V arela—  ..................................     o
D. Pedro García C am bra..................... 4 .............   £ ‘50
D U . V. M . . . .....................................■   . .  £ ‘50

CONTINÚA LA SUSCRICION EN LA PLAZA DE CIUDAD- 
RODRIGO ( s a l a m a n c a ) .

D, Miguel N avarro y A scarza................................ ' ............ ;  £
D,, Ailirian Estevez B ero aL .  .......................................... d‘£5

 ̂D'., Cipriano H ernández y G arcía   ................ 0 ‘50
D. A 11 Ícelo Ib a r ra  ................•................  5
Di. Altejio- T u rr ie n te s  ............. ..................... ........ 5
Di. Ju lio  T urrien tes.  ............................. ............................ 5
Dv Jesás B aria  Almoina.^, . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  5
D:. Pedro García B a r re ra .  .................. 5
D. Remigio H errero N uñez  ....................................  3 ‘75
D. Juan José D om ínguez...................................................  3
D. Juan V alís.........................................................................  £‘50
D. B altasar G u erre ira ..........................................................  £‘50
D. Ildefonso Martin D om ínguez.......................................   ̂ £‘50
D. Leopoldo Muñoz  ................................................... £‘50
D. Gristino S u s ........................   £‘50
D. Manuel Gutiérrez Sedaño..................... ........................ £
D. Juan M ira t.......................... .............................................  £
D. Ju lián  López R ib o r . .     '  4,
D. Clem ente Izqu ie rdo -------- . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4
D. Pedro D orado ........... ........................................ .. . . . 4
D. José íu e n te    ............. .......... ................... .. 4
D. Francisco D om ínguez   ........... .............. ..........  4
D. Angel Dorado.......................... .........................................  4
D. Joaquín P ascu a ............................................................ .. 1
D. Gregorio P icado .......................................   0 ‘50

SüSCRICION DE LA LEGACION DE ESPAÑA EN VIENA.

D. Cipriano del Mazo ..... ' . ....................................... 80
D. Lorenzo C aste llanos .. . . . ...... ......... ................... .... £5
D. Siiverio B aguer  ............................. d£‘50
D. A rturo  B aguer . . . . . . . . . . . . . ____  d£‘50
D. Teodoro Ba ne r . . , . . . . . . .  . . . . . . .  £0

SUSCRICION DE ALGAÑIZ ( tERÜEL).
Reemplazo.

D. Cárlos Menzler_______          £‘50
D. Dionisio Serrano  ........................    £‘50
D. José M ontagut.  ................ ........................................ d
D. A gustín M ontagut........................................................ .. £
D. Manuel M ontanet.............................. ........................ £
D. Julio A n d re u . .............................. ................................  4
D. Francisco López O livero s.................. .......................... 4

Retirados.
D. Adolfo T oraz......................‘. ............      £'50
D. Inocencio D iaz  ................................................... £ ‘50
D. Ram ón T oraz .................................. 1  ..........................  £‘50
D. Pedro G arales—      .................... ..............................  £
D. A ntonio A n d reu .................................................. ........... 4

Juzgado.
D. Sebastian M ayor.................     £‘50
D. Casim iro C abañero  .............................................   £‘50
D. Juan  C. B e rn a t.-   .................................................. .... £
D. Francisco  R o d rig o .  ..................................... .. 4
D. Manuel P. R od rigo ........................................     0 ‘50
D. José Pelez.................................................    0 ‘50
D. V alentín  C arabal.......................................................     0 ‘£5
D. A ntonio R ub ira ................      0 ‘£5

A dm inistración  de Rentas.
D. M ariano P a s c u a l . ...............\ ................   £‘50
D. Diego P a sc u a l .  ............... ........................................  d
D. Dionisio M olins............................................................... d
D. F austino  Sanz  .......................................  0 ‘£5
D. F rancisco  Domenec...............................   0 ‘£5
D. Juan  López.......................  O‘£o
D. Joaquín Muñoz.  .....................   0 ‘50
D. Rafael Felez  ....................... A . . . .....................  0‘£5
D. José María Monzon ......................................................  0‘50

Comunicaciones.
D. Joaquín G arrido.  ..........     £‘50
D. Miguel R eduello ............................................................. 0‘50
D. R am ón R o d ríg u ez ..  .................................................. 0 ‘50
D. Juan  Miguel González....................................    0 ‘50

SUSCRICION EN BURGOS.

D. E m ilio  Gómez de la Vega....................................... 5
D. Fernando M onterrubio.................................    £ ‘50
D. A m brosio R e v ira ..........................................................  £‘50
p . Em ilio de San Pedido..................................   £‘50
b . L uis C arab ias...............    £ ‘50
D. Cándido Fernandez de Casto................................   £ ‘50
D. Rafael B en ito   ................................  £ ‘50
D. Juan V illar G óm ez.  .............................................. £‘50
D. Eduardo A ntonio de Beños......................................... £ ‘50
D. Eduardo A rnaiz .............................................................   £‘50

Pesetas.

D. Lorenzo G. M artínez................................................. .... £ ‘50
D. H ilario  M orquecho............... ................................ .. £‘50
D. Eustoquio  P e d ru ..^ .......................................................  £ ‘50
D. ̂ an tiag o  R odríguez....................................................... £‘50
D. Ramón C o n d e . ................................   £ ‘50
D. Donato López....................    £ ‘50
D, Juan D iaz........................................................    £‘50
D. José María V illalobos.......................... .......................... £

SUSCRICION HECHA EN LA TERTULIA PROGRESISTA DE 
MADRID.

D. Mariano López.................................................................  5
D. V icente Sainz E sq u e rra . .................... 5
D. Pedro E g u isa , B rig a d ie r ......................     40
D. Matías Diaz Castro ( C asas-buenas, T o ledo )  4

VILLANUEVA DE AROSA (PONTEVEDRA).
Los liberales de la población . . . . ........    £B

L a Sociedad el Fom ento de las A rtes ha  publicado el progra
m a para un certam en m u s ic a l, en el que serán adm itidos los 
com positores, cantores y p ianistas de ambos sexos. Como com 
posiciones, se adm itirán  para el concurso oberturas y cantatas. 
Los cantores y p ianistas que quieran  tom ar parte en el certa
m en lo harán  presente á la Sociedad ántes del £5 de este mes, 
y  cada uno de ellos ejecutará una pieza de su elección ante el 
Jurado. La Sociedad adjudicará diferentes prem ios, que consis
ten : los prim eros en una  m edalla de p lata  sobredorada , los se
gundos en m edallas de p lata y los terceros en m edallas de 
bronce. H ábrá adem ás m enciones honoríñcas. E l núm ero de 
pu*emios será ilim itado , pudiéndose adjudicar uno ó varios á  
cada clase en iguales circunstancias.

 Estado sanitario .— Las v icisitudes atm osféricas de la p re 
sente sem ana han  variado m uy poco de las que reinaron en 
la  an te rio r; y  sin embargo, el calor no fué tan intenso, pues 
que no pasó de 30® según la  colum na term om étrica , y  fué 
algo m ás tolerable por el v iento  N. O. y  el S. O ., que fueron 
los que más constantem ente soplaron. E l baróm etro en tre  la 
sequedad y el revuelto^ y la atm ósfera unas veces despejada, 
o tras cargada con nubarrones m ás ó m énos densos y  algunas 
tem pestuosa.

 ̂L p  eníérmedades reinantes fueron las 'calenturas gástricas 
más ó ménos g rav es; las in term iten tes de tipo errático, co ti
diano ó te rc ia n o ; las en te ritis  y  las diarreas biliosas ; a lgunas 
afecciones nerviosas y tifoideas; los dolores reum áticos y n e r
viosos; las erisipelas y  anginas tonsilares'; las ronqueras y ñu- 
xiones á  la b o c a , y las vesanias.

E n los n iños que lactán  com ienzan á advertirse las dolen
cias propias de la d en tic ió n , que tan tas  desgracias suelen 
causar.

En los ancianos continúan las calen turas m ucosas, siendo 
m uy ra ra  en ellos la fiebre gástrica que pase del día id  y no 
venga á te rm in ar en una de aquellas, y  m ás especialm ente si 
en su curación se ha abusado del plan antiñogístico.

Las defunciones pocas como sucede cási siem pre por este 
tiem po. XSiglo médico.) ,

Anuncios.

CAPRICHOS DE GOYA.— COLECCION DE 80 ESTAMPAS, GRABAfiOS' 
al agua fuerte con aguadas de resina , por el m ism o .--S e  

vende ai precio de 40 pesetas (460 rs.) en la Calcografía Nacio
nal, cuyo despacho de estam pas y demás dependencias sé h a 
llan establecidas en la casa de la Academia de San F e rn an 
do , calle de Alcalá, núm . dd, cuarto  entresuelo de la derecha. 
Tam bién se venden en dicho establecim iento las siguientes 
obras grabadas del mism o autor:

Un agarrotado, una  peseta y 50, céntim os (6 rs.); seis copias 
de diferentes cuadros de Velazquez ex isten tes en el Museo n a 
cional de P in tu ras, uri cuaderno, 6 pesetas (£4 rs.); Seis caballos, 
copia de los cuadros de Velazquez, del Museo nacional de P in 
tu ras , 7 pesetas y 50 céntim os (30 rs.); Los borrachos, copia del 
m ism o pin tor, £ pesetas (8 rs .); Retrato  de G oya, una  peseta (4 
reales).

CONSTITUCIÓN Y LEYES ORGÁNICQ-ADMINISTRATIVAS DE ESPAÑA 
con la división de las provincias en d is trito s electorales.— 

Segunda edición oficial aum entada. Un tom o de 564 páginas que 
contiene: L a C onstitución.—Ley para la elección del Rey.—Ley 
de relaciones en tre  los Cuerpos Colegisladores.—L ey de orden 
público.—Ley electoral.— Ley de incom patib ilidad.—Ley m u
n ic ipal.—Ley provincial.—División de d is trito s electorales para 
D iputados provinciales.—Idem  para D iputados á Cortes. - 

Se vende en el despacho de lib ros de la  Im pren ta  N acional 
á  £ pesetas cada ejem plar. —r£0

Sanios del día.

San  A lejo, confesor ; San ta  M arcelina , y Santas Generosa y  
Teodota , m ártires.

Cuarenta Horas en la iglesia de D. Juan de Alarcon (por la comunidad 
de Carmelitas).

Espectáculos.

T e a t r o  y  C ir c o  d e  Madrid.^— A las ocho y tres  cuartos de 
la noche.— Función  73 de abono.—Turno d.* par.— L a zar
zuela en dos actos titu lad a  Los amores del diabloj—E l  baile 
Gretchen.

Cam pos E l í s e o s .— Empresa Bufos A rderius.—Función £5 
de abono.—T urno  im par.—Tercer lunes de m oda.—A las nueve 
de la noche.—El final de u n  dwo.—Concierto por ios negros 
R ainor.—Fantasís^ m ilita r en 46 tam bores y  un  bombo.— Lá 
sombra de una  sospecha.

A las o nce : Cuadros disolventes.
T e a t r o  d e  V a r ie d a d e s .—A las nueve de la  noche.—Gran 

función a rtís tica  y  de prestidigitacion de Mlle. Benita.
La función está dividida en tres p a rte s .— P rim era : Las 

m il y una  noches.—Segunda: El país de los encantos.—Tercera: 
Los cuadros disolventes y Las siete m aravillas del m undo.

C ir c o  d e  P r i c e  (Paseo de Recoletos).— Á  las nueve de la 
noche.—Grande y variada función, en la que tom arán parte los 
principales artistas.

G r a n  g a l e r í a  d e  f i g u r a s  d e  c e r a  ( Carrera de San  Jeró-- 
nim o  , núm . £3).—Gran exposición de 70 figuras de cera, d^sde 
el anochecer hasta  las once.—E n tra d a , 4 rs .

IM PRENTA NACIONAL.


